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CARTA DEL DIRECTOR

Estimados lectores:
Con el número 116 de nuestra revista «Castillos de España», correspondientes al mes de octubre de 

1999, se cumplen dos años desde que tengo el honor de estar al frente de la misma. En ese período se han 
publicado ocho números, uno de ellos doble, el 110-111, dedicado a conmemorar el V  centenario de Felipe II. 
En este recordamos, con uno de nuestros artículos, el aniversario de otra de nuestras figuras insignes de la his
toria, el Cid Campeador.

Como pueden comprobar, el ritmo de nuestra publicación ha pasado a ser trimestral, con el esfuerzo que eso 
supone para nuestra asociación, no sólo económico sino también de sobrecarga de trabajo para nuestro perso
nal administrativo. Quiero destacar, en este aspecto, la ayuda de nuestra encargada de la secretaría de la 
A.E.A.C., Remedios Guijarro, y, de un modo especial, la de Antonio Cué por su colaboración permanente y 
por soportar, ambos, etapas de auténtico estrés sobre todo en los momentos del envío a los lectores.

Por otra parte, aunque hemos cuidado la calidad de nuestra publicación, somos conscientes de que esta debe 
mejorar y en ello empleamos y emplearemos nuestros esfuerzos.

Nuestro objetivo próximo es realizar un número especial dedicado a Carlos I, cuyo V centenario celebrare
mos el año 2000. Si la cantidad y calidad de los trabajos enviados para su publicación lo exigiera, haríamos un 
número doble como el dedicado a Felipe II, que tan apreciado fue en su momento. Más adelante conmemora
remos nuestro cincuentenario.

Sin embargo, la principal noticia que deseamos comunicarles es la restauración que la A.E.A.C. va a 
emprender en el castillo de Villafuerte por un importe de 35.000.000 de pesetas, de los que el 70%  los 
subvencionará el Instituto de Desarrollo Comunitario/Fondos Proder y el 30%  restante corresponderán a nues
tra asociación. Se trata de reparar todos los adarves del recinto principal, una obra muy importante. Como 
todos Vds. comprenderán, la aportación de 11 millones es un gran esfuerzo para el cual necesitamos la 
ayuda de todos. Es por ello por lo que hemos abierto una cuenta, en el Banco Barclays, plaza de Colón, 2 
MADRID 28064, cc/ número 0065-0100-0001530842, en la que todos aquellos que deseen colaborar puedan 
ingresar su aportación «PARA COLABORAR A LA RESTAURACIÓN  D EL CA STILLO  D E V ILLA FU ER 
TE  DE ESG U EVA ».

Cualquier aportación realizada, por pequeña que sea, será bien recibida pues muchos pocos hacen algo gran
de. Recordamos que todas esas aportaciones son desgravables, en un 20% , en la declaración de la renta. 
Es más, si las aportaciones proceden de personas o entidades residentes en Castilla y León, la desgrava- 
ción es un 15% más, según la normativa autonómica, artículo 6o de la Ley 13/1998 de 23 de diciembre, de 
medidas Económicas, Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Castilla y León. Es decir un 35% de 
desgravación fiscal. Para ello se emitirá el correspondiente recibo.

Esperamos la ayuda de todos, como tan generosamente han hecho en tantas ocasiones.
Un afectuoso saludo.

Propuesta para la recuperación del recinto del Castillo de Villafuerte. Valladolid 
Fernando Cobos Guerra. Arquitecto
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FORTIFICACIONES SANJUANISTAS EN LA MANCHA:
LOS CUATRO CASTILLOS 

DE LA RIBERA DEL GUADIANA

Jesús Molero García

«PREMIO MANUEL CORCHADO 1999 »

Restos de estructuras del castillo de Santa María del Guadiana 
(Argamasilla de Alba, Ciudad Real).

En junio de 1215, Enrique I concedió 
a la Orden de San Juan el privilegio de 
acotar una dehesa de a legua para cada 
uno de los cuatro castillos situados en 
la ribera del curso alto del Guadiana: 
castillo de Peñarroya, castillo de "la Ruide- 
ra del Guadiana", castillo de Santa María 
y castillo de Villacentenos1. El prim er 
problem a con que nos encontram os 
fue el de la localización de dichas forta
lezas. Salvo el caso del castillo de Peña
rroya, que pervive en aceptable estado 
de conservación en el término munici
pal de Argam asilla de Alba (Ciudad 
Real), del resto no teníam os noticia 
alguna. A partir del análisis combina
do de fuentes documentales, toponi
mia y el uso de la prospección arqueo
lóg ica  de su p erfic ie , rea lizam o s la 
correspondiente investigación cuyos 
frutos presentamos en el presente tra
bajo.

CASTILLO DE SANTA MARÍA

Parecía lógico pensar que los restos 
de esta fortificación, hoy desaparecida, 
debieran encontrarse en las llamadas 
«Casas y molino de Santa María» (Arga
masilla de Alba, Ciudad Real)2, anti
gua entidad de población citada en las 
concordias del siglo XIII, sin embargo, 
nuestra búsqueda allí resultó infruc
tuosa.

Teniendo en cuenta que el documen
to dice expresamente que se hallaba en 
«el campo de Santa Marta»3, decidimos 
ampliar el radio de acción, con lo que 
nos fue posible equiparar esta fortifica
ción con el llamado castillo de «El Cor
tijo», citado en la Relaciones de Felipe 
II com o « uno de los siete castillos de 
Rochafrida»4 y situad o según dicho 
documento a una legua de Argamasi

lla de Alba, en la ribera del río Gua
diana5. A unos cinco kilómetros al sur 
de dicha población hay un paraje con 
tal denominación6, por lo que decidi
mos prospectarlo de forma intensiva, 
encontrando el yacim iento en una 
encrucijada de caminos en la margen 
izquierda del citado río7.

El castillo se sitúa en mía zona com
pletamente llana, a pocos metros del 
cauce del río, muy cerca de un molino 
con el significativo nombre de «San 
Juan»8 y en la interesante confluencia 
de la vieja calzada romana que iba de 
Santa María a Alces (Alcázar de San 
Juan)9 y otra ruta que, atravesando el 
río, ponía en comunicación la cañada 
real co n q u en se  con  el cam ino de 
Argamasilla a Alhambra.

La visibilidad no sería una de las 
características esenciales de esta forta

leza. Ya hemos mencionado que está 
emplazada en un terreno com pleta
mente llano, a unos 680 metros sobre 
el nivel del mar, donde la vegetación 
ribereña y las suaves ondulaciones 
del terreno funcionarían como agen
tes lim itadores de esta función. Sin 
embargo, es muy posible que la altu
ra originaria de la construcción, la 
cual nos es hoy desconocida, permi
tiera a sus ocupantes poder comuni
carse  con  o tro s  em p la z a m ie n to s  
defensivos de esta zona: castillo de 
Peñarroya, situado a 6 kilómetros al 
sureste o el de V illacentenos, a 25 
kilómetros al noroeste.

Los escasos restos conservados se 
limitan a ciertos tramos de muro, en 
la actualidad a ras del suelo, que úni
camente permiten dibujar de manera 
aproximada la forma de la planta que

3
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Posible ubicación del castillo de la Ruidera del Guadiana 
(Alameda de Cernerá, Alcázar de San Juan, Ciudad Real).

tiene aspecto de polígono irregular de 
dim ensiones reducidas. La cortina 
exterior, único parámetro observable, 
tiene una anchura aproximada de 1,5 
m etros y está construida con cal y 
canto, utilizando materiales del lugar: 
caliza, cal y arena. La Relaciones de 
Felipe II dan más información sobre 
la fábrica del edificio; el castillo «está 
fundado de piedra y cal hasta un estado10 
encima la tierra y lo demás de tapias de 
tierra encaladas de seis pies de grueso y de 
cinco tapias en alto sobre el cimiento...». 
además, concluye diciendo que «por 
la parte baja tiene numero de saeteras en 
rededor»11. Com o dem uestran estos 
datos, la propia fábrica del edificio, en 
su mayor parte construido con mate
riales bastante frágiles, explicaría el 
estado actual de la contrucción12.

En cuanto a los materiales arqueoló
gicos recogidos en superficie, hemos 
de señalar que se han encontrado 
varias cerámicas pintadas de época 
ibérica y escasos fragmentos de cerá
mica común, con cocción oxidante, 
que responden al momento cristiano 
(siglos XIII-XV). No hemos hallado 
n inguna p ieza de época islám ica. 
Especialmente significativa es la apa
rición de una m oneda cristiana de 
tiempos de Alfonso X: por un lado 
figura cuarteado el escudo de Castilla 
y León, por el otro, una inscripción en 
líneas horizontales con el nombre y 
títulos del rey. Se trata de uno de los 
abundantes «dineros» acuñados por el

monarca castellano para hacer frente 
al continuo proceso inflacionario que 
tuvo lugar durante su reinado13.

CASTILLO DE LA RUIDERA DEL 
GUADIANA

En el citado documento de Enrique 
I de 1215 figura entre los castillos per
tenecientes a la Orden de San Juan el 
de «La Roydera del Guadiana». Si tene
m os en cuenta que este topónim o 
hace referencia a algo tan genérico 
como es «el sonido del agua al correr», 
resulta bastante difícil la localización 
exacta del lugar. A pesar de todo, 
parece lógico pensar que esta fortale
za deba situarse en el actual pueblo 
de Ruidera o en las inmediaciones de 
las lagunas del mismo nom bre, sin 
embargo, tenemos nuestras dudas al 
respecto.

En primer lugar, estos territorios 
pertenecerán más tarde a la Orden de 
Santiago. Es cierto que en 1215 no 
estaban  d efin id os aún los lím ites 
entre ambas jurisdiciones, por lo que 
podríamos pensar en un castillo de la 
O rd en de San  Ju an  que pasó m ás 
tarde a ser propiedad de Santiago; sin 
em bargo, con fecha p osterior a la 
concordia de 1237 encontramos docu
mentación que sigue hablando de la 
existencia de cuatro castillos sanjua- 
nistas en el ámbito del alto Guadiana. 
Más factible es la posibilidad de que

se tratara de una posesión hospitala
ria dentro de los dominios santiaguis- 
tas del Campo de Montiel. Lamenta
blemente los acuerdos sobre jurisdic
ción entre ambas instituciones no son 
nada claros y no hemos encontrado 
en la docum entación posterior dato 
alguno al respecto.

En segundo lugar, las labores de 
prospección arqueológica realizadas 
en las inmediaciones del actual muni
cipio de Ruidera no han dado frutos 
positivos al respecto. Por otro lado, 
tenemos abundantes noticias entre los 
siglos XVI y XVIU de la existencia de 
una fortaleza en la Alameda de Cer- 
vera que goza de términos propios y 
tiene un alcaid e nom brad o por el 
Gran Prior14. En la aldea actual, perte
neciente al ayuntamiento de Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real) existe un 
gran caserón conocido por el nombre 
de «El Castillo», al que precede una 
plaza com idéntico título15. Llegados 
a este punto y a falta de otros datos, 
creemos que es posible identificar el 
castillo de «Roydera del Guadiana» con 
el que más tarde se llamaría castillo 
de Cervera o de la Alameda de Cer- 
vera16.

El lugar se halla a unos 13 kilóme
tros al sureste de Alcázar de San Juan, 
en una zona completamente llana rica 
en pastos y en tierras laborables sus-

Restos de matacanes existentes en la cor
tina principal del castillo de Peñarroya. 
(Argamasilla de Alba, Ciudad Real.)

4
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ceptibles de ser regadas con el agua 
existente en el subsuelo. El cauce del 
G uadiana circula hoy a unos cien 
metros del yacimiento. La importan
cia del asentamiento vendría determi
n ad a por la ab u n d an cia  de agua, 
riqueza agropecuaria y por el control 
de la vía que unía A lcázar de San 
Juan con los confines m eridionales 
del señorío sanjuanista: castillo de 
Santa María, castillo de Peñarroya y 
ya en época moderna, villa de Arga- 
masilla de Alba.

Carecemos de noticias sobre la exis
tencia o no de algún tipo de pobla- 
miento anterior en el mismo empla
zam ien to  de la fo rtifica c ió n , sin  
embargo, el territorio circundante es 
especialmente rico en asentamientos 
romanos tipo villa17. No sabemos si 
llegó a ser castillo musulmán, de cual
quier fomra, debía estar prácticamen
te olvidado a la llegada de los cristia
nos, pues ni la toponimia ha dejado 
muestras de su presunto pasado islá
mico18.

La continuidad en la utilización del 
castillo como lugar de hábitat, y las 
sucesivas reconstrucciones y transfor
maciones que este hecho lleva parejo, 
han  provocad o que el yacim iento 
haya llegado a la actualidad en una 
fo rm a m u y a lterad a . N o h em o s 
encontrado ningún fragm ento cerá

mico y desconocemos la estructura de 
la planta o las características esencia
les de la fortificación. Algunos muros 
de la parte baja del edificio llegan a 
sobrepasar el metro y medio de espe
sor, lo que nos pone en relación con 
una posible reutilización de los mis
m os. El patio  que da entrad a a la 
construcción y a la plaza exterior a la 
m ism a p arecen  p a rtic ip a r  de la 
estru ctu ra  o rig in aria  del castillo , 
pudiendo corresponder con el patio 
de armas.

En la parte noreste del conjunto 
aparece un cuerpo de planta rectan
gular -12,5 x 10,5 m etros- terminado 
en almenas y aislado completamente 
del resto del edificio. Desde el exterior 
se asemeja a una torre del homenaje 
de 8 a 9 metros de altura, sin embar
go, un análisis detallado de sus carac
terís ticas  fo rm ales, fu n cio n ales y 
materiales nos hacen abandonar esta 
h ip ótesis : en  la actu alid ad  se usa 
como palomar y todo parece indicar 
que siempre fue ésta su función, pues 
no hemos encontrado ningún resto de 
la posible división en plantas de la 
supuesta torre. La anchura de los 
muros -8 0  centím etros- no es espe
cialmente significativa, y su fábrica, 
de ruda manipostería poco cuidada, 
dista mucho de parecerse a la de las 
cercanas fortificaciones de Alcázar de

de V m ácentenos.
(A lcázar d e San Juan , C iu dad  Real.)

San Juan o Peñarroya. Por todo ello, 
creemos que se trata de una construc
ción bastante posterior a la época que 
nos ocupa, en la que quizás se reutili
zara algún material originario del pri
mitivo castillo -sillares de la entrada 
por ejemplo-, y en donde las almenas 
son una mera reminiscencia románti
ca, pero enorm em ente significativa, 
de la desaparecida construcción mili
tar.

CASTILLO DE VILLACENTENOS

Se encuentra en el término munici
pal de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), a unos catorce kilóm etros al 
sur de esta localidadl9. Las caracterís
ticas generales del em plazam iento, 
señaladas en los dos casos anteriores, 
son perfectam ente aplicables aquí: 
asentamiento en llano, aunque en este 
caso se aproveche un ligero aterraza- 
miento del ya difuminado cauce del 
Guadiana, en una zona rica en agua y 
pastos, y junto a un ramal de la caña
da soriana que marchaba de Alcázar 
de San Juan a Manzanares.

No tenemos noticias sobre el posible 
p o blam ien to  prem ed ieval de este 
lugar. En 1150, en la donación que 
hizo Alfonso VII de Alcázar a Feman-

S itu ación  del C am po d e  San Ju an  den tro  de la com u n idad  au tón om a de 
C a stilla -L a  M ancha.

5
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Puerta de la desaparecida iglesia 
de Vmácentenos.

do Gongalvez, Pedro R od rígu ez y 
Juan Muñoz, se cita a Villacentenos 
com o una lo ca lid ad  de re la tiv a  
importancia en el ámbito central del 
fu tu ro  C am po de San  Ju a n 20; sin  
embargo, aunque llegó a tener igle
sia21, no prosperaría. En 1292, cuando 
se concede el rango de villa a Alcázar 
de San Juan, se insta a los habitantes 
de este lugar a que pueblen Villacen
tenos, que aparece incluido dentro de 
los términos de la citada villa, repar
tiendo a 50 pobladores tierra para dos 
yuntas de bueyes o para una en el 
caso de que no pudiese disponer de 
más22. No parece que tuviera mucho 
éxito tal iniciativa, apareciendo en la 
documentación de mediados del siglo 
XV con el simple calificativo de «corti
jo»23 y ya en el XVI como una dehesa 
disputada por los concejos de Alcá
zar, Villarta y Herencia24.

En cuanto al castillo, salvo el referi
do privilegio de 1215, no existe nin
gún otro instrumento que hable de él. 
Tampoco son muy significativos los 
restos arqueológicos conservados, 
pues el lugar está hoy ocupado pol
linas casas de labor que han debido 
alterar notablemente la construcción 
originaria. En una de estas casas des
taca un palomar de enormes propor-

6

dones, con una altura que sobrepasa 
los siete metros y cuya pared septen
trional aparece coronada por una fila 
de pequeñas almenas -siete en total- 
construidas con adobes y pequeños 
mampuestos. La excesiva separación 
de las mismas nos lleva a pensar en 
unos fines puramente decorativas y 
su cronología, al igual que ocurría 
con las del castillo de Cervera, debe 
ser p o sterio r  a la  ép o ca  que nos 
ocupa. En la pared oeste del edifído 
hay una entrada de grandes dimen
siones -3 ,25  m etros de ancho por 5 
metros de altura-, actualmente tapia
da, consistente en un gran arco de 
medio punto construido con sillares 
calizos, elem ento constructivo que 
también está presente en las esquinas. 
El resto del muro está realizado con 
m am puestos irregulares, con cierto 
retoque en su cara externa, y algunos 
sillares sueltos intercalados que bien 
pudieran proceder de una construc- 
rión anterior. La erosión ha dejado al 
descubierto parte de la cimentación 
pétrea, presentando en su parte supe
rior una curiosa hilada de ladrillo que 
debe coincidir con el suelo del edifi
cio . La o r ie n ta c ió n  del m ism o, 
este-oeste, y la situación y dimensio
nes de la puerta, nos hacen pensar en 
los restos de la antigua iglesia citada 
en la documentación.

N o p o d em os d estacar n in gu n a 
ca ra c te rís tica  s ig n ifica tiv a  de las 
dem ás construcciones, excepto los 
restos de un m uro recto de m ás de 
metro y medio de espesor, de orienta
ción noreste-suroeste, que aparecen a 
nivel del suelo actual en un espacio 
abierto que queda entre dichas casas 
y que podría estar en relación con la 
fortificación en cuestión.

CASTILLO DE PEÑARROYA

El castillo de Peñarroya es conocido 
desde antiguo y presenta una enver
gadura tal que no supone n ingún 
problem a su localización. Se sitúa 
sobre un acantilad o en la m argen 
derecha de río Guadiana a irnos diez 
kilómetros al sureste de Argamasilla 
de Alba (Ciudad Real), en un lugar 
donde el valle se estrecha y el río se 
encaja de tal modo que fue aprove
chado para construir un pantano25.

La planta del recinto, a m odo de 
cuadrilátero irregular, se adapta a las 
peculiaridades del terreno, destacan
do la complejidad defensiva desarro
llada en los frentes oriental y  septen
trional, los más vulnerables del con
ju nto : en prim er lugar aparece un 
fo so  excav ad o  en  ro ca , con  un a 
anchura que oscila entre los 10 y 15 
metros y  cuya profundidad, aunque 
d eb ió  ser b astan te  m ayor, llega  a 
superar los dos m etros en algunos 
tramos. A  continuación nos encontra
m os con  un an tem u ral a lm en ad o 
recorrido en su interior por un adar
ve. Tiene tres torreones equidistantes 
con idénticas características formales 
y constructivas: todos son de planta 
cuadrada, armados como el resto de 
la barrera con sus respectivas alme
nas y  un buen número de saeteras y 
troneras. A los tres se accede a través 
de un arco de medio punto y, salvo el 
situado en la parte oriental que tiene 
dos plantas, los otros dos sólo poseen 
una.

El resto del frente norte exterior está 
d efend ido por la p rop ia torre del 
homenaje y  a continuación, un corto 
tramo de cortina almenada con una 
pequeña torre semicircular esquinera 
que participa de las características de 
antemural o barrera del resto del edi-

Cubillo de la esquina oeste del castillo
de Peñarroya.
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C A S T I L L O  D E  S A N T A  M A R I A

A f i G A M .  D E  A L B A  P R O S P :  S U R .

C erám ica  cris tian a  en con trada  en  el castillo  d e Santa M aría  d el G uadiana.

fíc io 26. La to rre  del h o m en a je , de 
forma rectangular, está situada en el 
ángulo noroeste, en la cota más alta 
del recinto. Es el punto neurálgico de 
todo el dispositivo defensivo de la for
taleza, resultado de la doctrina de 
concentrar la capacidad defensiva en 
una unidad exenta. Posee tres plantas 
y en el exterior asoman varias trone
ras que deben comunicar con el últi
mo piso27. La parte más alta de esta 
torre mayor, junto con las almenas, 
son de reconstrucción reciente. Según 
A. D o to r28 an tig u am en te  ten ía  su 
entrada por lo que hoy es una venta
na situada en el piso principal, en la 
cara que da al exterior de la fortaleza. 
Para acceder a ella había que utilizar 
una escalera de mano, asegurándose 
así el aislamiento del resto del recin
to29.

Hay dos entradas al castillo. La pri
mera se abre en un lateral de la torre 
flanqueante que aparece pegada a la 
del hom enaje. Tiene arco de medio 
punto con dovelas bien marcadas y 
talladas. En el in terior existía  otra 
puerta, hoy desaparecida que daba 
entrada a la liza. Ambas formaban un 
acceso en codo. El segundo paso se 
encuentra en el lado opuesto de la 
b arrera  ex terio r, p egad o al tercer 
torreón que le serviría de apoyo y

defensa. Por ambas puertas se accede 
a la liza o entrem uros, espacio de 
poca anchura -u n o s cinco m etro s- 
que quedaba entre el parapeto exte
rior y la cortina principal. En este 
lugar se solían m ontar «teinadas» o 
cobertizos para proteger a la tropa de 
la intemperie y, en caso de asedio, los 
defensores podían moverse con plena 
libertad30.

Desde ese estrecho pasillo se daba 
p aso  a la en trad a  al resto  de las 
d ep end encias del castillo  que, en 
buena lógica poliorcética, se situaría 
en el frente más alejado posible de la 
puerta exterior. Disponemos de dos 
entradas: la prim era, al lado de la 
torre del hom enaje, da paso a un 
pequeño patio desde donde se accede 
a dicha torre, a la actual ermita de Sta. 
María de Peñarroya y a lo que podrí
amos denominar «plaza de armas»31. 
La segunda puerta de entrada consis
te en un arco de m edio punto de 
grandes dim ensiones situado en el 
ángulo Sureste de la fortificación. Da 
paso directamente al patio de armas y 
se asemeja a una gran torre albarra- 
na32.

Entre la muralla principal del casti
llo y el patio de armas se encuentran 
una serie de dependencias de cons
trucción reciente. Entre ellas destaca

la ermita de Sta. María de Peñarroya, 
construida en el siglo X VIII com o 
sustitución de la capilla primitiva33. 
En dicho espacio se hallaba también 
un aljibe excavado en la roca. En el 
lad o de p o n ien te  de la p laza  de 
armas quedan restos de un enorme 
muro que sólo conserva odio metros 
de longitud. El resto del cerramiento 
por el flanco ocddental y meridional 
ha desapareado, debido en parte a la 
mayor erosionabilidad de este ámbi
to y, sobre todo, a los daños ocasio
n ad os con  la co n stru cció n  de la 
presa. La defensa natural que por 
estas caras proporciona el escarpe del 
cauce del río no haría necesario cons
truir elevados muros, sin embargo, 
no cabe dudar de su existencia: en la 
Relaciones topográficas de Felipe 11 
se dice que el castillo de Peñarroya 
«hacia la parte del río va cercado de 
tapias sobre cal y canto...»34. Aún hoy 
se p u ed e d is tin g u ir  p arte  de la 
cimentación de este muro cuyo traza
do se adapta a la topografía del terre
no.

El estudio de los materiales y técni
cas constructivas permite diferenciar 
de fo rm a g en era l los d istin to s  
momentos constructivos del castillo. 
La mayor parte de los muros origi
narios están realizados con sillarejos

C ortina  ex terior  del castillo  de P eñ arro
ya. O bsérvese la só lida  c im en tación  sobre  

la roca m adre.
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y sillares esquineros en determina
das zonas, por ejemplo en la torre del 
homenaje. En los muros que encie
rran la actual ermita hay una clara 
d istin c ió n  en tre  las p artes b ajas, 
fabricadas con sillarejos donde se 
aprecian los huecos de las agujas del 
encofrado del tapial, y la zona más 
alta, construida con un encintado de 
lad rillo . Las co n stru ccio n es  m ás 
recientes y las restauraciones de los 
adarves y almenas de la cortina exte
rior y parte superior de la torre del 
homenaje, se distinguen claramente 
de los muros antiguos tanto por el 
color y textura de la argamasa, como 
por la utilización de un mampuesto

tosco y descuidado en su colocación.
Las alteraciones antrópicas -afluen

cia turística, continuidad en el culto 
en la ermita de Santa María de Peña- 
rroya y los daños ocasionados por la 
p resa- unidas a la erosión natural 
que tiende a arrojar los m ateriales 
pendiente abajo, hacen que sea bas
tante d ifícil en con trar m ateriales 
arqueológicos de superficie  en el 
recinto actual del castillo. En ocasio
nes, alguno de los efectos postdepo- 
sicionales puede sacar a la luz ciertas 
pruebas del pasado que en condicio
nes normales debían aparecer ente
rradas. Esto es lo que ocurrió en el 
castillo  de P eñ arroya, d ond e las 
m áquinas excavadoras que traba

jaban en el pantano hicieron una inci
sión en la base suroeste de la terraza 
d ond e se asien ta  la fo rtifica c ió n , 
dando lugar a un verdadero corte 
e stra tig rá fico  en el que ap arecen  
numerosos fragmentos cerámicos que 
lógicamente provienen del castillo. La 
práctica totalidad de los fragmentos 
encontrados presentan un caracterís
tico vidriado color miel típicamente 
cristiano . A parte del v id riad o , no 
encontramos otro tipo de decoración, 
salvo un pequeño fragmento con inci
siones a peine en su cara interna. Las 
formas responden a piezas de consi
derable volum en: tinajas, cántaros, 
ollas, un ataifor, etc... También encon

tram o s v ario s  tro zo s 
am o rfo s  con  en g o b e  
g ris . En n in g ú n  caso 
aparecen restos claros 
de una presunta ocupa
ción islámica, por lo que 
la cronología propuesta 
-a  partir del siglo XIII—, 
co n firm a  la d a tac ió n  
efectuada a través de las 
fuentes documentales.

E n  e fecto , au n qu e 
varios autores afirm an 
que el lugar había esta
do ocupado desde anti
guo35, no hemos encon
trado ninguna prueba ni 
docum ental ni arqueo
lógicam ente significati
va que permita demos
tra r  que an tes de la 
re co n q u ista  cris tian a  
hubiera aquí algún tipo 
de co n stru cc ió n  de 
época m usulm ana. En 

mía de las copias que nos han llegado 
del citado privilegio de Enrique I de 
1215 se dice expresam ente que en 
estos m om entos el castillo de Peña
rroya se estaba construyendo: «... dono 
itaque vobis et concedo quod illa quantuor 
castella, Penna roja quifacetur in ripa de 
Guadiana, et la Roydera de Guadiana et 
castellum quod est in campo de Sancta 
María et Villacentenos...»^. Sin embar
go, en el «Libro de Privilegios de la 
Orden de San Juan» hallado reciente
mente en Londres, varía sustancial
m ente el significado del m ism o al 
decir simplemente que «Dono itaque 
vobis et concedo quod illa quatuor caste
lla: Pennaroya qui iacetur in ripa de Gua
diana...»37. El hecho de haberse perdi-

Castillo de Peñarroya. Restos de un arco 
que daba acceso a la liza desde la puerta 
exterior situada a los pies de la torre del 
homenaje. Ambas puertas formarían un 
típico acceso en codo.

do el documento original nos obliga 
a ser especialmente prudentes en la 
interpretación de este párrafo. Por su 
parte, en la concesión de términos al 
castillo de Alhambra38 realizada sólo 
dos años más tarde, se cita entre sus 
lindes a «Pennam rubeam», sin hacer 
m ención alguna a la existencia del 
castillo. Por ello cabe suponer que 
hacia el 1217 el castillo de Peñarroya 
no estaba todavía completamente en 
pie, avalando nuestra hipótesis de 
que el levantamiento, de estos cuatro 
castillos debió ser un proyecto cris
tiano, en particular de la Orden de 
San Juan de Jerusalen39.

FORTIFICACIONES MEDIEVA
LES Y O RG AN IZA CIÓ N  DEL 
ESPACIO: «LOS CUATRO CASTI
LLOS DE LA RIBERA DEL GUA
DIANA»

El alejamiento definitivo de la fron
tera y el consiguiente proceso de 
delimitación del señorío de la Orden 
del Hospital, al que correrá paralelo 
otro de colonización y organización

Planta del desaparecido castillo de Santa María (Argama- 
silla de Alba. Ciudad Real).
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A n tem u ra l y  torreon es a lm en ados del castillo  de P eñ arroya

intema de estos territorios, dotará al 
sistema de fortificaciones del Campo 
de San Juan de una serie de caracte
rísticas peculiares que permiten dife
renciar este período del precedente40. 
En el ám bito del alto Guadiana, el 
castillo seguirá presentando la fun
ción de elemento básico para la arti
culación territorial, sobre el que se 
superpondrá y fusionará en el XIII la 
nueva estructura comendataria41.

Tras la victoria de la Navas, Alfon
so V m  se dispuso a asegurar las con
quistas y ensanchar su reino por la 
parte suroriental. Hasta entonces, el 
d o m in io  de la e s tra té g ica  U clés 
desde 1157, el concurso del rey Lobo 
en M urcia y la p osterior tom a de 
Cuenca (1117) y Alarcón (1184), per
mitieron al monarca castellano des
cuidar esta parte de la frontera. En 
1213, ocupó los castillos de Eznave- 
xore, Alcaraz y Riopar42. Estas pose
siones, ju nto  con las fortalezas de 
Alhambra, San Felices -Rochafrida- y 
algo más tarde los cuatro castillos 
objeto de nuestro estudio, permitirí
an el control de los accesos al Levan
te por el alto Guadiana.

Desconocemos la fecha exacta de la 
donación de las cuatro fortificaciones 
a la Orden de San Juan, pues el cita
do privilegio de junio de 1215 se basa 
sobre una propiedad ya existente. Sin 
em bargo, si tenem os en cuenta la 
evolución de la reconquista en este 
ámbito geográfico y las pugnas polí
ticas derivadas de la minoridad de 
Enrique I, podemos sugerir que tal 
incorporación debió producirse en 
ese mismo año. Por aquel entonces, 
el alférez real don Alvaro Nuñez de 
Lara acababa de conseguir la custo
dia del rey niño, no sin la oposición 
de otros magnates del reino, de gran 
parte de la iglesia, incluso más tarde 
de la propia reina doña Berenguela. 
En la primavera de 1215, en su afán 
de ganarse la voluntad de los distin
tos poderes feudales, marchó con el 
joven monarca por la Extremadura43 
concediendo privilegios a A vila y 
Segovia, ganándose el favor de la 
Orden de Santiago -d e  la que obtiene 
A lham bra- y, probablemente, otor
gando los cuatro castillos citados a la 
Orden de San Juan.

La consolidación del reinado de 
Femando III y la supremacía cristia
na sobre los musulmanes, puesta en

evidencia con la expansión cristiana 
por el valle del Guadalquivir, crearon 
las condiciones favorables para llevar 
a cabo el proceso de articulación de 
un territorio que se encontraba ya en 
la retaguardia cristiana. Las donacio
nes hechas por los monarcas castella
nos a la O rden de San Ju an  en La 
Mancha, realizadas de forma impreci
sa debido a la rápida expansión por 
estas tierras, dieron pie al surgimiento 
de disputas, si no con todas, con parte 
de las in stitu c io n es  asen tad as en 
zonas adyacentes. El problema era en

primer lugar de orden político, pero 
quizás la búsqueda de una delimita
ción territorial cada vez más precisa 
responda sobre todo a cuestiones de 
tipo económico-fiscales: se trataba de 
asegurar y regular la explotación de 
los recursos en las zonas limítrofes, el 
control de ciertas vías de comunica
ción y, en definitiva, garantizar la per
cep ción  de los d istin to s d erechos 
señoriales.

Tales disputas serán resueltas por 
medio de arbitrajes y com prom isos 
entre las partes44. El primero de los
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El C am po de San Juan  en  el sig lo  X III. P un teado  el espacio  ob jeto  del estudio.
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Planta del castillo de Peñarroya (Argamasilla de Alba. Ciudad Real).

acuerdos se llevó a cabo con el Arzo
bispado de Toledo en el 122845 y sería 
com pletad o por otro un año m ás 
tarde46. Se trataba de regular la juris
dicción y percepción de derechos en 
las iglesias de la Orden, construidas o 
por construir, de la diócesis de Tole
do. En lo que atañe al Campo de San 
Juan, la de San Pedro de Consuegra, 
sin llegar a constituirse parroquia,

quedaría  bajo  la to tal ju risd icció n  
arzobisp al. Por el contrario , la de 
Santa M aría en Consuegra y la de 
Santa María de Peñarroya y las que se 
repoblasen en sus respectivos térmi
nos, se erigirían en parroquias regu
lares de la Orden, donde el arzobispo 
sólo recibiría el catedrático y una ter
cia de los diezmos. Por último, junto 
al señalamiento de mojones se esta

blece que los vecinos de D áñeos47, 
Litio y El Romeral estaban exentos de 
pagar montazgo en los territorios del 
priorato, salvo si entraban en «los 
otros términos cine son quitos de Consue
gra» a los que habría que añadir las 
respectivas dehesas de los cuatro cas
tillos del Guadiana48.

En el 1232 se lleva a cabo la compo
sición con la Orden de Calatrava en 
el m ism o sentido de sep aración  y 
deslinde de térm inos, aunque esta 
vez en el flanco oriental del Campo 
de San Juan49. En el documento apa
rece de forma expresa que se trata de 
un pleito sobre ciertos lugares que se 
d em an d ab an  en tre  sí am bas 
Órdenes50. Para solucionarlo se nom
braron  unos «partidores» p erten e
cientes a las dos instituciones enfren
tadas que señalaron los límites entre 
am bas ju risd iccio n es. Se p erm itía  
tam bién pastar y cortar leña en los 
territorios de la Orden vecina, salvo 
que fuesen dehesas de caballos o de 
bueyes. Quedó para la O rden Azu- 
queca51, Urda, Los Poyos51, el Campillo53 
y Arenas. En todos los casos se habla 
de nuevos am ojonam ientos, lo que 
u n id o  a las esca sa s  m e n cio n e s a 
núcleos de población, nos llevan a 
pensar en una menor ocupación del 
espacio en este flanco que en el caso 
anterior. Incluso podemos sugerir la 
liipótesis de una virtual despoblación 
en el extenso tram o situad o entre 
Arenas y los términos del castillo de 
Peñarroya, pues a lo largo de la linde 
situada en "la cañada que va de lo ojos 
del Guadiana hasta Santa M aría de 
Peñarroya" no se cita ningún núcleo 
de población54. Además, se deja sin 
aclarar la confluencia con los domi
nios que la Orden de Santiago poseía 
en esta zona del alto Guadiana, lo 
que no d ebe extrañ arn os dado la 
reciente incorporación de este sector 
al dominio cristiano.

Q uizá por esa m ism a razón, el 
acuerdo sobre términos con la Orden 
de Santiago no se llevará a efectos 
hasta el año 123755. Los límites con 
dicha institución se encontraban en 
los extrem os oriental, m eridional y 
parte del septentrional del Campo de 
San  Ju an . Al co n tra rio  que en  el 
documento de Calatrava, no aparece 
de forma expresa ninguna mención a 
la existencia de fuertes litigios. Las 
relaciones entre ambas Órdenes eran

*

Foso excavado en roca del castillo de Peñarroya.
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bastantes fluidas desde antaño. En 
1178, por ejemplo, habían establecido 
un acuerdo ju nto  con el Tem ple y 
Santiago para ayudarse mutuamente 
contra toda persona en pleitos, nego
cios o cualquier otro asunto, incluso 
frente al Rey y el Papa56. A pesar de 
ello, la imprecisión de las donaciones 
reales de años anteriores hada inevi
tables las desavenendas y con ellas, la 
necesidad de fijar los términos.

Según acuerdo de 1178, cualquier 
diferencia entre dos de la Órdenes fir
mantes debía ser resuelta por la terce
ra Orden con el fin de evitar costosos 
pleitos ante los tribunales reales o 
eclesiásticos. Sin embargo, tal sistema 
no funcionó, como lo demuestran las 
reclam aciones efectuadas por la de 
Santiago ante el Papa que acusaban a 
los hospitalarios de robar tierras en 
Galicia, León y Palencia entre 1219 y 
123 4 57, y el hech o de que para  el 
acuerdo de 1237 se acudiera, no a la 
Orden del Temple, sino a la influyen
te Calatrava, actuando su m aestre, 
don Gonzalo Iannez, como árbitro en 
el deslinde. Según este documento, en 
la parte septentrional del Campo de 
San  Ju an , lin d an d o  con  M ora, se 
encontraría Castiel nuebo58, Villaverde59 
y Magañas60. En el oño extremo, que
darían para los hospitalarios Moraleja, 
Sotiello, Lobiello61, Santa María62, Pen- 
naroya y más al Norte VMácentenos68. 
Por últim o, en  el sector oriental la 
Orden de Santiago tendría Criptana y 
VMajos68, mientras que la de San Juan,

que ya poseía Quero, obtendría ahora 
Alcázar. El documento de deslinde se 
complementa con un detallado acuer
do sobre aprovechamiento común de 
pastos, exención de montazgos, reco
lección de leña y actividades de car
boneo, siempre que sólo se use para 
el consumo privado, en cualquiera de 
los villares colindantes entre ambas 
Órdenes.

Significativa es la distinción que se 
hace entre «los villares del término de 
Consuegra» y «los de Pennaroya». En la 
concordia con el arzobispado de Tole
do también se discernía entre «las igle
sias del término de Consuegra» y «las del 
término de Peñarroya», lo que unido a 
la existencia en una fecha tan tempra
na como la de 1216 de un comenda
dor en Peñarroya -frey Montesino-66, 
puede interpretarse en el sentido de 
que en estos m omentos iniciales de 
co n so lid a c ió n  de la red 
co m en d a ta r ia 66, son  las dos m ás 
importantes fortalezas del territorio, 
Consuegra y Peñarroya, las que serví
an de principales cabezas organizati
vas del territorio.

El mayor protagonismo correspon
derá al ámbito de influencia de Con
suegra: al norte de la línea marcada 
por los ríos C igüela y Z áncara, la 
Orden de San Juan concederá un total 
de doce cartas-puebla entre 1230 y 
1248. En contraste con la ferviente 
actividad repobladora en los antiguos 
términos del castillo consaburense, en 
la parte más meridional del Campo

Muralla del flanco occidental el castillo 
de Peñarroya (Argamasilla de Alba. 

Ciudad Real). Al fondo torre del 
homenaje y cubillo esquinero con 

almenas piramidales.

de San Juan, la única puebla durade
ra de que tenemos noticia, Argamasi
lla, no se llevaría al efecto hasta fecha 
muy tardía. Ya hem os hecho m en
ción a lo poco afo rtu n ad o  de los 
intentos de repoblación en Villacente- 
nos. Por otro lado, la difundida cre
encia de que Argamasilla de Alba ya 
existía en el siglo XIII, no es exacta, al 
confundir el pueblo actual con otro 
lugar con el mismo nombre pero en 
el curso medio del Guadiana, en con
creto junto al yacimiento de Alarcos 
(Ciudad Real)67. La Argamasilla que 
nos interesa, situada en el alto Gua
d iana, d en tro  del C am po de San 
Juan, fue fundada en su ubicación 
actual en 1539 por el prior don Diego 
de Toledo68.

En la avenencia entre la Orden Mili
tar de San Juan y la de Santiago de 
1237, se expresa claramente el acuer
do de ambas partes de no poblar los 
villares situados entre Peñarroya y 
A lham bra, quedando sus cam pos 
para pasto común y otros aprovecha
mientos. Aunque no tengamos otras 
pruebas documentales para el resto 
del sector, una serie de datos parecen 
ind icar que hay una voluntad  deTorre del homenaje del castillo de Peñarroya.
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C A S T IL LO  DE P EÑ A R R O Y A  

ARGAM. DE A L B A  6-1 !• 93
PROS. SUP.

CASTILLO DE PEÑARROYA

ARGAHASILLA DE A LB A
PRO SP SUP. 6-11-93

Dibujo de diversos fragmentos cerámicos de época cristiana encontrados en el castillo de Peñarroya (Argamasilla de Alba. Ciudad Real).

nuestra institución m ilitar por no 
poblarlo.

Razones de tipo demográfico -falta 
de pobladores- incidirían negativa
mente a la hora de plantear dichas 
actuaciones. Recordemos que el alto 
Guadiana es la zona que más tardía
mente es reconquistada de todo el 
Campo de San Juan y que años des
pués, las conquistas del fértil Bajo 
G u ad a lq u iv ir a tra jero n  a m ayor 
número de pobladores que al norte 
de Sierra Morena. Sin embargo, son 
los m otivos de tipo económ ico los 
que se encuentran en el fondo del 
aparente «desinterés» de la Orden por 
estas tierras. La abundancia de agua 
repercute doblem ente en tal situa
ción: por un lado la topografía de la 
zona fomentaba la aparición de zonas 
pantan osas cuya insalu brid ad  no 
invitaba precisamente a la ocupación 
de estos parajes69, pero por otro, se 
trataba de un bien económico suscep
tible de ser aprovechado: sabemos de 
su venta a la O rd en  de Santiago . 
Según el acuerdo de 1237, el comen
dador de Uclés estaba obligado a dar 
al comendador de Consuegra «V car
neros de cada grey de nuestro ganado e I 
vaca cabanna por I anno por ayuda del 
agua de Guadiana que saco por la mancha 
de Montearagon». También era apro

vechada como fuerza motriz en los 
num erosos m olinos y tahonas que 
jalonaban el curso del río y que la 
propia Orden se encargaría de admi
nistrar explotándolos directamente o 
arrendándolos. Por último, su utiliza
ción para abrevar el ganado y quizá 
tam b ién  p ara  los re g ad ío s  de la 
zona70, harían de ella un bien real
mente apetecible a los ojos de la insti
tución hospitalaria. Fruto de este inte
rés serán, por ejem plo, las noticias 
que tenem os del siglo XVI sobre el 
control y acaparamiento de las aguas 
e infraestructura hidráulica llevado a 
cabo por la p rop ia  O rd en  de San 
Juan71.

Directam ente relacionado con su 
situación geográfica hay que destacar 
la importancia de los caminos y caña
das que cruzaban el alto Guadiana 
hacia tierras del Segura, Sierra More
na y valle de Alcudia. Las viejas rutas 
naturales que surcaban las vegas del 
río Záncara, Cigüela y Guadiana se 
convertirían con el tiempo en ramales 
de las cañadas mesteñas. Los pingües 
beneficios extraídos del cobro de los 
distintos peajes establecidos a lo largo 
de dichas rutas72, junto al resto de los 
factores arriba indicados, indujeron a 
la Orden a establecer un sistema de 
organización del espacio que ase

gurara un control lo suficientemente 
efectivo sobre el territorio. Dicha fun
ción sería realizada por unas fortifi
caciones que, jalonando el valle del 
Guadiana, garantizaban la explota
ción del dom inio y organizaban el 
escaso poblamiento allí dispuesto. Se 
trata en principio de los «cuatro casti
llos de la ribera del Guadiana» donde la 
Orden crearía a partir de 1215 «una 
dehesa de a legua» en cada fortaleza 
acotada para caza, pesca y pastos73. 
Dehesas que a pesar de la desapari
ción de algu nos de esos castillos 
sigu ieron  p erviv iend o inclu so en 
época moderna.

Por último, nos consta la abundan
cia de caza y leña que junto con la 
riqueza de pastos, incitaría a la insti
tución m ilitar a la conservación y 
aprovecham iento directo de estos 
bienes. Hay que tener en cuenta que 
la actividad ganadera sufrió un nota
ble increm ento tras la pacificación 
del territorio. Este incremento crista
lizaría en el desarrollo de la trashu- 
mancia bajo protección real y en la 
creación de un conjunto de medidas 
legales recogidas en el fuero de Con
suegra, cartas-pueblas y concordias 
con instituciones vecinas, encamina
das en parte a preservar la riqueza de 
pastos y regular su aprovechamien-
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rroya, dentro del significativo cali
ficativo «término de Consuegra». En 
efecto , nos en con tram os en tre  el 
d eclive del castillo  de Peñarroya 
com o elem ento jerarqu izad or del 
espacio y el afianzamiento definitivo 
de la Encomienda Mayor o Cámara 
Prioral de Consuegra.

Tal situación permanecería prácti
cam ente  in v ariab le  en los sig los 
s ig u ien tes . Es m uy p o sib le  que 
durante este período fueran abando
nados los castillos de Santa María 
que aparece en estado ruinoso en la 
Relaciones de Felipe II y el de Villa- 
centenos, del que no volvem os a 
tener noticias. M ayor pervivencia 
tendría el castillo de la Ruidera del 
Guadiana (Alameda de Cervera) y el 
de Peñarroya, aunque con un valor 
claram ente dism inuido. El últim o 
com endador de Peñarroya de que 
tenemos noticia fue Alvar Peláez en 
124875, lo que es interpretado por 
Carlos Baquero como la incorpora
ción de Peñarroya a la bailía de Con
suegra76. En el Capítulo General de 
la Orden celebrado en Rodas el 17 de 
diciembre de 1504, se decide dividir 
la Cámara de Consuegra en dos al 
elevarse a dicha categoría Alcázar, 
incluyéndose en su jurisdicción la 
fortaleza de Peñarroya77. Aunque 
esta última división no tendrá efectos 
sign ificativos d esde un punto de 
vista práctico, lo que resulta ya evi
dente es el declive no sólo del castillo 
de Peñarroya, sino del antiguo casti
llo y villa consaburense a favor de la 
de Alcázar de San Juan que no tarda
rá en erigirse cabeza del Priorato.

En 1542 vemos al alcaide de Peña- 
rroya intervenir en la selección de 
pobladores de la villa de Argamasi- 
lla de Alba, incluyéndose parte de 
los términos del castillo dentro del 
lote a roturar por los nuevos veci
n os78. Según d ocu m en to  de 1573 
sobre las obligaciones y derechos de 
la alcaidía de dicha fortaleza79, se 
especifica que su alcaide tiene juris
dicción en todos sus términos y en 
los de la Alameda de Zervera, donde 
se llegó a establecer un molino de 
pólvora80, acotándose los mismos en 
lo referente a pastos, leña, carboneo, 
caza, pesca y aprovecham iento de 
aguas del caz y río Guadiana. Asi
mismo, el alcaide recibe una serie de 
derechos sobre los molinos y batanes

Posible ubicación de la primitiva iglesia del castillo de 
Peñarroya.

to. El territorio de los «cuatro castillos» 
se convirtió pronto en la zona más 
importante de pastos de todo el Prio
rato , s itu ació n  que se p ro rrogará  
incluso en el siglo XVI, tal y como se 
constata a través de los frecuentes 
pleitos de las villas vecinas con el 
Gran Prior de la Orden por conseguir 
libertad de pastos en esta zona74.

El conjunto de privilegios de la pri
mera mitad del siglo XIII, junto con el 
levantamiento de los cuatro castillos 
en la ribera del Guadiana, sentarían

las bases para el perfeccionamiento 
de los engranajes administrativos de 
la Orden y la consolidación del pro
ceso de organización y control del 
territorio en cuestión. De fonna para
lela a este proceso, la división que 
advertíamos en el siglo XIII entre los 
términos del castillo de Consuegra y 
los de Peñarroya se hace cada vez 
m ás tenue. En un d ocu m en to  de 
principios del siglo XIV, por ejemplo, 
se aglutina todo el Cam po de San 
Juan, incluido el apéndice de Peña-
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Cruz de la Orden de San Juan grabada en la clave del arco que da acceso a la ermita de 
Ntra. Sra. de Peñarroya.

del río y percibe la castillería de los 
ganados que por allí pasaren81.

La extinción definitiva de ambos 
castillos corre pareja a la del Gran 
Priorato de San Juan: tras la prohibi
ción de que caballeros de la Orden 
puedan ser nombrados alcaides de los 
castillos sanjuanistas, se suprimen a 
finales del siglo XVIII las alcaidías de 
Consuegra, Peñarroya y Cervera82.

CONCLUSION.

A lo largo del presente trabajo ha 
podido observarse como los distintos 
e m p lazam ien to s  m ilitares  de las 
Ordenes Militares nos pueden poner 
en contacto, no sólo con el proceso de 
implantación del poder hispano-cris- 
tiano en la zona, sino también con el 
de la reorganización del territorio

Vista general del yacimiento de Vmácentenos. (Alcázar de San Juan, Ciudad Real.)

ocupado. Los castillos de Peñarroya, 
Santa María, Ruidera del Guadiana y 
V illacentenos se configuran com o 
uno de los más claros instrumentos 
para el ejercicio del poder señorial. 
La erección y articulación de estos 
e m p lazam ien to s  m ilita res  en  un 
espacio perfectamente definido, no 
sólo se debe a razones puram ente 
d efen s iv a s , sin o  que con  e llo  la 
Orden realiza un control exhaustivo 
de sus dominios y le sirven de vehí
culo de ejecución de todas sus potes
tades.

La expansión del señorío sanjuanis- 
ta al sur del río Záncara durante el 
siglo XIII estuvo basada en el papel 
destacado que tuvieron los cuatro 
castillos erigidos al efecto, en donde 
el papel militar de los mismos quedó 
pronto relegado a un segundo térmi
no. Con ello no queremos decir que 
en origen no hubiera un proyecto de 
asegurar este sector fronterizo en un 
m om ento en que todavía se sentía 
cercano el peligro musulmán, como 
p ru eb an  las in cu rs io n e s  que los 
almohades siguieron realizando aún 
después de la batalla de Las Navas o 
el am plio despliegue refortificador 
que se producirá en toda La Mancha 
en estas fechas.

Por otro lado, la disposición lineal 
de los castillos parece estar en rela
ción con el m antenim iento de los 
deslindes y derechos definidos en las 
concordias del siglo XDI, en particu
lar con la vecina Orden de Santiago. 
Sin embargo, la función primordial 
de estas fortificaciones sería la de 
asegurar la explotación económ ica 
de estos territorios: se trataba de 
aprovechar la abundancia de pastos, 
a rre n d á n d o lo s  o e x p lo tá n d o lo s  
d irectam ente, la riqueza forestal, 
agua, m olinos, y la percepción de 
derechos de travesío en las numero
sas vías pecuarias que surcaban el 
territorio.

Los castillos se convierten así en 
elementos definidores del espacio y 
en defensores de las prerrogativas de 
la institución militar, incluida la de la 
propia «despoblación». D esde luego 
debió existir algún tipo de pobla- 
m iento m edieval d isperso y poco 
significativo encuadrado en las res
pectivas fortificaciones. Podem os 
destacar los lugares de Santa María, 
el Lobillo, M oraleja, etc..., incluso
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Monumetal puerta que une la liza con el patio de armas. Castillo de Peñarroya.

habría población en los mismos casti
llos de Peñarroya y Villacentenos; sin 
embargo, salvo el fallido caso de Villa- 
centenos de 1292, no contam os con 
ningún otro intento de repoblación en 
este sector hasta el siglo XVI. Al oeste 
y sur de esta línea de fortificaciones, 
una extensa llanu ra de nú cleos de 
población hasta época moderna es el 
más fiel exponente de esta voluntad 
señorial.

NOTAS

(1) .- AYALA MARTÍNEZ, C de (ed.): Libro de 
Privilegios de la Orden de San Juan de Jerusalén en 
C astilla y León. Editorial C om plutense, 
Madrid, 1995, doc. 215, pp. 399-400; Archivo 
General de Palacio (A.G.P.), Infante (Inf.) don 
Gabriel, Anexo, leg. 1 -copia del siglo XVIII- 
En el manuscrito de Aguirre: El Gran Priorato 
de San Juan de Jerusalén en Consuegra en 1769. 
Toledo, 1973, p. 170, sólo se cita la donación de 
tres castillos: «...el de Peñarroya en la rivera del 
Guadiana, el uno, segundo de la rivera del Guadiana 
y el tercero el de Villacentenos...» aunque debe tra
tarse de un error de transcripción.
(2) .- Mapa Militar de España (M.M.E.), h. 21-30, 
VJ948247.
(3) .- Dono itaque vobis et concedo quod illa quator 
castella: Pennaroya, qui iacetur in ripa de Guadiana, 
et la Roidera de Guadiana, et castellum quod est in 
Campo de Sancta María, et Villa Centenos...; 
AYALA, C.: Libro de privilegios... , doc. 215, p. 
400.

(4) .- El castillo de Rochafrida se encuentra 
aguas arriba de la laguna de San Pedro, en 
término de Ossa de Montiel (ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS, J et alii: Corpus de castillos 
medievales de Castilla. Bilbao, 1974. p. 60).
(5) .- VIÑAS , C y PAZ, R.: Relaciones de los 
pueblos de España ordenadas por Felipe II, Ciu
dad Real, Madrid, 1971, p. 100.
(6) .- Delegación Provincial de Hacienda. 
Catastro de Rústica. Argamasilla de Alba, 
pol. 195.
(7) .- M.M.E., h. 762 VJ939265.
(8) .- M.M.E., h. 762 VJ941263.
(9) .- Según el itinerario de Antonino una 
importante calzada romana salía de Laminio, 
identificada con Alhambra (Ciudad Real), 
hacia Caesaraugusta pasando por Alces. A. 
Blázquez («El camino de Titulcia» en J.S.E.A. 
XXIV, 1920), reconoció en su día la calzada 
desde Alhambra hasta Santa María del Gua
diana y de aquí a Criptana. J. González 
(Repoblación de Castilla-La Nueva, Vol. II. 
Madrid, 1976, p. 397) asegura que en época 
de la repoblación esta antigua ruta estaba ya 
abandonada. Los escasos datos que tenemos 
al respecto son hasta cierto punto contradic
torios: aunque en la concordia de 1237 con la 
Orden de Santiago se establece una linde que 
en ciertos momentos parece coincidir con 
este trazado, no encontramos ninguna men
ción a la calzada, lo que contrasta por ejem
plo con las citas que en el mismo documento 
se hacen de la calzada que unía Toledo y 
Consuegra. Por otro lado, la existencia de los 
castillos de Santa María y de la Ruidera del 
Guadiana -Alameda de Cervera- en la mar

gen misma del camino, las referencias a 
Tirez (en el actual término de Villacañas 
-Toledo-) y la importancia que empezaron a 
tomar Alcázar y Tembleque, parecen indi
camos mía pervivenda del mismo. Lo que 
probablemente ocurrió es que la calzada, 
muy devaluada respecto a épocas pasadas, 
fue perdiendo poco a poco su carácter origi
nario hasta convertirse en un simple camino 
de enlace entre las distintas localidades cita
das. En el siglo XVI ninguno de los " Reperto
rios de caminos" citan ya a esta vía de comuni
cación.
(10) .- El estadal era una medida de longitud 
castellana equivalente a cuatro varas. Cada 
vara mide 836 mm aproximadamente, por lo 
que un estadal equivaldría a 3,34 metros 
(ALFONSO PEDRAZ, M.: Diccionario medie
val español, Salam anca, 1986, pp. 1043 y 
1615).
(11) .- Relaciones..., p. 100.
(12) .- Aunque una de las características defi- 
nitorias de la fortificación medieval es preci
samente la robusted y solidez de sus muros, 
no es infrecuente la existencia de construc
ciones militares más débiles, en muchas oca
siones fruto de la precipitación de su fábrica 
en momentos especialmente difíciles. Tal es 
el caso del contemporáneo castillo de Mila
gro construido entre 1213 y 1214 por el arzo
bispo don Rodrigo Jiménez de Rada (RUI- 
BAL, A.: «El puerto de Alhover: su impor
tancia en la comunicaciones y en el sistema 
defensivo del Toledo medieval, islámico y 
cristiano» en Estudios sobre Alfonso VI y la 
reconquista de Toledo. II Congreso Internacional 
de estudios visigótico-mozdrabes. Toledo, 1990, 
pp. 110-141.
(13) .- BELTRÁN, A.: Introducción a la Numis
mática Universal, Madrid, 1987, p. 386.
(14) .- En 1502 y 1503, se suceden pleitos por 
el aprovechamiento de los términos de Peña
rroya y Cervera, propiedad del Gran Prior, 
por parte del concejo de Alcázar (A.G.P., Inf. 
don Gabriel, Secretaría, leg. 760 y Anexo, leg. 
I, respectivamente). En un documento fecha
do en el año 1635 se cita la alcaidía de Cerve
ra junto a las de Consuegra y Peñarroya (Ibi- 
dem, Secretaría, leg. 769). De 1717 data una 
carta de queja del «Gran daño que a la alcaidía 
y Castillo de Ztuvera hacen los molinos de pólvo
ra, casa de habitación y almacenes propios del 
Rey...», además se dice expresamente que 
dicho castillo pertenece a los propios de la 
Dignidad Prioral, «con término redondo mero y 
mixto imperio" (Ibidem, Contaduría, leg. 188). 
En el siglo XVIII Domingo Aguirre dice que 
"hay tres castillos en el Gran Priorato: el de Con
suegra, el de Seivera y el de Peñarroya» (AGU1- 
RRE, D.: Descripción... p. 71). En el último
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cuarto del siglo XVIII, se suprimen las alcaidí
as de Consuegra, Peñarroya y Cervera (A.G.P., 
Infante don Gabriel, Decretos de S.M., leg. 6).
(15) .- h. 21-29, VJ892465. z: 640 metros.
(16) .- Ya Aguirre en el siglo XVIII identificaba 
el castillo de la Roydera del Guadiana con el 
de la Alameda de Cervera (AGUIRRE, D.: El 
Gran Priorato... p. 130) y Corchado Soriano con 
el de la Alameda de Cervera o con El Sotillo 
(CORCHADO SORIANO, M.: «Toponimia 
medieval de la región manchega» en Vil Cente
nario del Infante don Fernando de la Cerda, 1275- 
1975, Madrid, 1976, p. 91.
(17) .- (VAQUERO ROMAN et alii: Apuntes e 
inventario arqueológico del Alcázar de San Juan y 
comarca. Ciudad Real, 1984). Recientemente se 
ha descubierto a unos 3, 5 kilómetros al Oeste 
de la fortificación y en la margen izquierda del 
Guadiana, unos interesantes restos de muro 
que delimitan un espacio rectangular con un 
pozo y un sarcófago de arenisca de época alto- 
medieval en su interior (Carta Arqueológica 
de Castilla-La Mancha: Alameda de Cervera; 
M.M.E., h. 21-29, VJ856471).
(18) .- Según el profesor Julio González el tér
mino «Cervera» es completamente romance 
(GONZÁLEZ, J.: Repoblación de Castilla-La 
Nueva. Vol. I. Madrid, 1975. p. 257).
(19) .- M.M.E., h. 20-29, VJ796469.
(20) .- «...fació cartam donationes de illa villa que 
vocatyur Alcafar qui est Ínter Quitrana et villa de 
Ceratenus et villa de Ajos...» (AYALA, C.: Libro 
de privilegios... doc. 56, p. 20; A.G.P., Infante 
don Gabriel, Anexo, leg. I -copia del siglo 
XVIII).
(21) .- Aparece citada su iglesia en un docu
mento de principios del siglo XIV donde se 
relacionan los derechos del Arcediano de Tole
do en el arciprestazgo de La Guardia (Bibliote
ca Nacional -B.N-, Ms 13039,105).
(22) .- AGP, Infante don Gabriel, Anexo, leg. I 
n2 22. Publ. (BARQUERO GOÑI, C.: «La repo
blación hospitalaria en la corona de Castilla 
(siglos XII-XVI)» en Historia, Instituciones, 
Documentos, 24, Sevilla, 1997, doc. n-’ 3.
(23) .- En 1457, el Gran Prior don Juan de 
Valenzuela concede el cortijo de Villacentenos 
a censo a favor de Juan López Caballero 
(A.G.P., Inf. don Gabriel, Anexo, leg. I).
(24) .- De 1553 data un pleito entre Herencia y 
Alcázar sobre Villacentenos (Archivo Histórico 
Municipal de Alcázar -A.H.M.A.-, Pleitos del 
concejo, sig.: 28/8). En el 1595 también inter
vendrá Villarta (Ibidem, sig.: 28/14). En el 
siglo XVIII seguirán produciéndose querellas 
sobre el aprovechamiento y jurisdicción de 
esta rica dehesa: años 1759 (Ibidem , sig.: 
29/21) y 1769 (Ibidem, sig.: 29/25), lo que obli
gará a la Orden a abrir un expediente para 
averiguar la porción de tierra que compone

dicha dehesa (1782) (A.G.P., Contaduría, leg. 
192).
(25) .- M.M.E., h. 21-30, VJ994239. z: ±  750 
metros.
(26) .- La única diferencia que a simple vista 
tiene con el resto de la construcción son sus 
almenas: terminadas en una pequeña pirámi
de cuadrangular, se diferencian de las del 
resto del edificio que no presentan esta carac
terística. No obstante, hay que tener en cuenta 
que todos estos parámetros defensivos no son 
originarios, sino que son fruto de una reciente 
reconstrucción.
(27) .- RUIBAL, A.: Castillos de Ciudad Real, 
León, 1993. p. 72.
(28) .- DOTOR: «El castillo de Peñarroya en 
Argamasilla de Alba» en Boletín de la Asociación 
Española de Amigos de los Castillos, 17,1957, p. 9.
(29) .- Es difícil, a la luz de los restos actuales, 
poder comprobar este hecho. En una fotogra
fía del castillo realizada antes de las recons
trucciones llevadas a cabo por el ayuntamien
to, se observa como dicha ventana presenta un 
tamaño descomunal, asemejándose a una 
puerta (LAYNA SERRANO, F.: «El castillo de 
Peñarroya. Notas histórico-descriptivas» en 
Amores, n2 4. Tomelloso, 1947, p. 1).
(30) .- VILLENA, L.: «Sobre terminología com
parada de elementos fortificativos». Actas del 
11 Congreso de Arqueología Medieval Española, 11. 
1987, p. 308.
(31) .- No creemos que este amplio espacio 
haya permanecido siempre tan despejado 
como hoy aparece. Aunque en algunas zonas 
asoman afloram ientos de roca madre, en 
otras -especialmente en el ángulo Noroeste-, 
el suelo parece estar colmatado por restos de 
antiguas construcciones.
(32) .- RUIBAL, A.: «El castillo de Peñarroya, 
un enclave hospitalario en la Mancha» en 
Estudios de Historia y Arqueología Medievales. 
IX, Cádiz, 1993, p. 221.
(33) .- Esta iglesia se cita ya en la concordia 
entre la Orden de San Juan y el Arzobispado 
de Toledo en 1229. (A rchivo H istórico 
Nacional -A.H.N.-Cartulario de Toledo, I, 90- 
91; B.N., Ms 13022, 98-103; B.N., Ms 13029, 98- 
100; B.N., Ms 13039, 69v-71 y 123-124; publ. 
GUERRERO VENTAS, P.: El Gran Priorato de 
San Juan en el Campo de La Mancha, Toledo, 
1969, docs. 18 y 19). Según Beño, dicha iglesia 
se encontraba en el centro de la plaza de amias 
(BEÑO GALIANA, P.A.: Argamasilla de Alba. 
Lugar germinal de Don Quijote, s/f, p. 42).
(34) .- Relaciones..., pp. 99-100.
(35) .- Entre otros podemos citar a Dotor, «El 
castillo...», p. 12; Beño: Argamasilla de Alba. El 
lugar de La Mancha, Ciudad Real, 1982, p. 13; 
Layna,: «El castillo...», p. 4 o Padilla Cortés, 
J.A.: Apuntes históricos de Argamasilla de Alba,

s/1, 1964, p. 1. Todos ellos coinciden en seña
lar que el 8 de septiembre de 1198 el castillo 
de Peñarroya fue tomado a los musulmanes 
por las Órdenes coaligadas de Santiago y San 
Juan capitaneadas por don Alfonso Pérez de 
Sanabria, no habiendo encontrado por nues
tra parte ninguna otra fuente fiable que per
mita confirmar dicha aseveración. Sabemos 
que en 1197 Alfonso VIII firmó treguas por 
cinco años con Yacub, califa almohade, tre
guas que se p ro longarían  hasta  el 1210. 
(GONZÁLEZ, J.: El reino de Castilla en la época 
de Alfonso VIH, vol. II, Madrid, 1960, p. 979). 
Aunque solía ser frecuente que ciertos caballe
ros, verdaderos señores de la guerra, no res
petaran los acuerdos firmados por el monar
ca, no hemos hallado ningún documento que 
confirme esta hipótesis.
(36) .- (A.G.P., Inf. don Gabriel, Anexo, leg. I. 
Es una copia del siglo XVHI).
(37) .- AYALA, C., Libro de privilegios... doc. 
215, pp. 399-400.
(38) .- (A.H.N., Uclés. Caj. 51, I, n2 3; Ibidem, 
T .M .C ., I, esc. 30. fols.: 64-66; Publ. 
GONZÁLEZ, J. El reino... vol. HI pp. 736-738).
(39) .- La ausencia de citas documentales ante
riores a la repoblación cristiana y los datos 
arqueológicos ya expuestos parecen confir
mar nuestra hipótesis. En la descripción de los 
términos de la ciudad de Toledo que hace al- 
Razi, por ejemplo, se cita a la localidad de 
Consuegra dentro de sus términos y mencio
na también a entidades tan meridionales y 
alejadas de ella como son Oreto, Calatrava y 
Caracuel, sin embargo, no se menciona a nin
guno de los cuatro castillos en cuestión 
(MANZANO, E.: La frontera de al-Andalus en 
época de los Omeyas. Madrid, 1991, p. 165).
(40) .- Entre ellas podemos citar la puesta en 
valor por parte de la Orden de un cierto 
número de atalayas o la decadencia progresi
va de algunas fortificaciones de tradición islá
mica como la de Castilnovo (Turleque, Tole
do) o Azuqueca (Consuegra, Toledo). Ver 
nuestro trabajo titulado «Sistemas de defensa 
y control en el Campo de San Juan: del domi
nio musulmán al cristiano (siglos XI-XIH)» en 
Actas del IV Congreso de Arqueología Medieval 
Española. Tomo II, 1993, pp. 399-405.
(41) .- Sobre la creación y consolidación de la 
red institucional comendataria en territorio 
manchego ver el interesante trabajo de CAR
LOS DE AYALA: «Las Órdenes Militares y la 
ocupación del territorio manchego (siglos XII- 
XIII)» en Actas del Congreso Internacional con
memorativo del VIII centenario de la batalla de 
Atareos. Ciudad Real, 1996, pp. 47-104.
(42) .- JIMÉNEZ DE RADA, R.: Historia de los 
hechos de España, trad. y notas de J. Fernández 
Valverde, Madrid, 1989. Lib. VIII, cap. XIII, p.
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(43) .- JIMÉNEZ DE RADA... Lib. IX, cap. I-ffl, 
pp. 331-334.
(44) .- No hemos encontrado ninguna referen
cia a la posible avenencia entre la Orden de 
San Juan y la ciudad de Toledo. Esta había 
adquirido en 1246 los M ontes de Toledo 
(Archivo Histórico del Ayuntamiento de Tole
do -A.H.A.T.-, Archivo Secreto, Caj. 12, leg. 4, 
n2 12) y sabemos que en 1269 llevaron a cabo 
un acuerdo sobre límites con la Orden de Cala- 
trava (Ibidem, Ala l 2, leg. 4, nB 5). Por ello 
resulta lógico pensar que por estas fechas reali
zaran una composición de deslinde y de defi
nición de derechos en la zona de Yébenes y 
Azuqueca.
(45) .- A.H.N., Códices, 987B, f. 180v.; Biblioteca 
de la Catedral de Toledo, 42-43a, f. 157v-158. 
publ. GUERRERO VENTAS, P.: El Gran Priora
to..., pp. 345-348.
(46) .- A.H.N ., Códices, 987B, fols. 90v-91. 
Public. GUERRERO VENTAS, P.: El Gran Prio
rato... , pp. 348-350.
(47) .- Despoblado situado junto a la ermita de 
Ntra. Señora de la Esperanza entre los actuales 
términos municipales de Lillo y Villacañas en 
la provincia de Toledo.
(48) .- Se dice también que la iglesia de Alcázar 
sea parroquia, obteniendo el arzobispo la 
mitad de los diezmos (GUERREO VENTAS, 
P.: El Gran Priorato... pp. 345-348, docs. 18 y 19). 
Sin embargo por aquel entonces Alcázar no 
pertenecía todavía al Hospital: en 1223 P. Gui
llen hizo donación -o  venta- de Alcázar «que 
yace entre Quitrana y Villacentenos y Villajos» al 
maestre don G. González y a la Orden de 
Uclés (A.H.N., Uclés, 81, I). La única explica
ción que encontramos ante tal contradicción es 
un posible error de copia o transcripción. De 
hecho, en otras copias romanceadas del docu
mento, (B.N., Ms 13039, 69, 98 y 123) aparece 
Alixar o  Alexar y en el manuscrito de Aguirre 
(El Gran Priorato... p. 58) Alerar, lugar aparente
mente distinto a Alcázar que, sin embargo, no 
hemos podido identificar. Alcázar pasaría a 
manos del Hospital en 1237 en función de un 
acuerdo establecido con la Orden de Santiago.
(49) .- A .H .N ., Cód. 843 B, XLIV; A .H.N ., 
OO.MM., índice 175, 32, n2 247. Publ. GUE
RRERO VENTAS, P.: El Gran Priorato... pp. 
350-351, doc. 22.
(50) .- «La orden de Calatrava demandava al Hospi
tal Aguqueiqua e Urdiella que son en termino de 
Consuegra e Tejeros que es cerca VUlalva de Bala- 
bres e demandaban el Prado que es en termino de 
Maqueda e demandavan Alfondega que es en termi
no de Qoritc. e los freyles del Hospital demandaban a 
la Orden de Calatrava Guadalfersa e Corral Ruvio 
que es quintería de Guadalfersa, e demandaban 
Villa Ruvia que es cerca de Xifella e demandaban

326. Xetar e Renales e damandavan Canal de grinnon 
que yase en Guadiana, e demandaban Alos e 
demandavan el Sotiello que yase entre Sant Sil- 
buestre e la Figuera...».
(51) .- Despoblado y restos de fortificación 
situados en la confluencia del río Algodor y el 
arroyo Bracea en el término municipal de 
Consuegra (Toledo), en la margen derecha del 
camino de Córdoba a Toledo por Guadaler- 
zas y el puerto de Orgaz (M.M.E. h. 19-27, 
VJ297763). No nos consta que fuera repoblada 
por la Orden, sin embargo, se cita al comen
dador de Azuqueca en la concordia entre las 
Órdenes de San Juan y Santiago de 1237 y 
sabemos que tenía iglesia de jurisdicción arzo
bispal a principios del siglo XIV (B.N., Ms
13039,105). En 1246, frente a este lugar, al otro 
lado del camino, surge o se ve potenciada la 
aldea de San Andrés, perteneciente a la ciu
dad de Toledo (M.M.E., h. 19-27 VJ282755).
(52) .- La iglesia de Los Foyos aparece citada a 
comienzos del siglo XIV como perteneciente 
al arciprestazgo de La Guardia (B.N., Ms 
13039, 105). Más tarde fue dehesa de Consue
gra hasta que en 1450 es entregada al Conven
to de Sta. María del Monte (AGUIRRE, D.: El 
Gran Priorato..., p. 87). Este lugar se correspon
de con la actual "Casa del cortijo de las Hoyas", 
en la linde entre los términos municipales de 
Urda -Toledo- y Fuente el Fresno -Ciudad 
Real- (M.M.E., h. 19-29, VJ352492).
(53) .- Desconocemos su ubicación, incluso es 
posible que sólo fuera el nombre de un paraje, 
de hecho no figura en la ya reiterada relación 
de aldeas del término de Consuegra depen
dientes del arciprestazgo de La Guardia (B.N., 
Ms. 13039,105).
(54) .- El documento es bastante confuso a la 
hora de delimitar los términos en la zona de 
los Ojos del Guadiana y hacia el mediodía de 
este lugar hasta la confluencia con los domi
nios de la Orden de Santiago. En una ocasión 
habla de "la senda" que hace de lindero enríe 
"Santa María del Guadiana y los Ojos" y más 
adelante lo cita como "cañada entre Santa Marín 
de Peñarroya y los Ojos del Guadiana". Segura
mente se trata de la misma vía que iba al 
lugar de Santa María en el actual término de 
Argamasilla de Alba (Ciudad Real) y al cerca
no castillo de Peñarroya, donde se encontraría 
la iglesia del mismo nombre.
(55) .- A.H.N., Uclés, caj. 81, n2 2; Ibidem, Caj. 
217, n2 5; A.H.N., OO.MM., índice 175, 24, 
156.
(56) .- Según el acuerdo, las tres Órdenes se 
hallarían siempre juntas en cada campaña 
militar, incluso se deda que el procurador de 
una Orden que acudiera a la curia romana 
debía llevar cartas credenciales de las otras y 
actuar en favor de ellas. (A.H.N., Uclés, Caj.

332, I; publ. GARCIA LARRAGUETA, S.: El 
gran priorado de Navana de la Orden de San Juan 
de Jerusalén. Siglos X11-X1U, Vol. 11, Pamplona, 
1957, pp. 516-517).
(57) .- LOMAX, D.W.: La Orden de Santiago 
(1170-1275). Madrid, 1965, p. 47.
(58) .- Yacimiento situado en la ribera del río 
Algodor en el término munidpal de Temble
que (Toledo). No tenemos noticia de su repo
blación y parece ser que no llegó a tener igle
sia (M.M.E., h. 19-27, VJ421877).
(59) .- Se trata de un despoblado situado al 
oeste o suroeste de Turleque (Toledo). Se con
serva carta de población que data de 1248 
(A.G.P., Infante don Gabriel, Anexo, leg I).
(60) .- Actual Manzaneque (Toledo). El prior 
de la Orden don Fernando Ruiz otorgó un 
fuero a esta localidad en 1231 (BARRERO 
GARCIA, A.M2. et alii: Textos de derecho local 
español en la Edad Media, Madrid, 1989, p. 294) 
y su iglesia se cita a principios del siglo XIV 
entre las pertenecientes al arciprestazgo de La 
Guardia en el término de Consuegra (B.N., 
Ms. 13039, 105). En 1504 se vuelve a nombrar 
este lugar al desmembrarse junto con Yébenes 
de San Juan y Torre de A zuqueica de la 
Cámara Prioral de Consuegra para crear la 
nueva encomienda de Yébenes (A.G.P., Infan
te don Gabriel, Secretaría, leg. 760). Según S. 
de Moxó (Los antiguos señoríos de Toledo, Tole
do, 1973, pp. 118 y 160-162), a finales del siglo 
XV este lugar pertenecía por compra al patri
monio de los Alvarez de Toledo, sin embargo, 
tal dominio no llegó a consolidarse lo que inci
taría a sus habitantes a declarar seguir perte
neciendo a la jurisdicción toledana en las Rela
ciones de Felipe 11. En el siglo XV11I, en las 
«Descripciones del Cardenal Lorenzana» se decía 
que era «Jurisdicción de la ciudad de Toledo...]/ 
encomienda de los caballeros de San Juan, agregado 
a la encomienda de la villa de Yévenes de San 
]uan...perteneciendo a la vicaría diocesana de Alcá
zar» (JIMÉNEZ DE GREGORIO, F.: Diccionario 
de los pueblos de la provincia de Toledo hasta fin 
del siglo XVIII, Toledo, 1966, pp. 337-338). A 
falta de otra documentación aclaratoria, todos 
los datos apuntan a que podemos extrapolar 
esta situación a la época que nos ocupa, la cual 
se vería complicada en el siglo XV con la parti
cipación nobiliaria de los condes de Cedillo. El 
señorío mixto de Manzaneque junto a la doble 
jurisdicción de Yébenes parecen ser fruto de 
algún acuerdo, hoy desaparecido, entre la ciu
dad de Toledo y la Orden de San Juan.
(61) .- Desconocemos el carácter e importancia 
de estos núcleos. No tenemos ninguna noticia 
de que llegaran a tener iglesia. Posiblemente 
no serían más que mías pequeñas alquerías.
(62) .- Aunque no tengamos noticias de la 
repoblación de esta aldea, debió tener una
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relativa importancia en la zona tal y como lo 
demuestran sus reiteradas menciones en esta 
concordia, en la efectuada con Calatrava en 
1232 y en la relación de aldeas del aráprestaz- 
go de La Guardia de principios del siglo XTV. 
En el siglo XVI estaría ya despoblada: se inten
tó fundar una población en el «Cerro Boñigal», 
cerca de los molinos de Santa María, recibiendo 
el nombre de villa de Santa María de Alba 
(Relaciones..., p. 93). Según este documento, que 
data de 1575, en dicho lugar existía todavía una 
iglesia con la advocación de San Sebastián 
(Relaciones..., p. 106).
(63) .- No sabemos nada sobre su repoblación. 
En el documento donde se relacionan los dere
chos del Arcediano de Toledo en el ardprestaz- 
go de La Guardia, figura la Iglesia de Villacen- 
tenos -primeros años del siglo XIV- (B.N., Ms.
13039,105).
(64) .- Estos lugares, hoy despoblados pertene
cientes al término de Campo de Criptana (Ciu
dad Real) habían sido donados en el 1162 a la 
Orden de San Juan por Alfonso VIII. «...Dono 
itaque vobis...et sancto Ospitali quatuor villas 
Architrana, Villam aliorum, Kero et Atarez, cum 
ómnibus pertinentiis suis, aquis, pratis, montibus et 
vallibus, egressibus, ingressibus ac cundo illis qua- 
tor villis intus et extra ipsis pertinente iure...». 
(A.H.N., Registro de escrituras de Calatrava, T. 
IX, fol. 43; Publ. GONZÁLEZ, J.: El Reino..., vol. 
2, p. 97, doc. 54.
(65) .- C. DE AY ALA: Libro de privilegios..., doc. 
218, pp. 402^03.
(66) .- C. DE AYALA: Las Órdenes Militares..., p. 
83.
(67) .-En 1226, el rey Fernando da a Ordoño 
Alvarez la azuda llamada Argamasilla situada 
en el Guadiana "bajo" el yacimiento de Alarcos 
(Ciudad Real)(A.G.P., Inf. don Gabriel, Anexo, 
leg. 1; AYALA,C.: Libro de privilegios..., doc. 243, 
pp. 431-433). En 1250 Rodrigo Ordoñez y Urra
ca Fernández venden Villar del Pozo y dicha 
«azuda con su azeña que es en Guadiana so Alarcos 
que dicen de la Argamasilla» a la Orden del Hos
pital por 2400 maravedíes (A.G.P., Infante don 
Gabriel, Anexo, leg. 1; AYALA, C.: Libro de pri
vilegios..., doc 313, pp. 523-524). En 1289, la 
Orden gana un pleito con el concejo de Villa 
Real y María Fernández, sobre la propiedad de 
Villar del Pozo y Argamasilla que se sigue 
situando «en el Guadiana, bajo Alarcos» (A.G.P., 
Infante don Gabriel, Anexo, leg. 1; AYALA, C.: 
Libro de privilegios..., doc. 395, pp. 631-634).
(68) .- (Relaciones... p. 93). Se intentó repoblar 
primero en «La Moraleja» (+ 1515), aunque por 
enfermedad se despobló, para probar de nuevo 
en «Cerro Boñigal», cerca de los molinos de 
Santa María, con idéntico resultado. En 1531, 
don Diego de Toledo, prior de San Juan, acor
dó poblar un lugar llamado Santa María de

Alba con 38 vednos. Tras sufrir enfermedades 
por lo insalubre del lugar, solidtaron al Prior 
que les permitiera trasladarse al actual Arga
masilla, lo que les fue concedido en el 1539 
(A.G.P., Infante don Gabriel, Secretaría, leg. 
59, fols. 8-9). Este dato viene confirmado por 
un extracto de la capituladones y recapitula
ciones que se celebraron entre 1542 y 1543 
entre los primeros pobladores de Santa María, 
trasladados después al lugar nuevo de Arga
masilla de Alba y don Diego y don Antonio 
de Toledo, Priores de Castilla y León (A.G.P., 
Infante don Gabriel, Anexo, leg l). Como 
prueba de esta tardía repoblación son tam
bién los numerosos pleitos y concordias susci- 
tados a mediados del siglo XVI con los luga
res colindantes sobre amojonamiento de tér
minos: entre 1543 y 1562 con Campo de Crip
tana; 1549-1550 con Socuéllamos (Ibidem, leg. 
1) y en 1565 con A lcázar de San Ju an  
(A.H.M.A., Pleitos del Concejo, Sig.: 28/11; 
Ibidem, Cuaderno de montes y plantíos, Sig. 
:13/3).
(69) .- Relaciones..., pp. 93 y 95.
(70) .- Según M.A. Hervás las tierras de rega
dío deberían ser escasas en esta parte del Gua
diana, (HERVAS HERRERO, M. A.: «Los sis
temas de riego en la Edad Media Cristiana: el 
Guadiana». Historia de los regadíos en España 
(...aC.-1931). Madrid, 1991, p. 256). En nuestra 
opinión, en el estado actual de los conoci
mientos, resulta arriesgado inclinarse en mío 
u otro sentido. Además de las referencias 
indicadas en tomo al acceso al agua en el alto 
Guadiana, sabemos que las Órdenes de San
tiago y Calatrava llegarían a acuerdos pareci
dos en zonas adyacentes, mencionando inclu
so la existencia de pozos cerca del actual 
Baños del Peral. (MATELLANES, J. V.: «La 
colonización santiaguista en el Campo de 
Montiel» en Actas del Congreso Interna- 
cioinal conmemorativo del VIH centenario de la 
batalla de Alarcos. Ciudad Real, 1996, p. 395). 
Este agua serviría fundamentalmente para 
abrevar ganado, pero no debe descartarse su 
posible utilización para regar las áridas tierras 
manchegas.
(71) .- Según la Relaciones de Felipe II, en el 
lugar de Argamasilla de Alba se afirmaba que 
«no hay regadíos en el término porque el dicho caz 
y ribera es del Priorato de San Juan y nadie tiene 
aprovechamiento en él de regar ni parte».
(72) .- El cobro de m ontazgos aparece de 
forma expresa en el documento de Enrique I 
de 1215, sin embargo, en 1250 las Cortes de 
Sevilla mandan que «de los dos montadgos que 
soliades tomar, uno por Consuegra e otro Peñarro- 
ya, que non tomedes mas de un montadgo por 
Consuegra; e la assadura que solien tomar que non 
la tomen. E si tomaren portadgo en un lugar de

Consuegra del termino, que lo non tomen a aquel 
ombre en ningund lugar, ca assi lo establescio el a 
todas las Hordenes e a todos los Concejos, que non 
tomen portadgo e montadgo mas de un lugar». 
(AYALA, C.: Libro de privilegios...doc. 314, pp. 
524-525). Lo que desconocemos es si esta dis
posición general restrictiva se llevaría real
mente a la práctica o no en los territorios san- 
juanistas.
(73) .- AYALA, C.: Libro de privilegios..., doc. 
215, p. 400.
(74) .- Entre ellos podemos citar sendos docu
mentos de 1502 y 1503 relativos a dichos apro
vechamientos en los términos de Peñarroya y 
Cervera (A.G.P. Inf. don Gabriel, Secretaría, 
leg. 760 e Ibidem , Anexo, leg. 1, respectiva
mente) o los pleitos de distintos concejos de la 
Orden sobre la explotación de Villacentenos 
(A.H.M.A., Pleitos Concejo, 28/14 y 28/8).
(75) .- Se trata del citado manuscrito en el que 
se relacionan las aldeas del arciprestazgo de 
La Guardia en las que el Arcediano de Toledo 
pretendía ejercer sus derechos (B.N., Ms.
13039,105).
(76) .- AYALA, C.: Libro de privilegios..., doc. 
302, pp. 509-511.
(77) .- BARQUERO GOÑI, C.: «La Orden Mili
tar del Hospital en La Mancha durante los 
siglos XII y XIII» en Actas del Congreso Interna
cional conmemorativo del VIII centenario de la 
batalla de Alarcos. Ciudad Real, 1996, p. 306.
(78) .- Bula despachada por el Gran Maestre de 
la Religión, Américo de Ambroise. (A.G.P., 
Infante don Gabriel, Secretaría, leg. 760).
(79 ) .- BA RQ U ERO  GO Ñ I, C.: «La 
repoblación...», pp. 90-91.
(80) .- A.G.P., Infante don Gabriel, Contaduría, 
leg. 188.
(81) .- A.G.P., Infante don Gabriel, Secretaría, 
leg. 314.
(82) .- Los concejos colindantes con los térmi
nos del castillo de Peñarroya habían intentado 
librarse de este coto. De 1502 data una senten
cia a favor de los vecinos de Alcázar para que 
puedan «pacer, cazar, beber las aguas, rozar y cor
tar leña y madre y hacer carbón...pero que no 
entren en la defesa de los cavallos que está amojada 
cerca de la fortaleza...que también puedan pacer, 
rozar, cazar y abrebar sus ganados en los términos 
de Cervera...» (A.G.P., Inf. don Gabriel, leg. 
760).
(83) .- A.G.P. Inf. don Gabriel, Decretos de 
S.M., leg. 6 y 15.
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NOTAS SOBRE LAS FORTIFICACIONES 
ISLÁMICAS DE LA MUELA DE ÁGREDA

(Soria)

Pablo Schnell

Foto 1. Vista general del tramo de muralla inmediato a la puerta del Barrio (Agreda A) 
al finalizar la primera campaña de excavación.

La finalidad del presente trabajo es dar a 
conocer las novedades en la muela de 
Agreda aparecidas durante dos campañas 
de excavación que muestran un interesante 
complejo defensivo islámico primitivo. Mi 
intención es únicamente exponer los resulta
dos junto con parte de la documentación 
gráfica realizada, dejando para más adelante 
un estudio detallado del conjunto, propo
niendo paralelos que ayudarán a entender y 
fechar mejor el conjunto.

EL CONJUNTO FORTIFICADO DE 
ÁGREDA

Hoy en día, Agreda es una villa monu
mental de gran originalidad urbanística que 
atenta con ataño recintos murados, ñes de 
ellos son aistianos del siglo XII y posterio
res, y aquí no los trataremos1.

Nos centraremos en el más primitivo de 
ellos, el islámico que encierra la llamada 
«muela» que es una gran machón calizo con 
precipicios tallados por el río Queiles y su 
tributario que baja por la Cañada de las 
Callejuelas, que le sirven a su vez de foso. 
Esta «península» está unida al resto de la 
cresta (donde hoy está el pueblo) por un 
vallecito que oatpa el «istmo» de la misma.

Este emplazamiento constituye de por sí 
una defensa natural aumentada por la 
importancia económica del lugar, en la ruta 
hacia Tarazona y Aragón la cual antigua
mente debía hacerse siguiendo el valle del 
mencionado río.

Por estas razones, la muela pudo ya ser 
habitada al menos desde la Prehistoria, y en 
tal sentido parece apuntar el considerable 
lote de cerámicas celtibéricas halladas en la 
campaña de 1995, si bien, al estar fuera de 
contexto no permiten sino suponerlo.

El asentamiento islámico aprovechó las 
defensas naturales y las potenció. Rodeó 
todo el cerro de muralla dividiendo el inte

rior en dos, según uso común en las ciuda
des agarenas, y la ñadición clásica de Pro
copio reservando un reducto para alcázar 
(al norte) y dejando el resto para la pobla
ción (medina).

El acceso a la medina debía hacerse por 
dos puntos:
-  una puerta meridional, seguramente la 

principal, hoy desaparecida, debía hallarse 
en el actual acceso al Barrio Moro por el 
«arco de Felipe II». Allí hay un puente de 
sillería2 que salva el foso natural (la depre
sión que hay en el istmo) que separa la 
muela de la meseta donde está el resto de 
la villa.
-  La otra puerta, en el lienzo este es la 

actual puerta del Barrio o del Cementerio, 
y comunicaría con las huertas del valle, la 
«fuente mora»3 y Aragón.

Los frentes norte y oeste tienen pronun
ciados escarpes y difícilmente pudieron

contar con puertas importantes.
La muralla era de sillares calizos, como se 

ve en el ñamo de la puerta del Barrio y en 
algunos trozos que se adivinan entre las 
casas. El sistema de acceso de las puertas 
era de codo a ñavés de un arco de herra
dura, como hemos documentado en las 
excavaciones.

El alcázar oaipa un saliente en el exfiemo 
norte de la «península» con precipicios 
escalpados y que es la paite conocida pro
piamente como la muela. El único acceso al 
alcázar sería a través de la ciudad, por la 
puerta en codo que luego veremos.

El mismo aparejo y arco se aprecia en la 
pared que separa el alcázar de la medina, 
mientras que la defensa de éste en sus 
otros lados se confía principalmente a los 
precipicios sobre el Queiles, aunque se 
aprecia en el borde de la zona del alcázar 
una muralla de manipostería con algún
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torreón también de mampuestos, si bien 
esta zona está suda de tierra y vegetadón y 
es de difícil acceso.

LAS CAMPAÑAS 
DE EXCAVACIONES

Durante los veranos de 1995 y 1996 se 
intervino con vistas a su restauradón en el 
área inmediata a la puerta del Cementerio 
por encargo de la Junta de Castilla y 
León4.

La zona afectada son unos 26 metros de 
muralla al sur de la llamada puerta del 
Barrio o del Cementerio que estaban total
mente cubiertos de tierra por ambos lados, 
sobre los cuales se habían plantado huer
tas, con lo cual la cerca aparetía práctica
mente perdida. Además, había sufrido una 
tromba de agua con la caída de un rayo. 
Este deterioro es el que motivó la interven- 
dón.

Anteriormente, la zona había sido ya 
tocada al restaurarse la puerta del Barrio a 
comienzos de los años 80, obra que coind- 
dió con otra igual en el alcázar que contó 
con excavadón a cargo de D. Carlos de la 
Casa.

EL TRAMO DE LA PUERTA 
DEL BARRIO O DEL CEMENTERIO

En esta zona, la excavación descubrió 
interesantes aspectos del recinto islámico 
de Agreda que eran desconocidos por 
estar soterrados de antiguo, el prindpal de 
los cuales es la aparidón de otro acceso en 
codo similar al documento del alcázar.

La muralla está compuesta de sillares de 
buena obra tallados en la piedra local 
(toba, caliza y arenisca de «ojo de perdiz») 
algunos de gran tamaño, pseudoisodámi- 
cos y dispuestos en tongadas irregulares 
con disposidón prindpal de los sillares «a 
soga». No hemos documentado argamasa 
y hay una diferenda formal entre los silla
res que tienen su cara al exterior, cuidados 
en su labra, y los que la tienen al interior, 
de una talla más basta, casi de maniposte
ría.

Debemos señalar que aunque a primera 
vista el aparejo no parece igual al del alcá
zar creemos que es similar, y que la dife
renda es achacable a la erosión diferendal 
sufrida por la intemperie a que se expuso 
la muralla frente al cobijo que tuvo el alcá
zar al quedar incluido dentro de las edifi-

cadones oportunistas posteriores, además 
del mayor cuidado con que se construiría 
éste, como sede del poder. Pero en esenda, 
creemos que el ritmo del aparejo es el 
mismo.

El arco del Barrio es conocido de 
antiguo5. Era apredable en él, a su izquier
da y extramuros, los restos del enjarje de 
un muro que cerraba aquí en ángulo recto, 
forzando una entrada en codo6. Lo que no 
se conocía, por encontrarse totalmente 
enterrado, eran las trazas de una antepuer
ta, idéntica en su planta a la conodda y que 
exhumamos en 1996.

La antepuerta se abre entre dos gruesos 
cuerpos perpendiculares a la muralla a 
unos 15 metros al sur de la puerta del 
Barrio. Toda esta estructura parece formar 
un recinto avanzado de defensa a modo de 
antecastellum. Está construida con sillares 
según el sistema del emplecton7 greco- 
romano trabado con mortero de cal y 
arena, a diferencia del lienzo, que parece 
colocado a hueso.

La estructura de esta defensa son dos 
macizos que enmarcan la antepuerta por el 
este y el oeste. El primero es aladrado y 
adosado a la muralla (aprox. 3 x 3  metros) 
y la parte excavada del segundo, trapezoi
dal lo que nos hace pensar en un bastión 
exento8. Tendríamos de esta manera una 
primera puerta protegida por dos elemen
tos que bien podían hacer las funciones de 
«iones caballeras» en ángulo recto y a unos 
15 metros de la conocida (Agreda A); y el 
espacio entre ambas puertas haría las fun
ciones de patio defensivo pues, estamos 
seguros que el macizo oeste continúa hasta 
unirse con el muro que arrancaba hada el 
oeste desde el arco del Barrio (plano).

El piso de esta antepuerta es la propia 
roca madre nivelada y tallada con sendas 
ranuras en cada jamba en cuyo interior 
aparedó conservado el gozne de hierro en 
el cual descansaría cada hoja de la puerta la 
cual cerraría, por tanto, con doble batiente.

Además, la roca está tallada hada el oeste 
en escalones descendentes, lo cual implica 
otro codo exterior que formaría el propio 
camino al ascender desde el valle y supone 
una topografía más severa que la que 
conocemos hoy, acentuando la defensa. El 
acceso quedaba así aún más defendido al 
obligar a los asaltantes a subir la rampa y 
los escalones con el bastión a su derecha, 
desprotegida al llevar el escudo en la 
izquierda según disposición poliorcética 
inmemorial9.

El macizo este, el que hace ángulo recto 
con la muralla de la medina, reveló otro

Foto 2. Torre gótica del alcázar. En la 
fractura se aprecia como apoya sobre el 

lienzo de sillares islámicos que debía tener 
aquí casi toda su altura original.

dato interesante, y es que aparece regrue- 
sado en 2 metros en su cara sur en una 
obra posterior. El sistema constructivo es 
similar: sillares que forran un núcleo de 
cascajo, pero la argamasa es distinta, más 
blanca y además se apreda con nitidez que 
esta obra monta daramente sobre la ante
rior, posiblemente arrasada en el intervalo 
y algunos de cuyos sillares se apredan tira
dos en el emplecton de esta reparadón. Des- 
gradadamente la práctica totalidad de los 
sillares exteriores de esta obra han sido 
robados de antiguo lo que impide la com- 
paradón de su despiece con el lienzo sobre 
el aial monta, respecto al cual sólo sabe
mos que es posterior y que lo repara o 
completa.

Además de esta antepuerta descrita, la 
excavadón puso de manifiesto otros datos 
de interés.
A unos 10 metros al sur de la defensa des
crita y adosada al lienzo exterior de la 
medina documentamos una torre de sille
ría como la de la cerca que apenas sobresa
le un metro de ésta y sin enjarje alguno con 
ella10, como es típico en las obras islámicas 
primitivas. También apredamos que al sur 
de esta torre y forrando a la misma torre y 
parte de la muralla aparece un basamento 
o plinto de sillares (de despiece similar al 
resto de la obra) que interpretamos como 
refuerzo (plano I, foto 1).
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Plano I. Alzado exterior del tramo de muralla inmediato a la puerta del Barrio (Agreda A). 
1 - Arranque del muro de cierre perpendicular. 2 -  Arco ultrapasado del Barrio o Cemen
terio. 3.- Macizo E del antecastellum. 4 - Forro de (3). 5 - Lienzo de sillares. 6 - Torre de 
sillares adosada al lienzo. 7.- Plinto de sillares. 8 - Torre de manipostería cristiana. 9.- 
Refuerzo de talud de (8). 10- Porro de manipostería de (5). 11- Relevantes y reparacio
nes de mampostería. 12.- Relevante de tapial. 13 - Relevantes contemporáneos (sin finali
dad defensiva). 14 - Negativos de sillares (cantera). 15 - Conacho.

Es de señalar que al sur de la mencionada 
torre, la cerca de silería se hala forrada en 
su cara exterior por un grueso muro de 
manipostería, sin duda una reparación 
posterior en mi punto de debildad estruc
tural de la múrala que tal vez ya aconseja
se al poco de construirse reforzarla con el 
plinto y la torre descritas. Al pie de esta 
obra se observa la roca viva nivelada para 
asentar el muro, así como ciertos escalona- 
mientos en la peña que parecen correspon
der a negativos de silares que se extraerían 
aquí mismo para edificar la muralla. Tam
bién hay un covacho lleno de escombros 
que no pudimos vaciar.

El plinto alcanza hasta una gran torre de 
mampostería (también reforzada con un 
cuerpo ataluzado) claramente posterior a 
la obra islámica que marcaba el límite de la 
intervención. Más allá puede sguirse la 
cerca en el trazado de la calle moderna, en 
cuyas casas asoman ocasionalmente lien
zos de sillería.

Es curioso como en esta zona se suceden 
los refuerzos y reparaciones, tal vez sugi
riendo un fallo en el propio terreno que 
resquebrajase las obras al poco de edificar
se.

La excavación también mostró los poste
riores acondicionamientos de la obra inicial.

Aparte de los descritos, se aprecia un adel
gazamiento general de la obra desde cierta 
altura que parece corresponder a una repa
ración en mampostería que usó la obra 
anterior como zócalo allí donde no la forró 
por completo. Este hedió implica que en el 
momento de relevantar la muralla la obra 
anterior estaba desapareada hasta esa altu
ra o bien que nunca se llegó a terminal'.

También hemos documentado un rele
vante de tapial sobre los mampuestos y 
finalmente otros de manipostería muy del
gados y con ventanas, sin fundón defensi
va posible que corresponderían a las casas 
que se instalarían sobre ella cuando la 
muralla perdiese su valor militar.

También documentamos estructuras 
construidas intramuros, que son una serie 
de muros perpendiculares al lienzo y ado
sados a éste, todos los cuales quedaban col
gados sobre capas de relleno anteriores, y 
que interpretamos como viviendas o 
cobertizos adosados al interior del muro 
cuando la pérdida de valor defensivo de la 
obra relajase las prohibidones munidpales 
sobre el uso de la liza, las últimas de estas 
estructuras eran los gallineros y paredes de 
los corrales en uso hasta el inicio de la 
intervendón.

Las más antiguas de estas estructuras de

habitación cimentaban sobre un gran 
paquete de relleno que abarcaba todo el 
espado excavado intramuros y que des
cansaba dilectamente sobre la roca madre 
y contra la primera fila de piedras de la 
cerca. Dentro de este paquete y apoyadas 
en la roca viva documentamos diversos 
restos de estructuras (un muro muy perdi
do, dos pilares y una adieta tallada en la 
roca) de los que sólo podemos dedr que 
son anteriores al mismo, y nada sobre su 
fundón.

La roca viva estaba rebajada artificial
mente también en el interior, tal vez para 
sacar bloques para la muralla o tal vez para 
a-ear habitáculos que complementasen las 
estructuras halladas. Poco podemos dedr 
al respecto, y recordamos que la campaña 
tuvo siempre que limitarse a los planes de 
rehabilitadón del monumento que no per
mitían ampliar las zonas a excavar con 
fines de investigadón.

LOS MATERIALES HALLADOS

La estratigrafía excavada se componía 
básicamente de capas de derrumbe al exte
rior de la muralla y rellenos colmatando las 
diversas habitaciones de época moderna 
adosadas al interior ajenas y muy posterio
res a la cerca. Curiosamente no han apare
cido materiales atribuibles a cronología 
islámica (excepto la propia muralla y un 
fragmento cerámico de cuerda seca total 
del siglo XI)11.

En los rellenos de las estantías, encontra
mos materiales modernos que conviven 
con los medievales cristianos y celtibéricos. 
Los últimos muros de estas habitaciones 
quedan colgados sobre un gran paquete de 
tierra osaira y prieta que cólmala el espa
do entre la muralla y la roca viva y en él no 
hay cerámicas posteriores a los siglos 
XIV-XV; es el nivel arqueológico más anti
guo doaunentado a parte de los hallazgos 
aislados.

Es de destacar el conjunto de cerámicas 
celtibéricas halladas en casi todos los relle
nos, que hacen pensar en una posible ocu- 
padón de la muela en la protohistoria.

También son muy interesantes las pro
ducciones bajomedievales tanto cristianas 
como mudéjares, con piezas de verdugo
nes (cuerda seca parcial) -Foto 4 - y de 
Teruel.

Las cerámicas contemporáneas son abun
dantes y corresponden a los deshedios de 
los alfares populares que estuvieron en uso 
en el Barrio hasta hace unos 20 años.
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EL ALCÁZAR

Como ya hemos apuntado, en esta zona 
no hemos intervenido en nuestras excava
ciones, pero sí fue tocada durante la restau
ración y excavación de los años 80, pues 
cuando la describió Gaya Ñuño en la déca
da de 1930 estaba enterrada hasta los sal- 
meres del arco y con numerosas edificacio
nes parásitas.

El alcázar ocupa un saliente en el extremo 
septentrional de la «península» donde está 
el Barrio Moro, y lo separa de la medina un 
fuerte muro de sillares similar al de la puer
ta del Barrio y que independiza este recinto 
del resto del espacio murado, fiando la 
defensa de los otros lados al barranco 
reforzado por muralla de mampuesto, 
como ya se ha dicho. Posteriormente se 
construyó una gran torre cristiana (gótica) 
con pequeño recinto cuadrangular que se

apoya sobre lienzo de sillería islámico.
El tramo más cuidado es el que lo separa 

de la medina y es básicamente un tramo de 
muro que corre desde el precipicio oeste 
(Queiles) hasta el este (arroyo tributario). 
De esta manera, y aprovechando la propia 
topografía se individualiza un segundo 
recinto intramuros que debe ser el alcázar 
de la villa, según el uso conocido islámico.

Este lienzo, por lo que se aprecia, está 
construido de sillería (con engatillados, 
librillos y al menos un almohadillado intra
muros) similar a la descrita anteriormente 
y dispuesta al modo de emplecton. de 
manera que tanto su cara exterior como la 
interior ofrecen una talla cuidada con unas 
junturas finísimas. En cuanto a la cadencia 
del aparejo, es de notar la abundancia de 
tizones, de los cuales es frecuente que haya 
cuatro y hasta cinco juntos.

Como ya hemos apuntado, creemos que 
este despiece es comparable al de la puerta 
del Barrio y seguramente coetáneo, si bien 
se ha conservado mejor que aquel al que
dar incluido dentro de las edificaciones 
cuyas trazas aún hoy son visibles.

Lo más curiosos del despiece de este apa
rejo del alcázar es la irregularidad de la 
hiladas de sillares, y no sólo de una con 
respecto a otras, sino que una misma fila

aumenta y disminuye formando olas, 
como en ciertos aparejos de época helenís
tica.

En su parte más oriental, el muro se 
engorda formando una torre maciza rec
tangular o bastión que protege una puerta 
de arco ultrapasado similar a la del Barrio 
y que, como ésta contó con otra adelantada 
en codo de la cual hoy en día sólo es visible

el salmer de su arco enjarjado en el muro 
exterior sur. Las trazas de esta antepuerta 
permanecen aún soterradas, pero estamos 
seguros de su existencia, formando un 
patio defensivo avanzado entre dos bastio
nes (uno el conocido al norte, otro, supues
to y enterrado al sur) semejante al visto en 
la puerta del Barrio.

Nada más pasar el arco conservado, 
hada el interior, se apreda a la izquierda 
un espado rectangular semiexcavado en la 
roca que conserva el arranque de una 
pared de sillares con restos de cobertura de 
opus signinum12 (que también ofrece restos 
en la pared interior del bastión). Su piso es 
la propia roca y en el centro del mismo 
aparece, tapado hoy por una losa de hor
migón, una gran oquedad o pozo. Estos 
elementos, unido a una leyenda local que 
he oído referente a un baño de la reina mora 
en este sitio lleva a pensar en la existenda 
de algún elemento hidráulico, tal vez un 
aljibe del que podría beber la pobladón de 
la medina en caso de sitio sin tener que 
entrar totalmente en el alcázar13.

El muro de derre del alcázar se pierde de 
vista en su paite central, enmascarado por 
los chamizos adosados a él, pero se descu
bre nuevamente en el extremo ocddental, 
usado como basamento de la gran torre 
gótica que allí se alzó, tal vez durante las 
guerras del siglo XTV con Aragón. Enton
ces el lienzo islámico debía estar casi com
pleto en altura, y en la rotura del muro sur 
de esta torre (hoy casi totalmente desplo
mado) puede apreciarse la fábrica de 
emplecton hasta una altura de unos 6 
metros (más de lo que tapen los derrum
bes) dónde la pared adelgaza y cambia a 
fábrica de mampuestos, que es la obra góti
ca. De esta manera, toda la cara sur de la 
torre usaría la muralla islámica como base, 
pero el robo de sus sillares debió causar la 
ruina de toda la fachada este, hoy desapa
recida.

LOS RESTOS Y LA HISTORIA DE
Ag r ed a  islá m ica14

No hay menciones de la villa en las fuen
tes islámicas y bajomedievales cristianas 
son básicamente dos: su ocupación tempo
ral por los navarros y la donación de la 
iglesia de San Julián, del 927, después, 
desaparece de las crónicas hasta el siglo 
XII, lo cual, dada la importancia de los res
tos urbanos conservados no se explica si no 
estuviese despoblada o destruida.

Foto 3. Antecastellum de la puerta del Barrio (Agreda A). En primer plano (donde 
están los jalones)., el macizo W; véase delante de él -a la izquierda- los escalones descen
dentes tallados en la roca viva, así como un gran sillar caído en el relleno.
Al fondo se ve el macizo E de la antepuerta. La ruina de su fábrica permite ver el sistema 
de emplecton usado en su construcción y a su izquierda el grueso forro con que se la 
cubrió en una segunda fase. Véase sobre la línea de fachada inicial, contra la cual se 
apoya el forro, un sillar (con seguridad procedente de la ruina de la primera obra) amorti
zado como relleno en esta segunda obra. Este hecho permite suponer una fase de abando
no y ruina entre la fase de uso de la obra primitiva y su reparación.
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Por las fuentes, sabemos que la zona fue 
musulmana hasta principios del siglo XII, 
(en 1118 Alfonso I de Aragón tomó Tarazo- 
na y en 1122 Medinaceli, si bien las crónicas 
no mencionan Agreda). Antes hubo un 
período en manos cristianas tras la con
quista de la plaza (citada expresamente) 
por Sancho Garcés I de Navarra (en tomo 
al 915) hasta mediados del siglo XI, cuando 
el reino de taifa de Zaragoza recuperó la 
zona para el Islam.

Las crónicas citan los nombres de las 
villas tomadas por el Batallador en la zona 
(Murillo, Tarazona, Magaña,...) pero no 
Agreda lo cual, por la magnitud de los res
tos urbanos conservados hace pensar en la 
posibilidad de que estuviese yerma desde 
su última mención en tomo al 927. Tal vez 
fuese destruida en las güeñas previas a la 
implantación del califato.

Como es habitual resulta difícil conciliar 
las fases documentadas en la excavación 
con los datos históricos conocidos.

En la descripción hemos visto como hay 
mía obra original de sillares que fue pronto 
reforzada o completada (plinto y torre) y 
esta fase no puede ser muy posterior a la 
primera, si no es la misma, pues mantiene 
idéntico sistema constructivo (despiece...).

Por oño lado, los sillares reutilizados en el 
relleno del emplecton de la antepuerta pare
cen sugerir la posibilidad de una recons
trucción de mía obra arruinada, cuyos des
pojos se usarían en la reparación.

La fase fundacional, como luego veremos, 
creemos que es emiral y tras la destrucción 
observada en la excavación (que hemos 
aventurado entre 927 -donación de San 
Julián- y la instauración del Califato) sabe
mos que fue reconstruida con sus propios 
despojos, y esta fase no debe ser anterior a 
la reconquista cristiana de la zona, pues 
ningún cronista menciona una villa con

una muralla tan importante.
Las reparaciones y refuerzos de mam

puestos son claramente posteriores a la 
obra de sillares y pertenecen ya a época 
bajomedieval cristiana.

PARALELOS E HIPÓTESIS 
CRONOLÓGICA

Debido a la ausencia de elementos de 
datadón absoluta en la obras descritas, así 
como la poca luz que dan los estratos exca
vados (ya hemos visto que son rellenos 
revueltos y el más antiguo coherente no 
sobrepasa el siglo XIV, lo que no dice nada 
para la fundadón de la muralla) las fechas 
relativas a la constmcdón de la obra trata
da debemos buscarlas en paralelos estilísti
cos.

Respecto al acceso en codo (que en 
Agreda suponemos en el alcázar15) la 
bibliografía tradidonal fijaba como primer 
caso en España los de Granada (siglo XI)16, 
pero ya Zozaya (1984) propuso retrasarlos 
hasta la primera mitad del siglo IX para la 
puerta de las Muías (Toledo) como una 
solución constructiva original forzada por 
la topografía de la que no conoce prece
dentes hispanos. Según él, los accesos en 
codo nacerían, tras este precedente aislado 
en el Al-Andalus del siglo X. Posterior
mente, el mismo autor (1998 b) ha comple
tado estas teorías con nuevos ejemplos 
dentro de mía serie diacrónica ininterrum
pida entre las últimas obras tardoantiguas 
y las islámicas plenas reafirmando las 
fechas altas para estos y otros ejemplos.

No abundan los paralelos para la ante
puerta de Agreda, pero podemos citar un 
par de ellos conocidos dentro de la polior- 
céüca erniral andalusí.

Respecto al antecastéllum de la puerta del

Foto 4. Jarrita mudejar (colores verde, 
negro y blanco sobre el fondo de la pasta) 
con colador entre el cuello y el galbo. 
Apareció en el relleno de una de las 
estancias adosadas al interior de la 
muralla.
Barrio, el paralelo más claro es la alcazaba 
de Mérida (Badajoz), fechada su construc
ción en 835 por la famosa inscripción de 
Abderramán II. A ella, se une la reciente
mente conocida de la alcazaba de Vascos 
(Toledo) fechada por su excavador, R. 
Izquierdo, en el siglo IX.

Los monumentos de Agreda que trata
mos fueron fechados inicialmente como 
califales, pero los paralelos vistos sugieren 
más bien una datadón emiral.

Estas son las fechas que propone J. Zoza
ya (1998 a y b) para Agreda en unos traba
jos en los que pretende llenar el vacío 
bibliográfico existente entre las últimas 
fortificadones tardorromanas-visigodas y 
las islámicas plenas. Nuestro caso lo inclu
ye en su primera fase (714-786) cuyo fósil 
director propone que sea Idanlia a Velha 
(Portugal) y el despiece de la mezquita de 
Abderraman I en Córdoba, con unas fuer
tes raíces en las obras anteriores locales 
tardoantiguas y un claro influjo Caucási
co17.

El despiece que se apreda sobre todo en 
el alcázar de Agreda, de hiladas irregu
lares con altibajos, se aleja bastante de la 
regularidad que presenta la sillería de las 
fortificaciones califales de la zona (Gor- 
maz, Mezquitillas, Huesca, Zorita,...). La 
irregularidad de filas se da más bien en 
edificios emirales (Alcazaba de Mérida, 
Trujillo) pero manteniendo igual anchura 
dentro de cada hilada, aunque unas de 
otras sean diferentes. Además, los tizones 
no se agrupan en ninguno de los ritmos 
típicos califales.

Creemos como Zozaya que nos encon-Alcázar de la Muela (Soria). (Agreda B), cara S (exterior). Nótese el saliente del salmer.
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Alcázar de la Muela (Soria). (Agreda B) -  cara N (interior).

tramos ante una obra de fundación emiral, 
bastante primitiva por el despiece de los 
sillares que nos recuerda ciertos aparejos 
de iglesias tardoantiguas de Siria, herede
ras de las tradiciones helenísticas, así 
como algunos castillos bizantinos de la 
zona (Qalaat Yahmur,...).

Estamos pues, ante un caso muy intere
sante a la hora de conocer mejor no sólo la 
fortificación paleo-andalusí, si no el pro
pio poblamiento recién conquistado por el 
nuevo poder cordobés. Queda claro que 
una obra de la categoría de la que trata
mos es de filiación estatal, con una clara 
vocación de dominio territorial, de «apro
piación simbólica del territorio» en frase de 
Oleg Grabar, asimilando y superando las 
obras de sus predecesores.

NOTAS

(1) .- Benito Martín (1995) ha notado la curiosa 
génesis de estos barrios partiendo de pueblas 
diferenciadas por el origen de sus pobladores 
de las cercanas villas (Yanguas, Magaña,...). 
Los recintos cristianos también están descritos 
por Gaya Ñuño (1935).
(2) .- Taracena y Tudela (1962) dan este puente 
como romano, pero a mí me parece más bien 
renacentista y más acorde con la construcción 
del arco de Felipe II que con una obra ante
rior, que anularía las condiciones defensivas 
del foso.
(3) .- Con este nombre se conoce en Agreda 
una fuente que hay a escasos 100 metros al 
exterior de la Puerta del Barrio. Presenta visto 
un frente sillares calizos bastante similar en su 
despiece a la muralla de la que tratamos que 
sirve de zócalo a una pared de manipostería 
constructivamente posterior entre cuyas pie
dras hay alguna dovela (tal vez sean piezas

de acarreo de la ruina de la propia puerta del 
Barrio).
Al parecer fue limpiada hará unos pocos años, 
y detrás de este frente visto hay una gran 
cámara rectangular de sillares con bóveda de 
cañón. Á falta de un estudio más pormenori
zado, podemos considerarla coetánea de la 
muralla.
(4) .- Según proyecto del arquitecto Femando 
Cobos, el cual incluía una fase previa de exca
vación que fue encargada a M. Retuerce, que 
me asoció a la dirección de los trabajos y que, 
según parece, ha continuado estas excavacio
nes el año pasado con otro equipo.
(5) .- Gaya Ñuño (1935).
(6) .- Ya descrito por Zozaya como entrada en codo 
(1984), p. 643; (1998) a y b como Agreda A.
(7) .- Parece ser que fue Vitrubio el primero en 
recoger este nombre para designar la obra de 
dos muros paralelos de sillares con relleno 
entre ambos de cascotes con mortero. Por otra 
parte, es bien conocida la persistencia de los 
sistemas constructivos clásicos, especialmente 
en la edificación islámica altomedieval, autén
tica heredera de la Antigüedad Tardía (Zoza
ya 1995 y 1998 b).
(8) .- Este macizo corresponde en plano con la 
planta de la casa que aquí había hasta su 
demolición hace pocos años, y que parece 
haber guardado la forma del bastión. Siguien
do la forma trapezoidal de esta casa puede 
intuirse la que tendría el macizo.
(9) .- Recuérdese, por ejemplo, el caso de Tirin- 
to, en el Peloponeso, del siglo XIII, a. C.
(10) .- J. Zozaya ya describió esta torre (1998 a, 
p. 35) cuando era apenas visible antes de exca
varla.
(11) .- Datadón debida a M. Retuerce (1996) p. 9.
(12) .- Nuevamente recurro a la nomenclatura 
clásica de Vitrubio para referirme al mortero 
de cal cuyo árido se compone de polvo y frag
mentos cerámicos, famoso por sus propieda
des hidráulicas.
(13) .- No es un paralelo exacto, pero la idea

está sacada de la Conventual de Mérida. (Val- 
dés, sd).
(14) .- La historia de Agreda está resumida, 
entre otros en De la Casa et alii (1985) y Gaya 
Ñuño (1935).
(15) .- El espacio entre las dos puertas es aquí 
demasiado pequeño para suponer un patio 
defensivo como el que hemos excavado en el 
antecastellum del Barrio y esta parece más bien 
una puerta en codo típica, si bien todo queda a 
la espera de la excavación de esta zona.
(16) .- Torres Balbás, 1960.
(17) .- Cobos y De Castro (1998) también citan 
esta propuesta de Zozaya e incluso publican 
nuestro alzado de la excavación (adaptado) 
como propio.
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LAS TORRES DEL VALLE DE LA LIMIA

Mercedes Barroso Iglesias

Torres y fortalezas de salvaguardia de la frontera.
«Os habitantes de Limia Alta serán espectadores das múltiples loitas entre Portugal e 

España, como mostran as numerosas Torres efortalezas ao longo da Fronteira».

INTRODUCCIÓN

Los objetivos que nos propusimos en 
este trabajo son principalmente tres:

* Localizar y dar a conocer las torres 
de la Limia Alta, que es una zona que 
ap enas está  e stu d iad a  en  la ép oca 
medieval. Tenemos aquí varias torres 
concentradas en un espacio relativa
mente perqueño.

* Ubicar y describir las torres.
* Aportar algunos datos para recupe

rar en futuras investigaciones, sin pre
tender por el momento hacer un estu
dio profundo de las mismas.

Este trabajo está basado en la obser
vación directa y en el recorrido de la 
zona más que en una base documental 
y bibliográfica.

El estudio de las fortalezas ya había 
sido tratado por nosotras, aunque de 
form a m ás general, ju nto  con otras 
construcciones de la zona como igle
sias, urbanismo, vestigios funerarios; 
hedió con el motivo de elaborar mía 
carta arqueológica de la zona para la 
asignatura de Historia Medieval.

En lo que respecta a la metodología 
empleada cabe destacar el predominio 
del pateo de la zona, ya que en las torres 
estudiadas nos limitaremos a describir
las con el fin de conocerlas mejor, ana
lizar sus características exteriores e 
in teriores, d im ensiones, estru ctu ra  
constructiva, m ateriales, fotografías, 
etc...

Entre las fuentes bibliográficas desta
ca la obra de Pedro González de Ulloa, 
Descripción de los estados de la Casa de 
Monterrey en Galicia, 1777, en la que 
aparecen mencionadas todas las torres 
de las que hablamos en este trabajo. Es 
adem ás obra ind isp ensable  para el 
estudio de la historia m oderna de la 
Lim ia, tanto en los aspectos econó
micos como sociales, jurídicos, etc...

También fue consultado el trabajo 
de Rivas Quintas, E. A Limia: Val de 
Antela e Val do Medo, 1985, en el que 
los d atos a p arecen  m ezclad o s y 
d eso rd e n ad o s, pero  es un pu nto 
importante de referencia.

Cid Rumbao, publicó en La Región 
en el año 1960 un artículo sobre las 
torres medievales de la provincia de 
Ourense, en el que hace una buena 
recopilación de todas las torres ouren- 
sanas. Luego con la Guía turística de la 
provincia de Orense, 1970, menciona 
también estas fortalezas, datándolas 
pero sin describirlas.

Encontramos referencias a la Limia 
en el B .C.M .O.N ., a través de los artí
cu los de C ond e-V alv ís y M arcelo 
Macias, de los que extrajimos el mapa 
de la Alta Limia, realizado por Gon
zález de Ulloa, que curiosamente no

aparece en la edición de 1950.
El trabajo, en su mayor parte fue de 

campo, limitándonos a observar lo que 
hoy se conserva, pero queremos dejar 
constancia de que sería interesante una 
prospección de los alrededores y un 
estudio arqueológico de las torres, ade
más de un acondicionamiento de los 
accesos.

ENCLAVE GEOGRÁFICO E 
HISTÓRICO

AI su ro este  de la p ro v in cia  de 
Ourense, se encuentra la tierra de la 
Limia. Ésta está dividida en dos par
tes: la Alta y la Baja Limia, cada una 
con unas características distintas.

La Alta Limia se caracteriza por ser 
un altiplano, con una altura de más
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Torre de Sandias.

de 600 metros. En ella las aguas se 
dispersan sin alcanzar apenas profun
didad (la Laguna de Antela no llegó a 
tener más de 3 metros de profundi
dad, según Otero Pedrayo).

La Baja Lim ia en cam bio es una 
zona montañosa, dándose en ella el 
contraste entre montes de aproxima
damente 1.500 metros de altitud y un 
pronunciado encajam iento del río 
Limia, que corre a unos 350 metros.

Nuestra atención está centrada en 
una parte concreta de la Alta Limia: el 
valle del Limia. El valle constituye 
una extensa llanu ra situad a a 402 
0'4"de latitud norte y 7a 51'10" longi
tud oeste con respecto al meridiano 
de Greenwich. Está limitado al norte 
por los Ayuntamientos de Junquera 
de Ambía y Villar de Barrio, así como 
por las sierras de Bande y Penamá. Al 
sur por la estribaciones de la sierra de 
Lorouco y la sierra de Pena. Al oeste 
continúa la sierra de Bande; esta sierra, 
junto con las estribaciones de la sierra 
de Pena ocupan en la parte suroeste 
del valle un embudo a partir del cual 
se com enzará la Baja L im ia. En la 
parte Oriental limita con los arranques 
de la sierra de San Marnede.

Estos cerros que circundan el valle 
de la Limia no superan la altitud de 
los 1.000 metros, siendo más frecuen
tes las cimas inferiores a los 900.

Con respecto al régimen fluvial hay 
un punto esencial que es el río Limia.

Nace en Sarreaus por la confluencia 
de varios regatos y corre por el medio 
del valle en sentido este-oeste, divi
diendo el valle en dos mitades. Tiene 
com o afluentes principales, por la 
margen izquierda el río Faramonta- 
nos (poco antes de X inzo), por la 
derecha entran las aguas del canal de 
la laguna de Antela. Aunque hoy no 
ex iste  la lagu na las aguas fu eron  
canalizadas en la década de los 60.

De importancia relevante a lo largo 
de los tiempos, es la zona de la Limia 
Alta, lugar de diferentes asentamien
tos desde épocas prehistóricas hasta 
nuestros días. La existencia de una 
laguna ya desde la Prehistoria, nos 
rem ite a construccones palafíticas, 
hechas de madera y barro, de forma 
circular y paredes de cestería. Los 
pueblos de esta época practicaban 
fu nd am entalm ente una econom ía 
depredadora, ya que la laguna elimi
naba tierras de cultivo.

También se pueden observar restos 
de castros, probablemente a la Edad 
del Bronce (A Lim ia Alta, dirigido 
por J. de Juana), que permanecen en 
época romana. Las primeras noticias 
que d atan  sobre estos poblad ores 
proceden de fuentes romanas. Estas 
nos remiten a los Limicis, pueblo ya 
mencionado por Plinio.

Los rom anos llegan  hasta  aquí, 
donde se asentarán creando lo que se 
d en om inó Forum Limicorum. Este  
asentam iento rom ano se debió no 
sólo a las posibles riquezas minerales 
(estaño y plomo), sino por la propia 
fertilidad de las tierras, que los grie
gos llamaron Limnas (lodazales) y que 
los latinos denominaron Limos.

A esta riqueza agrícola hay que aña
dir la situación de encrucijada y de 
paso en una de las calzadas principa
les del Imperio, como era la Vía XVIII 
o Vía Nova de Brácara a Astorga, que 
fue construida por Tito Flavio Vespa- 
siano, en el año 50 d. C., restaurada 
en tiempos de Maximiliano. Atrave
saba longitudinalmente las tierras de 
la Limia, pasando a los pies de San- 
diás, para continuar por la orilla dere
cha de Aqiús Querquenis y pasar por 
A q u is O rig in is  (R ío  C ald o) 
(B.C.M.O.N., n2 8, pág. 75). ■

No se puede descartar la existencia 
de asentamientos suevos o visigodos, 
ya que en la to p on im ia  ap arecen  
nom bres que así parecen reflejarlo,

como Guntimil, Rairiz, Damil. Tam
b ié n  será  o b je to  de las ra z ia s  de 
Almanzor en el siglo X, y  más tarde, 
en el siglo XII será el escenario de las 
luchas entre Alfonso H enríquez de 
Portugal, hijo de Teresa de Portugal 
(hija ilegítima de Alfonso VI), contra 
A lfonso V II, h ijo  de doña U rraca. 
Litigarán ambos por la consecución 
de la parte m eridional del reino de 
Galicia, que tras la provisional divi
sión entre la Galicia Lucense y la Bra- 
carense, impulsará a los nobles a apo
yar a Alfonso Henríquez para inten
tar unirse a sus congéneres lucenses, 
por conseguir mayor territorio.

Com o consecuencia, responde la 
existencia del castillo de Celme por 
A lfo n so  H en ríq u ez  de P ortu g al 
(varios, Guía Monumental, 1986), en su 
afán de extender su señorío por Gali
cia y la Limia en concreto. En el con
texto de estas luchas también debieron 
ser erigidas las torres de Porqueira, 
Sandiás y Pena.

En la Baja Edad Media sufren tam
bién diversos ataques de tropas ingle
sas, a cuyo frente está el duque de 
Lancaster, que a partir de su llegada a 
las costas de A Coruña en 1386, recla
mará el trono del Reino de Galicia. En 
concreto la torre de Sandiás y el casti
llo de Celme parece que fueron toma
dos y arrasados por sus tropas (Guía 
Monumental, 1986).

Tampoco estas construcciones serán 
ajenas a las revu eltas Irm andiñas, 
vividas en el siglo XV, con motivo de 
la cuales la torre de Sandiás es des
truida. La nobleza de esta época pacta 
con la m onarquía para d errocar a 
Fonseca y a los Irmandiños, recibien
do como premio títulos condales, con 
el predom inio de la fam ilia M onte
rrey  a partir de ahora. En el siglo 
XVIII las guerras hispano-lusitanas 
también les afectarán.

Ya durante el siglo XX, en la década 
de los 60, la zona de la Lim ia va a 
experimentar cambios importantes en 
su seno, como es la desecación de la 
laguna de Antela. Los motivos de tal 
actuación serán fundam entalm ente 
e co n ó m ico s, p ara  a p ro v e ch a r y 
adquirir el máximo rendimiento agrí
cola posible. No sólo la desecación 
sino también la progresiva concentra
ción parcelaria (aún inacabada), está 
modificando el territorio, destruyen
do p ro bab les v estig io s  h istó rico s
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importantes de esta zona de enorme 
riqueza en todos los sentidos.

Queda reflejado, tras estos breves 
retazos históricos, que la Limia tuvo 
una gran importancia en nuestra his
toria, escenario de relevantes aconte
cimientos, entre ellos los medievales, 
que todavía están sin esclarecer.

LAS TORRES MEDIEVALES DEL 
VALLE DE LA LIMIA

El presente estudio se centra en la 
arquitectura civil de la Lim ia Alta, 
concretamente en el tipo de edificio 
conocido como torre, aunque este tér
mino comprende diversas tipologías, 
de acuerdo con las necesidades. Dos 
son los tipos fundamentales:

* T one señorial. Caracterizada por 
la función económica y administrati
va (recaudación de impuestos, con
trol de caminos, de posesiones, etc...), 
con un carácter más civil que militar.

Este tipo de torre nunca aparece ais
lada, sino formando parte de un com
plejo habitacional. Sin embargo no es 
frecuente la conservación de todo el 
complejo, ya que los materiales de los 
que está formado son poco duraderos 
(madera principalmente) y sólo pervi
ven las constru ccioners de p ied ra 
(torre y supuestos puntos de apoyo de 
las vigas).

* T on e del hom enaje. De carácter 
diferente al anterior. Su fin principal es 
el militar, para defender una determi
nada zona. Las principales caracterís
ticas que presenta son: situación eleva
da (quizás más que la torre de la tipo
logía anterior). En contraste con la 
torre señorial está m ás alejada del 
núcleo poblacional. Las propias carac
terísticas arquitectónicas delatan su fin 
defensivo, como por ejemplo ventanas 
saeteras con fuerte abocinam iento, 
escasez de vanos, puertas elevadas y 
remate de parapeto amatacanado.

En cuanto a la cronología sabemos 
que las torres de homenaje son ante
riores a las señoriales, aunque cabe la 
posibilidad de remodelación, es decir, 
que una torre que en principio era de 
homenaje se transformara en señorial. 
Las torres de piedra con sillares se 
construyen a partir del siglo XII. Este 
tipo de fortalezas no está estudiado 
de forma rigurosa, debido en parte a 
que las fuentes de la nobleza laica son

Torre de Pena.

más escasas y ofrecen mayor dificul
tad de consulta que las de la nobleza 
eclesiástica. Por otro lado, decir que 
tampoco hay demasiados estudios de 
arquitectura de tipo militar referidos 
a Ourense concretamente.

En la zona de la Alta Limia encon
tramos cinco torres de las cuales per
manecen en pie tres, en desigual esta
do de conservación.

• Torre de Porqueira.
Situada por encima del núcleo del 

pueblo de Porqueira, en una pequeña 
localidad llamada A Forxa, a una alti
tud de 661 m., 42- V de latitud norte, 
7a 50' de longitud oeste.

Es la mejor conservada, tal vez debi
do a estar habitada hasta casi nues
tros días, con fu nciones d iversas. 
Como las otras fortalezas, perteneció 
a la C asa de M o n terrey , au n qu e 
p o sterio rm en te  p asara a la M itra 
orensana, por lo que durante un tiem
po fue empleada como convento. Hoy 
en día está d eclarad a P atrim onio  
Artístico Nacional; en la Guía Monu
mental de Orense editada por la Diputa
ción aparece un proyecto de convertir
la en Museo Etnográfico.

La cronología es confusa. En muchas 
obras (Blanco Areán, Galicia historia e 
imagen, 1979) suponen que fue cons
tru id a d uran te la d en om inación  
sueva, y destruida a finales del siglo 
VI, reconstruida por los godos y reto
mada por los moros, posteriormente

arrebatada por los nobles gallegos. Es 
posible que su origen fuese altome- 
dieval, pero hoy en día parece haber 
un acuerdo en que fue edificada entre 
los siglos XI-XII.

Como el resto de las fortalezas, pre
sen ta  un p lan  cu ad rad o  con  9,35 
metros de lado. La puerta está situada 
a 4,4 metros de altura; a ella se accede 
por medio de una escalinata. En el 
tímpano se puede observar un escu
do grabado. Los muros m iden 1,90 
metros de espesor. Las habitaciones 
tienen 4,30 metros de lado en todos 
los pisos. Hay tres pisos y sótano, 
separados por un sistema adilentado 
de madera, mismo material usado en 
las escaleras interiores. Los vanos son 
escasos, aunque en comparación con 
las dem ás resulta muy ilum inada, 
puede que debido a la transform a
ción de las ventanas en posteriores 
re u tiliz a c io n e s . O bserv am os que 
vanos que en un principio serían abo
cinados son ahora normales.

Las ventanas abocinadas presentan 
45 ce n tím e tro s  al e x te rio r y 1,40 
m etros al interior, en el caso de la 
ventana más amplia en el tercer piso. 
En comparación en el segundo piso 
encontramos otra ventana que tiene 
11 ce n tím e tro s  al e x te rio r y 1,20 
metros hacia el interior.

La torre conserva hoy en día una 
altura de 23 m etros inclu yendo el 
sótano, porque éste, como en la otras 
torres, es el piso que está debajo de la

Tone de Porqueira.
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A Localización dos castelos
1.- Gástelo de Celme. 2 - Torre de Sandias. 3.- Torre de Pena. 4.- Castelo de Ribeira. 

5 - Torre de Porqueira.

puerta principal, o sea, no excavado 
en la tierra. Hoy en día se puede acce
der al tejado, que desde luego no es 
original porque en el último arreglo le 
fue instalado un lucemario. Desde el 
tejado hay una perfecta visión de los 
alrededores; es importante destacar 
que se pu ed en ver el resto de las 
torres de la Limia Alta.

Las ménsulas trilobuladas que apa
recen  d istr ib u id as por la corn isa  
debieron de ser apoyo de un parape
to almenado o de un tejado. Uno de 
los motivos por los que llama la aten
ción la torre es por su estereotomía: 
los sillares son regulares y bien corta
dos, encajad os a hueso, incluso en 
algunos tram os da la im presión de 
que están colocados a soga y tizón. 
En comparación con los otros edifi
cios el corte de la piedra es más irre
gular.

Esta es la torre sobre la que tenemos 
más dudas en cuanto a su clasifica
ción, porque si bien sus características 
estructurales son las de una torre de 
homenaje (Rivas Quintas, 1985 y Cid 
R u m bao, 1986), hay  que ten er en 
cuenta que es la que tiene muros de 
m enor grosor y sobre todo, está a 
menor altitud (aunque lo compensa 
con una mayor altura), gran inconve
niente para desarrollar su función 
militar.

A su alrededor no vemos ni restos 
de murallas ni construcciones anexas. 
Puede que guarde relación con esta 
torre una oquedad, hoy llena de agua, 
a sus pies. Es la m ejor conservada, 
pero es difícil definirla com o torre 
señorial o de homenaje, en cuanto a 
que no presenta el m ism o carácter 
defensivo que las demás.

• Torre de Pena.
Situada en Pórtela, en el municipio 

de Xinzo. Las coordenadas son 40a 
00'32"latítud norte y 7° 45'54"longi- 
tud oeste, a 700 metros de altura. Es 
una torre que se encuentra en buen 
estado de conservación, aunque el 
acceso es muy difícil hoy en día, aisla
da en el medio del monte, pero en el 
momento de la construcción estuvo 
m uy cerca de la laguna, hasta  tal 
punto que según González de Ulloa 
es casi inhabitable, por culpa de los 
«mosquitos zancudos y cínifes», aña
diendo que «no pican como los del Ori
noco». En el momento en que Ulloa 
escribe circulaban sobre el castillo 
multitud de leyendas de fantasmas, 
duendes y aparecidos, que según el 
autor ya citado d esap arecieron  al 
construirse el m onasterio del Buen 
Jesús. También recoge Rivas Quintas 
otras leyendas que conectan con la 
torre de Sandiás.

Esta torre no perteneció a la 
Casa de M onterrey en princi
pio, sino a la de Lemos, aunque 
pasó igualmente a formar parte 
de la herencia de los Alba en 
tierras gallegas.

Las noticias históricas que de 
ella tenem os son contradicto
rias . V ice to  d ice  que com o 
todas las demás, fue construida 
por los suevos, demolida c. 583, 
re s ta u ra d a  p o r lo s g o d o s y 
tomada finalmente por los ára
bes. Estos datos son poco fia
bles.

Cid R um bao, 1986, afirm a 
que fue fundada por la Corona 
a finales del siglo XII, que hace 
frente a Alfonso Henríquez, y 
que la toma en 1386 el duque 
de Lancaster. El rey Enrique II 
se la cede a los Biedm a, y en 
1471 es atacada por los Irman- 
diños. En 1515 por litigios entre 
las casas de Lemos y Monterrey 
p asó  a fo rm ar p arte  de la 

segunda y, como anticipábamos, hoy 
en día forma parte de las posesiones 
de los Alba.

Fue habitada hasta el siglo XVTII y 
luego destruida. Rivas Quintas, 1985, 
sitúa la fundación en el siglo XIV por 
Rui Paez de Biedma. Lo que se con
serva hoy en día es una superposición 
de construcciones explicada por una 
ocupación hasta épocas relativamente 
recientes. No sólo se conserva la torre, 
sino también murallas alrededor, con 
una complicada estructura en la que 
no es distinguible la entrada, aúnque 
sí habitáculos y una ventana saetera.

Esta torre tiene planta cuadrada de 
10 m etros de lado al exterior y 5 al 
interior. M ide 20 m etros de altura 
aproximada, y está estructurada en 
tres pisos y un sótano. El muro mide 
alrededor de 2,5 metros de grosor y 
es de sillares isódomos de piedra con 
algunos bloques a soga y tizón. De 
todas las torres conservadas es la que 
presenta un mejor corte de piedra.

El sistema de distribución de vanos 
es complejo, tanto saeteras como nor
males, aunque resulte imposible acce
der a ellas. La puerta de entrada está 
situada a 5,60 metros del suelo y no se 
conserva la escalinata de acceso. En el 
arco de la entrada hay una decoración 
en el intradós con una flor en la dere
cha y una cruz en la izquierda.
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Lo que m ás destaca de esta torre 
hoy son las cubiertas de los pisos con 
bóvedas; lo más extraño es la forma 
de distribuirlas, porque son transver
sales entre sí, de m anera que si la 
bóveda del primer piso va de Este a 
Oeste, la del segundo va de Norte a 
Sur, y así respectivamente. Esta es una 
solución ingeniosa, ya que perm ite 
que el grosor de los muros absorva los 
em pujes sin m iedo al derrum be, y 
permite la apertura de vanos. Hay un 
hueco para la escalera y se conservan 
restos de las bases de ladrillo para 
apoyarlas; tam bién hay una especie 
de fregadero con salida de agua hacia 
el exterior en el primer piso.

Hay ménsulas en el interior de los 
pisos, que denotan una distribución 
de alturas diferente a la conservada. 
Las ménsulas del exterior son diferen
tes a las de las otras torres porque 
están corridas por los cuatro lados, 
semejando modillones de rollos. Apa
recen marcas de cantería alrededor de 
la muralla y cerca de la torre, lo que 
nos hacer pensar si se trataba de mar
cas de vigas de alguna construcción o 
aprovechamiento de la piedra.

Es un castillo en roquedo, o sea, una 
fortificación defensiva (Cid Rumbao, 
1960) como respuesta a un peligro. El 
carácter defensivo aparece confirma
do por la sólidas murallas, por la posi
ción estratégica, etc,...

Hoy en día es difícil acceder a ella y 
m ás aún  su b ir ; es p rá c tica m e n te  
imposible bajar al sótano o subir al 
segundo piso. Cabe preguntarse si 
esta obra no merecería una reforma 
como la de Porqueira, que permitiría 
una visita más cómoda.

• Torre de Sandiás.
Situada a 42a07'30" latitud norte y 

7244'44" longitud oeste a 632 meteos 
de altitud, en el lugar de Castro en el 
municipio de Sandiás. Hoy en día está 
aislada en el medio del monte pero en 
la época de su construcción estaría a 
los pies de la laguna. Está situada 
encima de un castro del que se puede 
apreciar la muralla. De la torre sólo 
quedan dos muros con sus esquinas. 
No se conservan los derrumbes de la 
torre porque fueron reaprovechados 
para las casas circundantes.

Las noticias históricas que tenemos 
de esta torre son escasas y muy pare
cidas a las demás torres. También está

rodeada de leyendas, entre ellas algu
nas que la relacionan con la laguna e 
incluso con el mito artúrico. A los pies 
de la torre pasa la Vía XVIII romana. 
Rivas Quintas afirma que la «Mansio 
Gemina» está en las cercanías. La eti
mología de Sandiás es discutida; se 
habla de una evolución de Sancho 
Díaz, y de otras aún menos creíbles.

Su fundación la fecha más probable 
es en el siglo XII. En el año 1348 era 
propiedad de M ayor Fernández de 
Biedm a; fue arrasada por la tropas 
del duque de Lancaster; en 1441 el 
dueño de esta fortaleza era Francisco 
Alvarez, provisor del obispo de Oren
se. El conde de Benavente la tom ó 
h acia  1448. Fue d eso lad a  por los 
Irm an d iñ os en 1467 y finalm en te  
derribada por el conde de Camiña.

Es de planta cuadrada con la base 
en la roca madre; tiene 11,75 metros 
de lado exterior y 4,44 metros al inte
rior, una diferencia enorme causada 
p o r sus m u ros, que m id en  3 ,60 
metros. Su altura aproximada es de 
17,20 metros y está organizada en tres 
pisos con entrada al primer piso a 5 
meteos del suelo, sin que se conserve 
la escalera de acceso. Debido a la dis
posición de las m énsulas los pisos 
eran planos de madera. Los muros 
son muy gruesos e irregulares de pie
dra bien cortada, encajados sin arga
m asa. Las ventanas son pocas (las 
co n se rv a d a s) y ab o cin ad as con 
mucho derrame, aunque sean imposi
bles de medir. Se conservan ménsulas 
agrupadas de tres en tres, posible
mente para añadir un parapeto.

Se puede catalogar en el prototipo 
de castillo en roquedo, de cáracter 
eminentemente defensivo. Puede que 
sea el más defensivo de todos estos 
castillos de Limia.

• Castillo de Celme.
Ubicado en la parroquia de Santa 

M aría de C ongosto (m unicipio de 
Rairiz de Veiga) en la parte sureste 
del valle de la L im ia, al norte del 
cauce del río Limia. El castillo ocupa
ba la cima de un monte a 950 metros 
de altitud, a 42202'10" de latitud norte 
y 725 3 '2 4 "  de lo n g itu d  oeste . Su 
em plazam iento es extrem adamente 
estratégico. Domina perfectamente el 
embudo que da paso a la Baja Limia, 
pero adem ás es p o sib le , m irando 
hacia el este divisar todo el valle. La

vista llega incluso hasta la sierra de 
San M am ed. Por el oeste, hay una 
buena perspectiva de la Baja Limia, 
del canal del río y además de la Vía 
XVm. Inmediatamente al sur está la 
única entrada posible al valle del 
Limia por el oeste.

No está conservada ni la torre ni el 
castillo, tan sólo quedan tres niveles 
de estructuras: en el lado este, con 
caída libre hacia el sureste, resto de 
habitación en la cima del monte. El 
prim er nivel m ide alrededor de 8 
m etro s, el segu n d o  tien e u n os 5 
meteos y en el aparece un derrumbre 
de piedras de una posible muralla; el 
último nivel mide unos 3 metros. Es 
p o sib le  e n co n trar arran q u es de 
muros y restos de cerámica medieval 
en estratos superficiales.

Debemos suponer una extremada 
importancia de la torre. Es la única 
de la que tenemos datos concretos en 
cuanto a su datadón. Todos los auto
res consultados coinciden en señalar 
como fundador a Alfonso Hemíquez 
I de Portugal, pero hay divergencia 
con respecto a la fecha. La Enciclope
dia Gallega señala en el 1133, mien
tras que Angel del Castillo, 1987, la 
sitúa en el 1139. El marco es el de las 
guerras hispano-lusas del siglo XII, 
cuando entre las dos partes -Alfonso 
I de Portugal y Alfonso Vil de Casti
lla- eran continuas las disputas terri
toriales sin haber una frontera clara.

Celme nace como torre portuguesa, 
cum pliendo la fu nción de base, a 
partir de la cual poder continuar las 
co n q u istas  te rr ito r ia le s  h acia  el 
Norte. Muy pronto fue arrebatada 
por Alfonso VII, y desde entonces 
perteneció a la Corona de Castilla. En 
el siglo XIII desaparecen las noticias 
históricas pero en el siguiente sus res
ponsables están del lado de Enrique 
de Trastam ara. De ser propiedad 
directa de la Corona, lo lógico sería 
que apoyase a Pedro I. En cualquier 
caso, tras la victoria de Enrique II 
aparece en el siglo XIV relacionado 
con la casa de Biedma y en el XV con 
la de Monterrey.

En 1368 fue tomada por Lancaster y 
en el siglo siguiente atacada por los 
Irmandiños. A partir de este momen
to creem os que estuvo ligada a la 
Casa de Monterrey, ya que todo Rai
riz de Veiga era su señorío. En 1529 
fue reconstruida por don Alvaro de
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Oca. En todo caso, Celme es nombra
do en el siglo XVTII, por González de 
Ulloa como perteneciente a la Casa 
de Monterrey. En este momento ya 
sólo estaba en pie la torre que a partir 
de entonces sufre ruina hasta que 
acaba por desaparecer.

• Castillo de Ribeira.
A unos 7 kilómetros hacia el este 

desde la torre de Porqueira están los 
montes de Cima de Ribeira. Superan 
los 800 metros de altitud y destacan 
dos picos. Sobre el pico sur fue cons
truido el castillo de O ubigo a 905 
metros de altitud, a 42e00’30" latitud 
norte y 7245 '54" longitud oeste. Su 
situación en la cim a de un m onte 
hace que esté aislado de los pueblos, 
que prefieren las laderas y las cerca
nías del valle del Limia para asentar
se. Del castillo no hay restos. Es muy 
posible que toda la fortificación tenga 
un origen castreño (Cid Rum bao, 
1960). Parece ser que desde el siglo 
XVI sufrió arrasamiento.

Según Rivas Quintas, 1985, el ori
gen de la fortaleza está en el siglo X, 
sería construida por el conde Gutie
rre Méndez, padre de San Rosendo. 
Pasaría más adelante a los Ribera. El 
castillo es mencionado en dos docu
mentos más de la época de Alfonso 
IX, a principios del siglo XIII. Las 
siguientes noticias que tenemos son 
del XVI, época en la que la fortaleza 
pasa a manos de los Monterrey. A 
partir de ese momento es abandona
da. Este hecho condiciona su olvido, 
aunque perm anecen restos a nivel 
toponímico.

Desconociendo su estructura, es 
difícil catalogarla como netamente 
defensiva. Sin embargo, su situación 
estratégica así lo indica. D esde él 
además del valle de la Limia se ve la 
parte sur de la Alta Limia y la parte 
norte del valle de Verín, sede de los 
Monterrey desde el siglo XIV.

NUESTRA INTERPRETACIÓN

N uestras interpretaciones están 
centradas en unos puntos que consi
deramos fundamentales, son:

Origen - Parece ser que la única eri
gida por in iciativa portugu esa es 
Celme. Pena y Sandiás son, en nues
tra opinión, de iniciativa castellana.

Desconocemos el origen de Porqueira 
porque si bien cabe dentro de la lógi
ca que sea castellana, por el emplaza
miento bien podría ser portuguesa.

Finalidad - En las cuatro torres la 
finalidad militar parece probada aun
que con dudas en lo que respecta a la 
de Porqueira. Sobre ella no sabemos 
si fue construida com o respuesta a 
Celm e o si tiene fines económ ico- 
administrativos.

Problemas constructivos.- Sobre la 
torre de Pena tenemos serias diver
gencias. No sabemos si lo conservado 
es la construcción original del siglo 
XII o una reconstrucción posterior. El 
principal problema son las bóvedas 
de cañón superpuestas, quizás dema
siado perfectas para este siglo.

En Sandiás resulta sorprendente el 
m od o en que se ro m p iero n  los 
muros, teniendo en cuenta su grosor.

Nuestra conclusión, a pesar de que 
Vicetto opinaba que Celme, Sandiás 
Porqueira y Pena, formaban un cua
drado de defensa del valle, diverge. 
Esto no es así de simple: hay más de 
cuatro torres y la función defensiva 
no está tan clara en todas ellas.

Probablemente hubiese más fortale
zas de las mencionadas, desapareci
das a lo largo de los tiempos.

Q uerem os dejar constancia de la 
necesidad de un estudio sistemático 
de la zona.
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EL CASTILLO DE CEBOLLA,
EL REAL MONASTERIO DEL PUIG 

Y LA RECONQUISTA DE VALENCIA

Luis Terol Miller

«Dios ama a los reyes que aman a sus pueblos» (D. Ja im e I de A ragón)

BREVE HISTORIA DE VALENCIA, 
DESDE SU FUN D ACIÓ N  A SU 
SITIO POR EL CID

En el montículo dominante, distante un km. del actual Monasterio del Puig, se encuen
tran los restos del castillo de Qebolla, clave de la reconquista de Valencia en 1094 y 1238.

Según Tito Livio, el Cónsul romano 
Sexto Bruto estableció la colonia llama
da Valentía Edetanorum hacia el año 
137 a. C., en una comarca en donde ya 
florecía mía importante cultura ibérica. 
La nueva población recibió, poco des
pués, una colonia de veteranos roma
nos, que habían luchado contra Viriato, 
y que gozaron de privilegios y  de legis
lación propia. Los colonos se asentaron 
en tierras semipantanosas de un brazo 
del río Turia, que fueron hábilm ente 
san ead as. La ciu d ad  p rim itiv a  se 
emplazó inicialmente en un islote del 
río que, a través de diversos barrancos, 
inundaba los últimos kilómetros de su 
curso hacia el Mediterráneo, por lo que 
los romanos realizaron ya las primeras 
obras de canalización e irrigación de la 
zona.

La primitiva Valencia se asentaba en 
el promontorio que ocupa hoy el tem
plo de Nuestra Señora de los Desam
parados. Las excavaciones en curso en 
la contigua plaza de la Almoina mues
tran en su época romana, una ciudad 
media, con vida agrícola y comercial 
que se beneficiaba de su situación junto 
al mar. No obstante, cuando se funda 
Valencia, Sagunto, Liria, Játiva, Denia, 
Elche y Alicante ya erar ciudades fuer
tes y pobladas en la franja mediterrá
nea, con una importante historia en su 
haber.

Valencia aún no era ciudad importan
te cuando se vió obligada a intervenir 
en las guerras civiles romanas, tomando 
partido por Quinto Sertorio y sufriendo, 
al ser derrotado éste por Pompeyo en el 
año 72 a. C., una destrucción ordenada

por el vencedor.
El cristianismo apareció tardíamen

te pero, según testim onia A urelio 
P ru d en cio  C lem en te  en su obra 
"Peristephanos" en el año 305 fueron 
martirizados en ella el arzobispo de 
Zaragoza, san Valero, y su diácono, 
san Vicente. Ambos santos han sido 
muy venerados por los valencianos a 
través de los siglos.

El período visigótico no ha dejado 
grandes restos arqueológicos, aunque 
hay noticia fidedigna de la existencia 
de un obispado a comienzos del siglo 
VI.

En el año 718, la monarquía visigóti
ca dejó paso a la invasión musulma
na, hundiéndose para siempre en el 
polvo de los siglos, quedando casi 
toda España a m erced del invasor. 
Valencia entra en el siglo VIII -com o

parte de la península ibérica- en el 
mundo del Islam, que llega y asimila, 
e incluso mejora en Valencia cuanto 
hay de positivo en la ciudad y su 
territorio.

Enamorados de su clima y fertili
dad, mejorarán los regadíos y la agri
cultura, extendiendo la ciudad, que 
pronto empezará a contar y aparecer 
con frecuencia en escritos y documen
tos de la época. Abderramán I mandó 
destruir la ciudad hacia el año 780, 
por haber participado en un intento 
para d estro n arlo . P ero  su h ijo  
Al-Valensí, que lleva ya un nombre 
relativo a Valencia, será el repoblador 
y reconstructor de Valencia poco des
pués de su desm antelam iento. Los 
siglos X y XI contemplan el desarrollo 
urbano de la Valencia musulm ana, 
con la construcción de la muralla y de
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Vestigios actuales del histórico castillo de 
Qebolla (restos de la torre Norte).

un alcázar y el tendido de los prime
ros puentes sobre el Turia -denom i
nado en ese período G ualdalaviar- 
así como un florecimiento agrícola y 
artesano que le da prestigio com o 
centro de un territorio rico y apeteci
ble. Su mediría, o ciudad com ercial, 
era importante: Valencia tenía Almu- 
dín (lonja para el mercado de granos), 
palacio para sede del gobernador, 
edificio para la justicia, una mezquita 
principal (que se asentaba en el ante
rior em plazam iento de un tem plo 
rom ano y, posteriorm ente, de una 
iglesia visigótica y que se correspon
de con la ubicación de la actual Cate
dral), existiendo además varias mez
quitas secundarias.

A principios del siglo XI contaba 
con más de 15.000 habitantes, encon
trándose entre las más pobladas del 
litoral mediterráneo. El reino de taifas 
de Abdelazid-Ibn-Abi Almir, nieto de 
Almanzor, comprendía, hacia el año 
1021, además de Valencia, Murcia y 
Almería. Durante los años 40 de su 
reinado (1021 -1061), Valencia adqui
rió gran esplendor: a él se debe la 
consolidación y refuerzo de las mura
llas y la con stru cción  de las ocho 
puertas que encontraría, veinticinco 
años después, el Cid Campeador al 
tomar la ciudad.

EL CASTILLO DE CEBOLLA Y EL 
PUIG

Todos los historiadores del reino de 
Valencia coinciden en afirmar que el 
conjunto de montículos, situados a 
irnos 16 kms. al Norte de Valencia y a 
unos 2 kms. del mar, y que hoy se 
conocen por El Puig (montículo, en 
valen cian o ), tuvo, d esde tiem p os 
remotos, gran valor estratégico para 
cuantos pueblos intentaron poseer la 
feraz zona levantina.

Posiblemente, antes de la llegada de 
los rom anos, existió en El Puig un 
templo íbero, dedicado a una divini
dad que los romanos, en opinión del 
profesor Antonio Beltrán, identifica
ron posteriormente con Baco.

El hallazgo de restos romanos en 
1608, entre ellos la cabeza en mármol 
blanco, de una estatua de la diosa 
Venus, confirm a que allí existió un 
tem plo rom ano d ed icad o  a d icha 
diosa. Las excavacioners realizadas 
en 1745, que sacaron a la luz numero
sas piezas romanas, vinieron a corro
borarlo. Una de las lápidas encontra
das lleva la inscripción "Publio Cecilio 
Rufo y su esposa Valeria consagran para 
sí y sus hijas este monumento, con sus 
cercas, baños y jardines", lo que parece 
indicar que, ya durante la ocupación 
romana, El Puig, poseía casas y quin
tas de recreo. P olib io , m aestro de 
Publio Comelio Escipión, habla en su 
Historia General del templo dedicado

a Venus, y en el que la diosa también 
servía de oráculo, y  que sitúa "después 
de Sagunto y cercano al mar".

El mismo Polibio señala que Esci
pión, viniendo de Tarragona, llegó 
con sus huestes hasta Sagunto, sin 
encontrar resistencia, acampando en 
un puesto a cinco m il pasos de un 
templo consagrado a Venus "Ubi dis
tantes a Rano Veneris quinqué millibus 
passum castramentati sunt".

Sobre los restos del templo romano, 
debió levantarse un monasterio visi
gótico, y en el montículo más alto, en 
los siglos V m  o IX, ima fortaleza por 
los árabes que, ya en el Cantar del Mió 
Cid, se denomina Qebolla -castellani
zando el diminutivo árabe de Yubayla 
(m ontecillo)-. Y así, en el Cantar 2, 
versículo 68, se dice:

«Prisieron Qebolla 
e quanto que es i adelant 

miedo an en Valencia 
que no saben que sefar.
Las nuevas del Mió Cid 

sabet, sonando van»

lo que evidencia la importancia estra
tég ica que el Cid d escu brió  en El 
Puig, emplazamiento ideal para ata
car desde él la codiciada ciudad de 
Valencia, al alcance de la mano sobre 
la fértil llanu ra. Esta p riv ileg iad a 
posición castrense fue utilizada, dos 
siglos más tarde, por el rey Jaime I de 
Aragón, cuando, tras la reconquista

Vista actual, desde el emplazamiento del castillo de Qebolla, 
del Real Monasterio del Puig.
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Pinza fuerte de Morella. Conquistada por el Cid en el último cuarto del siglo 
XI, pasó posteriormente a dominio musulmán. Reconquistada nuevamente en 
1232 por D. Blasco de Alagón, consejero y mayordomo del rey Jaime 1, e'ste la 

incorporó a la Corona de Aragón, «...ya que lugar tan fuerte no correspondía a 
ningún hombre del mundo, sino a un Rey...» ("Crónica de Jaime I.)

de Burriana, se propuso 
apoderarse del castillo 
de C eb o lla , v ig ía  y 
d efen sa  av an zad a  de 
V alencia, situado en el 
m o n tícu lo  d o m in an te  
que dista un kilóm etro 
del actual Monasterio.

Desgraciadamente, son 
escasos los restos que 
hoy día quedan del casti
llo, ocultos por una espe
sa masa de pinos, conver
tido el cerro en parque 
público, y aprovechados 
los restos de la torres del 
Sur para ubicación de los 
depósitos del agua. No 
obstante, pueden distin
guirse todavía algunos 
restos, esparcidos por lo 
que fu era  su p lan ta  
triangular, y de algunas 
defensas muradas avanzadas.

La infonnación que se tiene de este 
castillo  es escasa : seg ú n  Jo a q u ín  
Millán Rubio, cronista de la Orden de 
la Merced, la planta del castillo era un 
triángulo isósceles de 75 m etros en 
sus lados mayores, por 52 metros de 
base, con capacidad para 100 hom 

bres de arm as, con sus caballerías, 
bastimentos y máquinas de guerra.

Fray Francisco Boyl, calificador del 
Consejo de su Majestad, escribía en el 
año 1631:

«Quedan las antiguas ruynas del Casti
llo, de suerte que apenas se puede percibir 
su figura. Pero en la planta antigua suya, 

y en lo que se saca de memorias 
manuscritas, se sabe es de figura 
triangular con tres torres; la maes
tra que mira al llano, en punta; las 
otras dos al mar. Estaba alrededor 
murado con su foso labrado de pie
dra, otro muro fu erte  con sus 
adarves, junto a la orilla del foso... 
En medio un algibe grande en que 
cabían cinquenta mil cántaros de 
agua pluvial. Entre cerca y cerca 
del Castillo estaban las caballerizas 
con sus bóvedas asotanadas y 
espacios para leña y bastimentos. 
A lo alto de todo, las estancias bien 
repartidas para cavalleros y gente 
de guerra... Entre las ruinas del 
Castillo que aora (1631) queda ha 
sido singular permisión del cielo 
que las que más se conserven sean 
dos: Una es el pedazo de muro con 
un dentellón a modo de almena, 
que mira a Oriente sobre las casas 
de la villa, que se reservó por reve
rencia particular de que sobre el 
peñasco que servía de pavimento al 
segundo y alto suelo del Castillo, 
fue donde los centinelas descubrie
ron las siete luces, o estrellas, que

se aparecían todos los 
sábados por la noche, 
hasta cerca del amanecer, 
mostrando el celestial 
tesoro desta Santa Imá- 
gen que estaba escondida 
en el corazón del monte... 
La otra es la cisterna de 
agua pluvial que hizo el 
Rey Don Jaime...».

Excelentes estrategas, 
don Rodrigo Díaz de 
Vivar y don Jaime I de 
Aragón, com enzaron 
los sitios y reconquista 
de Valencia, apoderán
d ose del castillo  
musulmán de Yubay- 
la, com o punto clave 
para dicha reconquis
ta. A m bos se vieron 
precisados a reforzar y 
consolidar sus deterio

radas defensas. Y lo utilizaron como 
vigía avanzado, residencia, puesto de 
mando y cuartel general en la árdua 
tarea que suponía apoderarse de la 
codiciada Valencia.

En 1364, durante la guerra entre 
"los dos P ed ros", el rey Pedro I el 
Cruel de C astilla , al frente de sus 
huestes, ocupó en m arzo de dicho 
año el castillo de (Reholla, por consi
derarlo igualmente el centro neurálgi
co para atacar desde él a Valencia. 
Poco después de esta ocupación por 
parte del rey castellano, las fuerzas de 
Pedro IV el Ceremonioso de Aragón 
iniciaron una fuerte ofensiva por el 
valle del Palancia, recuperando parte 
del te rrito rio  que había ocu p ad o 
Pedro I. D urante abril de 1364 se 
desencadenaron fuertes asaltos al cas
tillo de (Reholla, lo que dio por resul
tado la retirada del ejército castellano, 
con su rey al frente, de dicho castillo, 
tras poco más de un mes de ocupa
ción.

Pero esta guerra iba a tener un fatal 
desenlace para la fortaleza de Cebo
lla. Pedro IV de Aragón, convencido 
de su valía como punto avanzado y 
v ig ía  de la ciu d ad , s í e stab a  f ir 
m em ente en m anos propias, pero 
igualmente consciente del peligro que 
podía suponer para la defensa de 
Valencia, si caía en manos del enemi
go, ordenó el año 1365 su arrasamien
to, con lo que el castillo de (^ebolla, al 
que el propio Jaim e I calificó como

Estatua del Cid Campeador en Valencia. Obra de la 
escidtora e hispanista norteamericana Atina Hyatt 

Huntigton (1929). Existen dos réplicas de dicha 
estatua, en Sevilla y en San Diego (California).
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Plano de Valencia, con sus murallas y las ocho puertas 
construidas durante el período musulmán de Abdelazid 
Ibn-Almir (1021-1061) y que encontraron al conquistar 

la ciudad, el Cid en 1094 y don Jaime I en 1238.

«bo,fort e ben obrat» (crónica 206), que
daba reducido a escasos vestigios, y 
con él se diluía un importante girón 
de la historia del Remo de Valencia.

esfuerzo del caudillo cris
tiano, consiguió rechazar 
los a taques de los reyes 
moros de Denia y Zarago
za.

Parte de la guarnición de 
Valencia se com ponía de 
soldad os m usulm anes y 
cr is tia n o s  de el Cid, 
m an d ad a  p o r el v is ir  
A l-F a ra d y e , e n carg ad o  
también de recaudar el tri
buto que Valencia pagaba 
a su señor, Rodrigo Díaz 
de Vivar.

Los almorávides habían 
extendido sus conquistas 
h asta  D en ia  y M u rcia . 
Aprovechando esta proxi
midad, el Kaadi (o alcaide) 
de V alencia , B en -D y ajaf 
conspiró, con los almorávi
des de Denia, para usurpar 
el tro n o . L os tra id o re s  
a b rie ro n  u n a n o ch e  las 
puertas de la ciudad a 500 
jinetes africanos que cerca
ron por sorpresa el alcázar 
de A l-K aad ir, que pudo 
escapar a duras penas en 
unión de sus concubinas, 
disfrazado con el traje de 

una de ellas y llevando consigo sus 
más valiosas joyas. Refugiado en una 
sencilla alquería de las cercanías de 
Valencia, fue asesinado, en venganza 
de supuestos agravios, por Ben-Dya-

jaf, y  su cuerpo, desnudo, mutilado y 
sin cabeza, fue arrojado a un m ula
dar.

Algunos de los musulmanes fieles a 
Al-Kaadir se refugiaron en la fortale
za de Qebolla, desentendiéndose de 
su sumisión al Cid. Los más leales a 
A l-K aadir, encabezados por el fiel 
visir Ben-Al-Faradye, y  los soldados 
de el Cid fueron a dar noticia a éste 
del infausto suceso. Furioso, el Cid se 
e n ca m in ó  in m e d ia ta m e n te  h acia  
Valencia decidido a vengar a su alia
do A l-K aadir y a apoderarse de la 
ciudad que por su em plazam iento, 
sus campos fértiles y  su clima tem 
plado, era llamada por los musulma
nes valencianos nuestro paraíso.

Al llegar el Cid al castillo de (Reholla, 
los que en él se habían refugiado se 
negaron a franquearle la entrada, por 
lo se vió obligado a tomarlo al asalto. 
Tras realizar algunas obras de conso
lidación y m ejora de la fortaleza, y 
dado su estratégico emplazamiento, 
estableció en ella su centro de opera
ciones. Desde allí comenzó a mandar 
sus a lg aras1 a recorrer los a lred e
dores de Valencia para talar los cam
pos, destruir las m ieses, cultivos y 
a lqu erías, no dand o resp iro  a los 
m u su lm a n e s  v a le n c ia n o s . E n  un 
principio estas correrías se efectua
ban dos veces al día, y posteriormen
te, tres veces al día, durante la maña
na, al mediodía y por la tarde.

Entrado el verano de 1093, salió el

LA RECONQUISTA DE VALEN
CIA POR EL CID CAMPEADOR

«Ganada a Xérica 
e a Onda por nombre 

priso Almenar 
e a Muruiedro que es miyor 

asi fizo Qebolla 
e adelant Castejón»

(Cantar 2, versículo 82. Discurso de 
Fáñez de Minaya al rey Alfonso VI de 
Castilla.)

Conquistada Toledo por Alfonso VI 
de Castilla en 1085, permitió a su rey 
Al-Kaadir que se retirase tranquila
mente a Valencia, prometiéndole no 
molestarle en el resto de sus días. Al- 
Kaadir, a fin de vivir más seguro en 
aquella saludable ciudad -lo  último 
que le quedaba de los dominios here
dados de su padre- se hizo aliado y 
tributario de el Cid y, con el valor y el

Una noche de 1234, llegó de Teruel D. Jaime I ante Peñíscola, sitiándola. Al día siguien
te, tras su capitulación, entró solo, a la carrera, montado en su caballo, por entre un 

grupo de doscientos soldados musulmanes, para tomar posesión de la plaza.
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Vista actual del repristinizado Real Monasterio del Puig.

Cid del castillo de (Reholla con todo su 
ejército, sentando sus reales de cam
paña junto a la ciudad, destrozando 
las casas de campo, molinos, barcas 
del Turia, y talando mieses y  árboles, 
lo que supuso un serio bloqueo por 
hambre de la misma.

Conocedor de la apurada situación, 
el poderoso Emperador de los Almo
rávides, Yussef-Ben-Taxfin, instó inso
lentemente a el Cid para que se abstu
viese de entrar en Valencia. Pero el 
castellano, acostumbrado a despreciar 
la arrogancia de los reyes, le respon
dió d ifu n d ien d o por d oq u ier que 
Yussef no se atrevía a salir de Africa 
por miedo y, sin intimidarse por los 
extraordinarios preparativos que para 
socorrer Valencia realizaba el almorá- 
vide, estrechó aún más el cerco, apo
derándose de los ricos arrabales de 
Villanueva y Alcudia. Tan enconada 
fue la lucha en este arrabal, que el pro
pio Campeador fue derribado de su 
caballo; pero volvió a montar y enfu
recido, al frente de sus tropas, realizó 
tan fuerte ataque que causó gran mor
tandad y pavor a los m usulm anes, 
ocupando A lcu d ia  aq u ella  m ism a 
noche. El Cid prohibió a sus soldados 
que causasen daño alguno a los habi
tantes, a los que otorgó la libertad y el 
amparo de sus bienes, exigiéndoles 
solamente el diezmo de los frutos y  el 
pago de los tributos.

Posesionado el Cid de los arrabales 
m ás ricos y p ró xim os a V alen cia , 
estrechó aún más el cerco de la ciu
dad, donde la escasez de alimentos 
era pavorosa, por lo que los m usul
manes solicitaron una tregua de dos 
m eses, prom etiend o en tregarse si, 
transcurrido ese período no le llega
ban de Africa los prom etidos soco
rros.

La tregua fue aceptada por don 
R od rigo . Q u ien  p asad o s los d os 
meses conminó a los musulmanes a 
rendirse, en cumplimiento de lo pac
tado. Pero estos, conocedores de que 
estaba próximo el auxilio que espera
ban, se negaron a rendirse. Vino, en 
efecto, un ejército desde el Norte de 
Africa, que llegó incluso a avistar la 
ciudad sitiada; pero todo fue en vano 
pues, merced a las acertadas disposi
ciones estratégicas de el Cid, no logró 
acercarse a ella lo suficiente para soco
rrerla, ni vadear las aguas del Turia.

Los defensores derrocharon valor

durante el sitio, rechazando varios 
asaltos y desbaratando alguna de las 
máquinas de guerra que acostaba el 
Cid -qu e en varias ocasiones se vio en 
trance de perecer o caer prisionero- 
pero el hambre iba haciendo mella en 
su espíritu de resistencia. M ientras 
que en los arrabales ocupados por los 
sitiadores abundaban los víveres y se 
cultivaban los campos, y en la Alcu
dia se celebraba d iariam ente, por 
orden de el Cid, un concurrido merca
do, en  la ciudad el ham bre era tan 
espantosa que los sitiados se comían 
los perros, gatos y ratas, y el trigo, la 
cebada y las algarrobas adquirían 
precios astronómicos.

Finalmente, perdidas todas las espe
ranzas puestas en los alm orávides, 
agotados todos los víveres y apura
dos los alimentos más nauseabundos, 
la ciudad se abrió a el Cid el 15 de 
ju n io  de 1094. A unque se hallaba 
totalmente a merced del vencedor, y 
reducida por él al últim o extrem o, 
éste se hizo señor de la ciudad con 
moderadísimas condiciones, debién
dose a su generosidad la siguiente 
capitulación:
Ben-D yajaf conservaría el cargo de 
Kaadi, com o en tiem po del rey Al- 
Kaadir -a l  que había traicionado y 
asesinado v ilm en te- quedando en 
completa seguridad con su mujeres, 
hijos y concubinas. El gobierno mili
tar quedaba a cargo de Musa, capitán 
distinguido de Al-Kaadir y que, des

pués, había seguido a el Cid y era de 
toda su confianza. La guarnición se 
compondría de cristianos, escogidos 
entre los mozárabes que habitaban la 
ciudad y su arrabales. El Cid residiría 
en el castillo de Qebolla. Y por últi
mo, no se introduciría variación algu
na ni en las leyes ni en los impuestos 
ni se cam biarían  las m onedas de 
curso legal.

Ermita erigida por Jaime 1, en honor de 
San Jorge, en acción de gracias por la 

victoria alcanzada en la 
batalla de Cebolla.
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Detalle del torreón Norte, cuya primera piedra fue bendecida en 
1588 por san Juan de Ribera, arzobispo de Valencia y Patriarca de 

Antioquía.

Fresco de José' Vergara (1722-1799) en el que se plasma la 
ocultación de la imagen de la Virgen, cobijada en una campana 

enterrada en el siglo VIII, y su descubrimiento por 
san Pedro Nolasco en 1237.

presente de 100 herm osos caballos 
árabes, con su sillas y frenos al Rey 
de Castilla, Alfonso VI, junto con la 
firme expresión de seguir siendo su 
vasallo: «E servir lo he siempre, mien
tras oviese alma».

N o p od em os exten d ern os m ás 
sobre la figura de don Rodrigo Díaz 
de Vivar. Pero sí se puede afirmar 
que el Cid no fue un guerrero iletrado 
ni un brutal "m atam oros". Era un 
"sab ed o r de ley e s", com o afirm a 
Fray Ventura de la Cruz, cronista de 
la provincia de Burgos, que actuó 
como abogado defensor de algunos 
pleitos que se plantearon a los mon
jes del M onasterio de Cardeña. La 
am istad  en tre  el Cid y el c itad o  
Monasterio fue sellada con este moti
vo. El Abad de Cardeña -posterior
m ente, san S iseb u to - fue un gran 
am igo de d on R od rigo . P or ello , 
cuando llegó para el Campeador la 
am arga hora del destierro y de la 
tiniebla, sólo se le abrieron las puer-

Conseguía así el Cid apoderarse, 
mediante su esfuerzo y recursos, de 
la im portante ciudad de Valencia, 
que m an tu v o  b a jo  su d om in io  
durante el resto de su vida.

La primera disposición que tomó el 
Cid para asegurar el orden en la ciu
dad, fue permitir la entrada en ella 
de los huertanos de Alcudia, llevan
do pan, habas y otras hortalizas, que 
los infelices y famélicos habitantes les 
arrebataban de las manos. La segun
da fue establecer unas reglas eficaces, 
a fin de que musulmanes y cristia
nos, se llevasen bien entre sí. Ordenó 
a los jefes y soldados de su ejército el 
trato cortés con los vencidos, que por 
ello llegaron a decir que «nunca tan 
buen hombre vieron, ni tan honrado ni 
que tan mandada gente trajese».

Dos veces por semana oía y juzga
ba sus pleitos: «Venid cuando quisie
rais a mí -decía a sus nuevos súbditos- y 
yo os oiré, porque no me aparto con 
mujeres a cantar ni a beber, como hacían
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vuestros señores, a quienes jamás podíais 
acudir. Yo, al contrario, quiero ver vues
tras cosas todas, y ser vuestro compañero 
y guardaros bien, como amigo a amigo y 
pariente a pariente».

La Mezquita principal fue converti
da en Catedral, y nombró Obispo de 
la ciudad a un eclesiástico, llamado 
don Jerón im o, com pañero de don 
Bernardo, el que fue nombrado Arzo
bispo de Toledo después de recon
quistarla el rey Alfonso VI. La consti
tución de un obispado en Valencia 
llenó de satisfacción a los cristianos 
de la zona, según indica el Cantar del 
Mió Cid:

«Dios, que alegre era 
tod cristianismo 

que en tierras de Valencia 
señor avia obispo».

Consumada la conquista de Valen
cia y  sus territorios vecinos, el Cid 
envió a su hom bre de confianza y 
brazo derecho, Álvar Fáñez de Mina- 
ya, con sus saludos respetuosos y un
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tas del Monasterio de Cardeña, y allí 
pudo dejar, en tranquila compañía y 
segura custodia, a su esposa doña 
Jimena e hijas, "lo que más quería en 
este mundo". Murió el Cid el día de la

Señora del Puig. Muy bien restaurada, 
se venera en la Capilla Mayor de la 

iglesia del monasterio.

Pascua de Pentecostés (10 de julio de 
1099), cinco años después de haber 
conquistado Valencia:

«Pasado es deste siglo 
mió Cid de Valencia señor 

el dia de cinquaesma 
de Cristus haya perdón».

La ciudad se mantuvo todavía tres 
años bajo el gobierno y autoridad de 
doña Jimena.

En el año 1102 los almorávides inte
graron el W aliato de Valencia en el 
Im perio H ispano-M arroqu í, inde
pendizándose los m usulm anes de 
Valencia otra vez en 1145, y volvien
do a ser sojuzgados, esta vez por los 
almohades, de 1171 a 1229. A partir 
de ese año tienen nuevamente emires 
propios, cayendo los m usulm anes 
v a len cian o s en  cru en tas  gu erras 
intestinas y disensiones estériles, que 
iban a facilitar grandemente los pro
yectos para la definitiva reconquista 
del Reino de Valencia que abrigaba 
el rey de Aragón, don Jaime I.

LA RECONQUISTA DEFINITIVA 
DE VALENCIA POR DON JAIME I 
DE ARAGÓN

La batalla de las Navas de Tolosa, 
en 1212, vino a señalar la decadencia 
del dominio aknohade en España, ini
ciánd ose una d escom posición  del 
poderío musulmán en la mayoría del 
territorio que aún dominaba, siendo 
frecuentes las luchas y rivalidades 
entre sí. Bajo el dom inio de el Cid, 
Valencia se había incorporado al con
cierto de reinos cristianos, aunque

brevemente, por un período de míos 
odio años. Tras la desaparición de el 
Cid, el dominio de la ciudad recayó en 
reyes locales, com o el fam oso Ibn- 
Merdanix (llamado por los valencia
nos el rey "llop", o rey Lobo), cuya 
relación con los Reyes de Aragón fue 
un casi continuo vasallaje.

El rey Jaim e I de Aragón, tras la 
dura conquista del reino musulmán 
de M allorca en 1229, reconocido ya 
por su nobleza como rey y caudillo 
militar indiscutible, tuvo el aderto de 
no concederse reposo ni a sus aguerri
das tropas, enardecidas por las reden- 
tes v icto rias y em prend ió la gran 
lrazaña -acariciada desde su adoles
cencia- de consumar la reconquista 
de todos los territorios del levante 
español que estaban bajo dom inio 
musulmán.

Una guerra dvil entre el destronado 
Rey de Valenda, Abu-Zeid y el usur
pador Ben-Zayyan vino a propidar la 
ocasión esperada por Jaime I.

Abu-Zeid (quien actualmente tiene 
dedicada una calle en Valenda), des
cendiente de los emires almohades, 
había sido derrocado por Ben-Z ay
yan, descendiente del rey Ibn-Merda- 
nix, y buscó el am paro del Rey de 
Aragón, en contra del usurpador.

En el mes abril de 1229 se firmó en 
Calatayud un acuerdo entre Jaime I y 
Abu-Zeid, por el que éste solidtaba la 
ayuda del rey para poder expulsar a

Ben-Zayyan de Valencia, se reconocía 
vasallo del aragonés y se comprome
tía a entregarle  la cuarta parte de 
todas las rentas de los territorios a 
recuperar.

La guerra contra Ben-Zayyan empe
zó de un modo un tanto anárquico, 
con algaradas2 de los belicosos, ambi
ciosos e impacientes ricos-hombres, y 
de las milicias de los distintos Conce
jos. Y así, las milicias del Concejo de 
Teruel se apoderaron de la plaza fuer
te de Ares (hoy Ares del M aestre), 
tomada «per les gents que vingueren del 
Terol...» según se indica en el Llibre 
deis Fets o Crónica del rey Jaime 1, cuyo 
manuscrito más antiguo, redactado 
en valenciano, data de 1343. Comba
tiendo por su cuenta y riesgo, don 
Blasco de Alagón tomó la fortísima 
plaza de Morella, que hubo de rendir,

Sepulcro restaurado de D. Bernardo Guillém de Enteriza, en el monasterio.
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Fortalezas y plazas fuerte conquistadas por D. Jaime I.

aunque a disgusto, al Rey quien, con 
la rapidez que caracterizó todos sus 
actos y empresas, no tardó en presen
tarse  en M orella  - a l  igual que en 
A res- para asegurar para la Corona 
de Aragón el dominio de lo conquis
tado.

Pero la campaña para la reconquista 
de V alencia no se hizo sistem ática 
hasta 1233, año en que don Jaime I, 
con una reducida pero ecogida hues
te, reforzada por caballeros de las 
Ó rdenes M ilitares del Tem ple, del 
Hospital, de Santiago y de Calatrava, 
irrumpió en tierra llana, sobre las fér
tiles tierras de Burriana que acabó rin
diéndose, tras dura resistencia y un 
ased io , en  el que el R ey v o lv ió  a 
demostrar su pericia, valor personal y 
tenacidad en el campo de batalla.

Tras la toma de Burriana se fueron 
rindiendo las poblaciones y castillos 
de la zona montañosa de Teruel y de 
Valencia: Chisvert, Cervera, Alcala- 
tén, Pulpis, Burriol y Villafam és lo 
que, en el venturoso año de 1233, per
mitió a don Jaime, recorrer las ricas 
vegas valencianas y avistar la codicia

da ciudad.
En 1235 conquistó 

los pueblos de Musse- 
ros y  Moneada, consi
derados los "o jo s  de 
Valencia" por su pro
ximidad a la misma.

Y en 1236, decidió 
don Jaim e apoderarse 
del castilllo de Cebo
lla , ú ltim a  p o sic ió n  
fuerte que le restaba a 
Zayyan com o vigía y 
defensa de Valencia, a 
tan sólo 16 kms. de la 
ciu d ad . S in tié n d o se  
incapaz de defenderlo, 
B en -Z ay y an  ord en ó  
arrasar el castillo y las 
casas de la población 
vecin a , re tiran d o  su 
guarnición, y que pasó 
a reforzar la de Valen
cia.

El rey don Jaim e I, 
reconociendo como el 
Cid  la  im p o rta n cia  
estratégica del lugar, 
ocu pó los restos del 
castillo  de C ebolla y 
los cerros vecinos, sin 
encontrar resistencia, e 

hizo levantar de nuevo, en tan sólo 
dos meses, un castillo de tapial sobre 
las ruinas del prim itivo. A este fin, 
hizo traer desde Teruel veinte pares 
de tapieras3, para la rápida recons
trucción del castillo, repartiendo la 
fábrica de los nuevos muros entre los 
C o n ce jo s  de T o rto sa , Z arag o za , 
Teru el y D aroca, «Cabiendo a cada 
comunidad su lienzo diferente, con que 
pudo la industria y calor con que el rey 
asistía a todo, acabar en breve tiempo una 
obra que pedía muchos meses de ocupa
ción», según escribe Fray Francisco 
Boyl en 1631. Term inada la recons
trucción, dejó como alcaide del casti
llo de (Jebolla a su tio, y hombre de su 
confianza, don Bernardo Guillém de 
Entenza, al frente de una reducida 
pero aguerrida guarnición, a la que se 
suministraron víveres y bastimentos 
de guerra por vía marítima, desde las 
cercanas playas, distantes unos 3 kms. 
Y el Rey regresó a sus tierras aragone
sas y catalanas para p ed ir nuevos 
recursos y soldados para acometer la 
definitiva reconquista de Valencia.

En estas operaciones que preceden a

la  to m a de V a le n c ia , se p u ed en  
encontrar algunos puntos de coinci
dencia entre el Cid y  don Jaime I de 
Aragón: la espada que llevaba don 
Jaime a los combates se llamaba Tizo
na, com o la de el Cid. A m bos eran 
expertos en la fabricación de ingenios 
para el asalto de fortalezas. Y los dos 
solían entrar en combate, situándose 
al frente de sus tropas en los puntos 
más comprometidos de la lucha, no 
rehuyendo nunca el cuerpo a cuerpo.

La Crónica de don Jaime I relata un 
rasgo que patentiza la gran sensibili
dad del R ey: cuando, tras d ejar a 
Guillém de Entenza instalado en el 
castillo de Cebolla, decide retirarse 
del campamento y regresar a Burria
na, ordenó dejar montada su tienda 
de campaña, en la que había anidado 
y sacado sus polluelos una golondri
na, hasta que éstos pudieron volar.

Entre 1233 y 1237, don Jaime desa
rrolla una labor incansable: organiza 
el envío seguro de víveres y basti
mentos para la arriesgada y reducida 
guarnición del castillo de Clebolla, 
con v oca  C o rtes en  M o n zó n  para  
obtener subsidios y refuerzos para la 
reconquista de Valencia, y desbarata, 
acertadamente, una serie de intrigas 
y  m aniobras de sus ricos-hom bres 
catalanes, incapaces de ver en aquella 
campaña otra cosa que una serie de 
p ro v e ch o sa s  in cu rs io n e s  y a lg a 
radas2. Tam bién solicitó, y obtuvo, 
del Papa Gregorio IX la concesión de 
la indulgencia a cuantos acudiesen a 
dicha reconquista, lo que le confería 
el ca rá c te r  de C ru zad a  co n tra  el 
Islam.

Tras aprobar las Cortes de Monzón 
sus so lic itu d es, el R ey conv ocó  a 
tod os sus sú b d ito s, d isp u esto s  a 
seguirle en la campaña para la recon
quista de Valencia, a concentrarse en 
Teruel el 17 de abril de 1237.

Ese mismo año, los defensores del 
castillo de Cebolla tuvieron que sufrir 
una tentativa de Ben-Z ayyan para 
recup erar la estratég ica  fortaleza, 
m ed ian te  un h á b il m o v im ien to  
envolvente con fuerzas muy superio
res. Pero la acción se tornó, finalmen
te, el 20 de agosto de 1237, en una 
gran victoria cristiana. Tan asombro
sa fue ésta, que los propios vencedo
res no podían explicársela, sino por la 
ayuda divina. El resultado positivo 
de la batalla de Cebolla, fue atribuido
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por la tradición popular, y por 
los cronistas de la época, a la 
in te rv e n c ió n  de San  Jo rg e , 
in terv en ció n  p erp etu ad a  en 
multitud de grabados, pinturas 
y ce rám icas. E n  m em o ria  y 
acción de gracias por la victo
ria, se erigió una ermita a san 
Jorge, a unos 2 kms. del actual 
M onasterio, en el llano hacia 
Pobla de Farnals, erm ita que, 
tras varios desgraciados perío
dos de abandono, ha sido final
m ente re co n stru id a  p o r el 
A yu n tam ien to  de V alen cia , 
quien posee también la propie
dad del umbroso jardincillo en 
que está enclavada, reconocien
do así la importancia que tuvo 
El Puig en la reconquista de la 
capital.

Para algunos historiadores, la 
batalla de Qebolla -tam bién lla
mada de El Puig de Enesa- fue 
para la cristiandad valenciana 
lo que Covadonga para Astu
rias.

A l p o co  tiem p o  m u rió  el 
anciano, fiel y v a leroso  don 
Bernardo Guillém de Enteriza, 
de unas fiebres, producidas por 
las heridas sufridas en la bata
lla, y rendido de las tareas y fatigas 
realizadas en el servicio de su Rey y 
sobrino, lo que obligó, nuevamente, a 
éste a presentarse en El Puig y a asen
tar, una vez más, sus reales en el casti
llo de Cebolla y sus alrededores. Y 
para  d em o strar a su s b a ro n e s  su 
inquebrantable voluntad de apode
rarse de Valencia, juró no repasar el 
Ebro hasta conseguirlo, e hizo traer 
junto a él a su segunda esposa doña 
Violante de Hungría y a su hija recién 
nacida, instalándolas en la vecina y 
segura población de Burriana, a salvo 
de los peligros existentes en la avan
zada posición de Cebolla.

Con inusitada rapidez se iban rin
diendo a don Jaime castillos musul
m anes, y llegaban  al Puig  nuevas 
mesnadas de Concejos y ricos-hom 
bres, lo que permitió al Rey estable
cer, en toda regla, el sitio y bloqueo 
de Valencia, a partir del mes de abril 
de 1238.

Siguieron meses de pequeñas esca
ramuzas, en una de las cuales el pro
pio don Jaime fue herido en la frente 
por una saeta, y según el mismo nos

relata en su Crónica «no fue voluntad 
de Dios que nos pasase de parte a parte, 
pero se nos clavó más de la mitad de la 
saeta, con nuestra propia mano dimos al 
arma tal tirón, que la quebramos. Chorre
ábamos entonces por el rostro la sangre de 
la herida; teníamos que enjugárnosla con 
un pedazo de cendal4 que traíamos; y con 
todo íbamos riendo para que no desmaya
se el ejército, y así nos entramos en nues
tra tienda». Este párrafo autobiográfi
co nos retrata, por sí sólo, el valor y la 
fortaleza, física y moral, de tan exce
lente conductor de hombres.

El rey don Jaime I, al igual que el 
Cid, era un entendido en máquinas de 
sitio y de asalto a fortalezas. En el sitio 
a Valencia, mandó construir algunas 
llam ad as fonevol, esp ecie  de cata
pultas que lanzaban gruesas piedras 
co n tra  los m u ros, así com o una 
robusta torre de asalto de madera, 
que aunque rindió buenos servicios, 
fue inutilizada por los sitiadores, cuya 
resistencia fue durísima.

Las galeras de socorro, enviadas por 
el Rey de Túnez fueron rechazadas y 
dispersadas por la flota catalano-ara-

gonesa de don Jaim e, lo que 
terminó de romper la moral de 
los sitiados, cuya falta de ali
mentos y recursos les obligó a 
enviar, en septiembre de 1238, 
emisarios al castillo de Cebolla 
para tratar con el Rey de Ara
gón los térm inos de la rendi
ción de Valencia.

La capitulación se firmó en el 
arrabal de Ruzafa el 28 de sep
tiembre de 1238 y, en su virtud, 
Ben-Zayyan rendía al Conquis
tador la ciudad de Valencia y 
toda la com arca hasta  el río 
Júcar, a excepción de las ciuda
des de Cullera y Denia, pactán
dose una tregua hasta 1245, 
dándoles seguridades de no ser 
m olestad os hasta  esa fecha. 
Pocos conquistadores, teniendo 
a su merced a su enemigo, han 
ofrecido condiciones tan hono
rables, y como indica el propio 
Rey en su Crónica: «...Que todos 
los moros así hombres como muje
res, que quieran salir de Valencia, 
vayan salvos y seguros con sus 
armas y con toda su hacienda 
mueble que quisieran llevar consi
go...con que estén fuera de la ciu
dad dentro de veinte días, contán

dolos desde este día...». Ben-Zayyan y 
muchos de los suyos marcharon sin 
ser molestados hasta Cullera y Denia, 
donde algunos em barcaron para el 
Norte de África. Otros muchos que
d aron  al Su r del Jú ca r, y o tros 
muchos permanecieron en la huertas 
de la ciudad, en sus labores, sin ser 
m olestados por nadie, tal com o el 
Rey les había garantizado.

Aunque la entrada de los soldados 
de don Jaime se produjo ya el mismo 
día 28, se acordó con los sitiados que 
el 29 de septiembre, en señal de que 
la ciudad era de los cristianos, alza
ran la Senyera de Jaime 1 en la torre 
de A li-Buphat, cercana al río por 
Levante, hoy desaparecida y ocupa
da su planta por el palacio y la iglesia 
del Temple. El propio don Jaime nos 
cuenta en su Crónica que, «cuando vió 
su Senyera izada en la torre, descabalgó y 
mirando hacia el Oriente, con los ojos 
anegados en lágrimas, besó la tierra, por 
la gran merced que Dios le había concedi
do».

El 9 de octubre (día de san Dionisio) 
de 1238 se celebró la ceremonia ofi-

jaime I recibiendo las llaves de Valencia, en la desaparecida 
torre de Alí-Bujfat. Altorrelieve en el Monasterio del Puig.
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Puerta románica de la iglesia del monasterio.

cial de la toma de Valencia, y se con
sagró como Catedral e Iglesia Metro
politana la Mezquita principal, acon
d icionad a para el cu lto cristiano , 
renaciend o así, tras m ás de cinco 
siglos de dominación islámica, la igle
sia valenciana.

Las restantes mezquitas de Valen
cia, salvo algunas que se mantuvie
ron abiertas para atender a los musul
manes que decidieron permanecer en 
Valencia, fueron pronto convertidas 
en parroquias: Santa Catalina, Santo 
Tomás, San Esteban, San Martín, San 
Andrés, Sari Nicolás, El Salvador, San 
L o ren zo , San B arto lo m é y San 
Miguel, intramuros. San Juan (cerca 
de la antigua puerta de la Boatella), 
Santa Cruz (cercana a la puerta de 
Roteros) y San Valero (en Ruzafa), 
fuera de los muros de Valencia.

Tras su reconquista, se establecieron 
en Valencia las Órdenes Militares del 
T em p le  y del H o sp ita l, d iv ersas 
Órdenes Religiosas (franciscanos, cis- 
tercienses y dominicos).

La re n d ic ió n  de 
Valencia fue obra per
sonal de don Jaime I de 
Aragón, que supo con
cebir y realizar la gran 
em presa de d ev olver 
un nuevo reino a la cris
tian d ad , g racias  a su 
o b stin a ció n , tesó n  y 
valor.

D on  Ja im e  d ed icó  
a lgu n o s m eses a una 
tarea más pacifica, pero 
quizás más complicada 
que ganar fortalezas y 
re in os: la de re p a rtir  
entre sus barones, villas 
y castillos, y entre los 
caballeros las alquerías 
ab an d o n ad as por los 
musulmanes que prefi
riero n  el d estie rro  a 
v iv ir som etid os a los 
cristianos. Este reparto 
ha quedado p erfecta 
m ente re fle jad o  en el 
Llibre del Repartim ent 
redactado bajo su direc
ción, y que fue el docu
m ento  b ásico  para  la 
futura repoblación cris
tian a  del R ein o  de 
Valencia.

Trescientos ochenta 
caballeros de Aragón y Cataluña reci
bieron tierras y formaron un núcleo 
de nob leza  m uy ad icta  a su R ey. 
Hacia filiales de su reinado, se habían 
afincado unos 35.000 nuevos cristia
nos en Valencia.

Escarmentado por los privilegios 
que los nobles y los Concejos disfru
taban en otros territorios de la Coro
na, y que tantos problemas le habían 
causado, decidió sustraer a Valencia 
de las leyes del resto del Reino de 
Aragón, configurando un fuero dis
tinto. Para ello constituyó una Junta 
form ada por obispos aragoneses y 
catalanes, once barones y diecinueve 
ciudadanos de Valencia, que ordenó 
las costum bres y fueros del nuevo 
reino, con el nombre de Furs de Valen
cia, aprobados en 1240, código de 
derechos territoriales, influido por el 
redescubierto derecho romano. Estos 
Fueros valencianos fueron la base de 
los Fueros de Aragón, sancionad os 
siete años después, y convivieron 
armoniosamente dentro del complejo

entramado legislativo de la Corona 
de Aragón.

No sólo como Rey y guerrero, sino 
tam b ién  com o b u en  leg is la d o r y 
como hombre, don Jaim e I de Ara
gón fue excepcional. Su coetáneo 
M ario de Querci, poeta provenzal, 
dice que «fue el mejor principe de su 
tiempo, aquende ni allende el mar». El 
marqués de Lozoya afirma que don 
Jaime I de Aragón puede ser consi
derado como «el primero de los Reyes 
modernos de la Península».

Tras com pletar la reconquista de 
todos los territorios acordados con 
Castilla en el Tratado de Almizra de 
1243, y a los 37 años de reconquista
da V alen cia , regresó  d on Ja im e I 
desde Lérida, a causa de una grave 
reb elió n  m u sulm ana. E stand o en 
Játiva, contrajo unas fiebres que le 
debilitaron extremadamente, lo que 
no le impidió seguir de cerca el éxito 
del Infante don Pedro, su liijo, contra 
los musulmanes de la revuelta, capi
taneados por el tem ible, desleal y 
recalcitrante A l-A zraq, finalm ente 
derrotado y muerto en Alcoy en el 
año 1276.

Regresando a Valencia, falleció este 
gran rey el 27 de julio de 1276, con 
sesenta y tres años de experiencia 
como rey, y tras haber conquistado y 
forjado dos nuevos reinos cristianos, 
el de Mallorca y el de Valencia. Por 
d isp o sic ió n  suya, tras una b reve 
sepultura en la Catedral de Valencia, 
sus restos fueron enterrados en la 
Abadía del Monasterio de Poblet, de 
la com u n id ad  c isterc ie n se , cuyo 
hábito había pensado vestir hacia el 
final de su vida, lo que le impidió la 
muerte. Su mausoleo, con su estatua 
yacente, de gran belleza, fue acerta
damente restaurado, en 1949, por el 
escultor Federico Alarés. Don Jaime 
I, que tanto luchó y se esforzó por el 
engrandecimiento y expansión terri
torial de la C orona de A ragón no 
dudó, en cambio, al hacer testamen
to, en d e ja r A rag ó n , C ata lu ñ a  y 
Valencia a su liijo Pedro, y Mallorca, 
R osellón, Cerdeña y la ciudad de 
Montpellier a su liijo Jaime.

Su gran espíritu y recia personali
dad puede resum irse en esta reco
m endación a sus hijos antes de su 
m u erte: «Dios ama a los Reyes que 
aman a sus pueblos».

Valencia, aunque con algún retraso,

40

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #115, 1/10/1999.



ha sabid o h o n ra r y p e rp e tu a r su 
memoria con una magnífica estatua 
ecuestre de Agapito Vallmitján, fun
dida en bronce, con un peso de quin
ce toneladas5, inaugurada el 20 de 
julio de 1891. En los lados de su base 
rectangular figuran las siguientes ins
cripciones:

EL R E A L  M O N A S T E R IO  D E L  
PUIG DE SAN TA M A RIA

El Monasterio comprende dos con
juntos arquitectónicos, perfectamente 
diferenciados: el convento residencia 
de los religiosos m ercedarios; y la 
iglesia Santuario de Nuestra Señora 
del Puig, patrona del reino de Valen
cia. Ambos conjuntos forman la gran
diosa mole rectangular, flanqueada 
por cuatro macizos torreones de plan
ta cuadrada, que destaca sobre la ver
deante lejanía de la huerta valenciana 
y sobre la densa y agradable edifica
ción urbana.

Este monasterio debe su origen al 
hallazgo en la colina contigua al cerro 
de El Puig o (Reholla, mientras las tro
pas de Jaime I se aprestaban al sitio 
de Valencia, de mía imagen de la Vir
gen M aría que san Pedro N olasco, 
fundador de la Orden de la Merced, 
encontró en 1237, debajo de una cam
pana enterrada en el corazón de la 
colina, donde seguramente la oculta
rían los cristianos visigodos durante 
la invasión árabe del año 716, antes 
de que el primitivo monasterio e igle
sia fuese asolado y destruidas y que
madas todo lo que pareciese imáge
nes. Fray Francisco Boyl escribía en 
1631 que «por espacio de varios siglos fue 
tan arrasada toda la cumbre, que en ella 
no parecían vestigios de cosa sagrada, ni 
memoria de que hubiese habido edificio

sagrado...».
La imagen se conserva en la Capilla 

Mayor del Santuario bajo las hermo
sas bóvedas góticas, descubiertas y 
libres ya de estucos barrocos. Se ñata 
de una b ella  escu ltu ra b izantina, 
labrada en pórfido6 oriental, piedra 
sumamente apreciada, y cuyo origen 
se sitúa a finales del siglo VII. Su 
leyenda se vincula a la reconquista 
de Valencia, y fue una de las prime
ras imágenes a las que se rindió culto 
tras la conquista. Profanada, y par
cialmente destruida en 1936, por las 
turbas, ha sido acertadam ente res
taurada después de la Guerra Civil.

Jaime I consideró la protección de 
Santa María del Puig como causa efi
caz de la reconquista del Reino de 
Valencia, por lo que la hizo procla
m ar como Patrona del reino recién 
conquistado y ordenó erigir el primi

Norte. Con la ampliación se ocupó 
toda la superficie de la loma, englo
bando las construcciones primitivas. 
La nueva fábrica, completada en el 
siglo XVIII, es de tales proporciones 
y grandiosidad que se la ha llamado 
El Escorial valenciano o "El Esc...", al 
que recuerda en sus líneas funda
mentales.

Proclam ada la Virgen del Puig, 
patrona del Reino, el monasterio se 
convirtió en lugar de devoción y de 
piadosas peregrinaciones: a Santa 
M aría del Puig  p ereg rin aro n  los 
reyes Jaim e I, A lfonso X el Sabio, 
Pedro III el Grande, Pedro 1 el Cruel, 
Felipe III y recientemente, SS MM los 
R eyes d on Ju an  C arlo s I y doña 
Sofía. El santuario también ha sido 
v isitado por los Papas B ened icto  
XIII, Calixto 111 y Alejandro VI, y los 
arzobispos santo Tomás de Villanue-

Salón gótico, en el recientemente restaurado monasterio.

tivo templo y convento del Puig, que 
entregó el 26 de julio de 1240 a los 
religiosos de la Orden de la Merced7, 
que desde el tiempo de la reconquis
ta tiene en el Monasterio del Puig un 
lu gar destacado en la historia  de 
Valencia.

El primitivo monasterio se amplió 
en el siglo XVI, com enzándose las 
obras el 1 de septiembre de 1588, con 
la bendición del arzobispo de Valen
cia y Patriarca de Antioquía, san Juan 
de Ribera, que colocó la primera pie
dra en  los cim ien to s del torreón

va y san Juan de Ribera, y todos los 
prelados valencianos, sin excepción 
hasta nuestros días.

Con la desamortización, en 1835, se 
expulsó a la comunidad mercedaria, 
pasando el ed ificio  a poder de la 
población del Puig, que se sirvió del 
templo como parroquia. Importantes 
recuerdos históricos y votivos, y 
riquísimas joyas, cuadros, imágenes, 
mausoleos, y ornamentos sagrados 
quedaron en el cada vez más arrui
nado m onasterio , que d urante el 
período 1936-39 sufrió el más salvaje
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Guillém de Enteriza y una 
pequeña, pero bella estatua 
de Fray Juan Gilabert Jotré, 
ha sido erigida, en desagra
vio, junto a los m uros del 
monasterio.

En 1948 se rein staló  la 
O rden de la M erced en el 
m onasterio, que volv ió a 
recibir la donación por el 
Estado, cuya ayuda ha per
m itido la repristin ización 
del m onasterio, m ediante 
unas acertadísim as obras 
iniciadas, a principio de los 
años setenta, por el arqui
tecto Ju an  Segura Lagos, 
ofreciendo hoy día un esta
do impecable, tanto interior 
como exteriomrente, consti
tu y en d o  u n  in te re sa n te  
punto de atracción liistórica 
y  turística para los visitan
tes de Valencia. Su impre
sionante mole parece seguir 
custodiando, cual centinela 
alerta, la paz de la campiña 
valenciana y el im parable 
d esarro llo  econ óm ico  de 
una floreciente región que, 
"para ofrendar nuevas glorias 
a España, supo triunfar...".

Estatua del rey don Jaime I de Aragón en Valencia.
Obra de Agapito Vallmitjan (1891).

e irracional espolio de sus riquezas 
artísticas y profanación de imágenes, 
entre ellas la de Nuestra Señora del 
Puig, y la de los bellísimos sepulcros 
góticos de don Bernardo Guillém de 
Entenza y el de su sobrina doña Mar
garita de Lauria, gran benefactora del 
m onasterio. D esgraciadam ente, en 
d icho  p erío d o  d esa p a reciero n  la 
mayor parte de los recuerdos históri
cos y obras de arte, de los más varia
dos estilos y épocas, que siglos de fer
vor habían ido despositando en el 
m onasterio, entre ellos un cofre de 
traza gótica, en que se guardaban los 
restos de Fray Ju an  G ilabert Jofré, 
gran defensor de los pobres valencia
nos y fundador, en 1410, del primer 
hospital psiquiátrico del mundo cris
tiano, establecido en Valencia, gracias 
a su tesón y esfuerzo.

Afortunadamente, una acertada res
tauración, tras la liberación de Valen
cia, ha permitido recuperar, en todo 
su esplendor, el sepulcro del heroico

NOTAS

(1) .- ALGARA: tropa de caballería que salía a 
recorrer, saquear y capturar prisioneros en 
territorios enemigos.
(2) .- ALGARADA: Correría realizada por una 
algara.
(3) .- TAPIERA: molde de madera formado 
por dos tablas (generalmente de más de 1 x 2,5 
metros) sujetas a determinada distancia una 
de la otra mediante varillas de hierro, que ser
vían para el encofrado de muros, rellenándo
los con materiales (arcilla, tierra vegetal, cal, 
piedras), próximos a la obra. Aunque los 
muros de tapial eran menos resistentes que los 
de piedra, teman la ventaja que los materiales 
de su fábrica no había que traerlos desde muy 
lejos.
(4) .- CENDAL: Tejido fino y transparente de 
seda, muy resistente.
(5) .- ESTATUA: Para su fundición en bronce,

el Gobierno concedió a la Junta erectora, en 
julio de 1886, cinco cañones y un obús exis
tentes en el castillo de Peñíscola, fundidos 
con cobres de Río Tinto y México entre los 
años 1784 y 1804.
(6) .- PÓRFIDO: Roca muy apreciada, forma
da por cristales de cuarzo y feldespato, que 
forman una masa amorfa de color rojo oscu
ro.
(7) .- LA MERCED: La Orden de la Merced 
fue fundada por san Pedro Nolasco y el rey 
Jaime I; tenía carácter religioso-militar y por 
objetivo principal el rescate de los cristianos 
cautivos de los musulmanes. Sus estrictas 
reglas fueron establecidas por san Raimun
do de Peñafort.

Fotografías: Yvette Hinnen de Terol.
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LA TORRE DE ABRAHAM 
(Ciudad Real)

Amador Ruibal Rodríguez

REFERENCIAS HISTÓRICAS

Fortaleza situada en uno de los cami
nos usados por los musulmanes, desde 
los tiempos más antiguos, para viajar 
entre Córdoba y Toledo. Este camino 
es recogido en la obra de Istarji: «Kitab 
al-M asalik W al-H am alik» redactada 
hacia el 9211.

Cobrará mayor importancia militar 
tras la conquista de Toledo por Alfonso 
VI, pues los puertos de los Montes de 
Toledo pasarán a ser la frontera natural 
que separa m usulm anes y cristianos. 
Los almorávides controlarán la zona 
durante un cierto tiempo, y al ser esce
nario constante de enfrentam ientos 
perdería su población civil islámica. En 
las crónicas cristianas hay d iversas 
menciones del uso de esta vía en activi
dades militares, como la recogida por 
los Anales Toledanos I, que nos indi
can: «vino filio del rey de Córdoba con 
Algarabes, é con Andaluces, é  muchos peo
nes adaragados, c pasaron Tajo é corrieron 
é pusieron. Día de Mercores en XVIII días 
de September era MCCLI». Los toledanos 
o rg an izarán  la p e rsecu c ió n  de los 
m usulm anes, sigu ién d oles hasta  la 
torre de Abraham, ya pasado el puerto 
de Alhover, donde les dieron alcance2.

Dadas estas circunstancias militares, 
cuando el avance cristiano prosigue 
hacia el sur con Alfonso VII y estas tie
rras quedan bajo control cristiano, ase
gurado por la conquista de Calatrava 
en el año 1147, la zona de la torre de 
Abraham debió ser un desierto, como 
parece derivarse de los documentos, 
cuya referencia nos sirve para deducir 
que era territorio de dominio cristiano 
y que en la zona existía un antiguo cas
tillo islám ico, que estaba totalm ente 
despoblado3.

Así nos lo prueba un privilegio de 
A lfonso VII, El Emperador, dado en

Planta de la torre de Abraham.

abril de 1146, donando dos víllulas 
desiertas, llam adas «Alfouere» y la 
«Villa de los Torcos», situadas ambas 
«ultra portum  Alfouere», donación 
hecha para «poblar y edificar». Además 
la donación especifica que Alfouere 
es donada «cum castello quod ibi est» 
y que ambas pueblas las cede «cum 
terminis quos habuerunt in tempore 
maurorum»4.

Por otra parte, debe recordarse que 
no co n o cem o s n o tic ias  de estas 
pequeñas villas, ni de su fortaleza, en 
tiempos anteriores, pues no han sido 
localizadas en las fuentes islámicas, si 
es que acaso las mencionan.

El control del territorio quedaría 
parcialmente asegurado por los caba
lleros calatravos que se situarán en el 
cercano castillo de Miradores, al sur 
de la torre de Abraham5.

La llegada de los almohades trae 
consigo la recuperación del control de 
este cam ino por los m u sulm anes, 
quienes volverán a recorrerlo con sus 
ejércitos hasta princip ios del siglo 
XIII. Nos consta documentalm ente, 
en el año 1196, el regreso de la expedi
ción contra Toledo por este camino. 
Por aquí se dirigió a Piedrabuena, 
donde ocupó el castillo de Miradores, 
que parece encontró vacío ya que 
h a b ría  sid o ab an d o n ad o  por sus 
defensores ante la superioridad del 
ejército musulmán. Esta fortaleza era 
la única de la zona que no cayó en 
poder de los almohades das Alarcos, 
al dirigirse estos hacia Calatrava la 
Vieja tras su victoria, por ser esta la 
plaza más importante del territorio.

Esta victoria musulmana en Alar
cos, en 1195, produciría el m ism o
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Torre Abraham, frente norte.

efecto  entre los cristianos que los 
avances de Femando VH y la toma de 
Calatrava entre los musulmanes, por 
lo que el entorno del puerto de Alho- 
ver y de la torre de Abraham quedarí
an despoblados, retirándose los cris
tianos a Toledo, pues en la expedición 
de 1196 no se nos cita la ocupación de 
«Alfouere», lo que indicaría su escasa 
importancia y la nulidad de su casti
llo, si es que fue verd ad eram ente 
repoblada, como tampoco se cita la 
torre de Abraham. Lo que se indica es 
que la expedición almohade, tras ata
car Toledo, conquista «Dar Al Gra» y 
por este paso se dirigieron a Piedra- 
buena, ocupando la fortaleza.

Sin embargo hay que recordar que 
el camino más habitualmente usado 
por los ejércitos musulmanes en su 
marcha hacia Toledo, era el de Cala
trava la Vieja, casi desde la fundación 
de esta ciudad, que se puede conside
rar capital de La Mancha y que llegó 
a ser cabeza de «Kora»6.

Tras la batalla de Las Navas estas 
tierras pasarán de nuevo a poder cris
tiano, pero esta vía seguía siendo un 
peligro para Toledo según nos indica 
Ximénez de Rada al decir que cons
truyó aquí el castillo de Milagro «In 
via publica per quam Toletum arabes 
gravius infestabant»7.

Q ue esta  fo rta leza  ocu p aba el 
em plazam iento de la antiguamente 
donada por Alfonso VII en el 1146, 
«Alfouere», queda demostrado porque

el am anuense que reprodujo en el 
LIBER I la escritura de la donación, 
donde Enrique I fija el alfoz de Mila
gro, la titu la  «de D O N A T IO N E  
N IR A C U L I Q U O D  A L FO V E R  
VOCABATUR»8.

El arzobispo se ocupará en muchas 
ocasiones de la zona, a la que dedicará 
mudaos de sus desvelos para lograr la 
repoblación del gran alfoz que logra 
obtener. Sin embargo no se mendona 
por entonces la torre de Abraham.

Posteriormente escasean las noticias 
directas de estos enclaves pese a que, 
el 24 de enero de 1222, Fernando III 
concederá a todos los pobladores del 
Milagro el fuero de cualquier villa o 
pueblo que eligiera el arzobispo. Esto 
se hace para fomentar la repoblación 
de la zona, proceso que siempre fue 
difícil y que se puede considerar fra
casado en el XTV9.

El rey confirmará los extensísimos 
términos de este alfoz, que llegaban 
desde el puerto de Alhover hasta el de 
Orgaz, con todos los villares antiguos 
contenidos, lo que suponía el control 
del territorio hacia el este, desde el 
Milagro hasta la vía vieja de Calatrava 
a Toledo, por el puerto de Orgaz con 
Yébenes, N avas de V erm udo, Gar
ganta de Babular y Fuentes del Rabi- 
nar hasta Corralrrubio. Por otra parte 
desde el puerto de A lhover por el 
Avellanar y desde Maches hasta Este
ra  y desde allí con todos los lugares 
que quedan dentro, Sierra de Domin
go A lhaquin, cam pos de A rroba y 
A lcoba, R obredal de M iguel Diez, 
Sotelo de G utier Suárez, N avas de 
Sancho Jim énez y la misma hoz del 
Guadiana con su río y cuevas hasta 
Abenojar10.

Sin embargo Feman
do III, coir su política 
de recuperación de for
ta lezas, acab ará  por 
lograr del arzobispo la 
cesión de Milagro y de 
todos los términos que 
de él d ep en d ían , a 
cambio del derecho a 
con q u istar B aza y la 
villa y castillo de Año- 
ver del Tajo, aúnque 
m ás tard e, en 1246, 
n ecesitan d o  d in ero  
para financiar la expe
d ición  con tra  Jaén , 
venderá este alfoz, por

45.000 maravedíes de oro, al concejo 
de Toledo, que continuará la política 
repobladora sin demasiado éxito.

Es impreciso el momento de aban
dono de estos enclaves, las Relaciones 
Topográficas ordenadas por Felipe II 
nos dicen: «En la jurisdicción de Molini
llo está Nuestra Señora del Milagro, 
donde dicen que está el castillo del Mila
gro, aportillado, es antigualla, no tiene 
armas, ni munición, ni alcaide ni hay 
quien se acuerde de haber tenido. Creen 
que se despobló por pestilencia»n .

EMPLAZAMIENTO

Se alza sobre un pequeño cerro, de 
711 metros de altura, sobre el embalse 
de su nombre, en una finca particular. 
Su emplazamiento constituye la estri
bación más oriental de la sierra del 
Chorrito. A  sus pies, al este, discurre 
el río Bullaque, tras el cual comienza 
la sierra del Gallego. Controla así el 
paso natural de esta zona, que seguía 
el curso del río, y sirve de vigía para el 
extenso valle que hoy ocupa el panta
no.

Junto al río pasa la actual carretera 
de Ventas con Peña Aguilera a Porzu
na por el puerto del Milagro, parte de 
cuyo antiguo trazado está cubierto 
por el pantano.

Junto a la carretera discurre la caña
da de ganados y al pie de la misma 
torre hay un vado que cond u ce a 
Becedilla, por donde pasaba el camino 
islámico.

Hay que poner esta torre en relación 
con los lugares fortificados del entor
no. Estos son, con distancias en línea

Detalle de ¡a parte alta donde se observan las saeteras.

44

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Asociación española de amigos de los castillos. #115, 1/10/1999.



El interior de la torre y los huecos de las 
vigas que sostenían las escaleras.

recta sobre el mapa, los siguientes:
- A 13 km., al norte, el castillo de 

Milagro, antiguo Alhover.
- Al sudeste se encuentra, a 28 km., 

Fuencaliente y a 35 km., Malagón, con 
su antigua plaza, Malagón viejo en lo 
alto, y la fortaleza nueva en el llano, 
hace unos 20 años arrasada por orden 
municipal.

- Al sur, a 26 km, Porzuna y a 30 
km. Piedrabuena, con sus dos casti
llos, Miraflores, en lo alto y el nuevo, 
hoy plaza de toros.

- Al sudoeste encontram os otro 
antiguo emplazamiento islámico, a 20 
km., Alcoba.

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO

Se trata de una edificación rectangu
lar, de m anipostería, cuyos frentes 
este y oeste m iden 10 m etros y  los 
lados sur y norte 9 metros. Es pues un 
edificio de cierta envergadura que 
acupa 90 m 2 de superficie y que no 
puede considerarse puram ente una 
atalaya, aunque cumpla ese papel de 
vigilancia.

Las caras in tern as de sus lados 
miden 6,30 metros y 5,50 metros res
p ectiv am en te , lo que nos dá una 
superficie útil de 31,5 m 2 para cada 
una de sus dos plantas cubiertas por 
bóvedas y algo más para su terraza 
defensiva.

La estructura de la torre la forman

cu atro  n iveles. U na zona inferior, 
aparentemente maciza, que tiene dos 
metros de altura sobre el suelo exter
no, que está formado por roca natu
ral. Puede ser que esta zona se halla 
macizado con el material acumulado 
por el hundimiento de las bóvedas al 
caer el frente de la entrada. Si fuese 
hueco, aquí se encontraría el aljibe o 
tal vez un almacén sin vanos y debajo 
el aljibe. Sería necesaria la limpieza de 
los restos para poderlo comprobar.

A continuación hay un segundo 
nivel formado por la primera planta 
de habitación, donde estaría la puerta 
de entrada a la torre, en el frente hoy 
desaparecido del que restan dos enor
mes trozos de pared en el suelo. De 
esta cám ara estaba abovedada y se 
pasaba al nivel superior por escalera 
de madera adosada a la pared.

El tercer nivel lo constitu ía otra 
cámara como la anterior. Estaba abo
vedada y Tenía una única ventana 
situada sobre la entrada. Una escalera 
de m adera perm itía la subida a la 
terraza defensiva. Hasta finales de los 
años 30 se mantuvieron las techum
bres y la escalera, según manifiestan 
los guardas de la finca, que la cono
cieron completa.

Remataba el conjunto una terraza 
d efensiva alm enada, cuyo adarve 
tenía casi un metro de anchura y su 
parapeto 0,70 metros de grosor por

Torre de Abraham: frente oeste.

Restos de barrera.

uno de altura, como puede observar
se por los restos del frente caído.

La cubierta de la planta inferior 
arrancaba a irnos tres metros de altu
ra sobre el nivel del suelo interno y 
corría paralela a la entrada. Su des
plome ha dejado una gran huella en 
el muro opuesto. Disposición seme
jante tenía la cámara superior.

Los muros están construidos a base 
de cal y canto, usando una manipos
tería muy irregular, ordenada por 
hiladas externa e internamente. En el 
exterior se aprecia el uso de grandes 
b loq u es de p ied ra  hasta  los 2,50 
metros de altura, que parece corres
ponder a la zona inferior de la torre, 
zona maciza, almacén o aljibe, hoy 
colmatada. Se observan los huecos de 
las maderas empleadas para reforzar 
la unión de los muros en los ángulos, 
que están redondeados, y para el 
encofrado a 1,20 metros de distancia 
unos de otros.

Solo se aprecian vanos en la zona de 
coronam iento actual de los restos, 
donde hay dos pequeños vanos rec
tangulares en el lado norte y otros 
dos en el oeste.

La torre estaba rodeada por un ante
muro o barrera, que creaba una liza 
de unos seis metros a su alrededor. 
Estaba construida con el mismo mate
rial y está completamente caída, aun
que su parte inferior probablemente 
se encuentre completa bajo los escom-
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Vía de Córdoba a Toledo por el Milagro.

bros. Es imposible conocer la existen
cia de pequeñas torrecillas angulares.

CONCLUSIÓN

Parece que los restos conservados 
son cristianos y más bien tardíos, es 
decir no anteriores al siglo XIII.

Sabemos que aquí había una torre 
islámica, según nos indican las fuen
tes cristianas y musulmanas, y que los 
cristianos, en el siglo XII, la ocuparon 
y usaron. Pudo ser la original islámica 
o una restauración de la misma o una 
construcción nueva en su lugar, pero 
no parece ser la conservada.

Los avatares del camino justifican 
una construcción de una cierta fortale
za para poder albergar suficientes 
defensores, que controlasen la vía y

no solo vigilasen la llegada del posi
ble enemigo. El emplazamiento de la 
torre permite controlar tanto el gran 
valle hacia el norte, como el acceso al 
mismo desde el sur, por lo que sería 
útil a ambos pueblos. Esto me hace 
pensar que aquí hubo algo más que 
una simple atalaya.

Sin embargo los ángulos redonde
ados, sus dimensiones y la presencia 
de barrera me llevan a considerarla 
una obra de los tiempos de predomi
nio  cr is tia n o  de la zon a, casi un 
pequeño castillo, pues los cerca de 25 
metros de lado de su barrera suponen 
una superficie ocupada de 625 m 2, en 
el centro de la cual se levantaba una 
torre de 90 m2 de base por unos 12 
metros de altura, cuya finalidad sería 
dar una cierta seguridad a los posi
bles repobladores de su entorno y tal

Restos del frente este. (Zona de la entrada).

vez representase un enclave señorial, 
com o en Puebla del Principe, pero 
tiene carácter más m ilitar que esta, 
por lo que sería más antigua, sin tener 
sin embargo el empaque de la fortale
za de Terrinches, de buena sillería y 
mayores dimensiones.

NOTAS

(1) .- ALEMANI, J.: La geografía de la península 
ibérica en los escritores árabes. Pag. 16. Al Bakri, 
Kitab al Masalik Wa I Mamalik. Traducción 
francesa de Mac Guckin de Slave. Alger, 1913 
(revisada París, 1965).
(2) .- P. FLÓREZ en Hispania sagrada: «Anales 
toledanos I». Tomo XXIH, pág. 398.
(3) .- RUIBAL, A.: «El camino de Córdoba a Tole
do por el puerto de A lhover y su sistem a  
defensivo». En Actas del Congreso Interna
cional «Alfonso VI y la reconquista de Tole
do». Toledo 1985, tomo Instituto de Estudios 
Visigóticos-Mozárabes 1994.
(4) .- LIBER PRTVILEGIORUM T. 52.
(5) .- RUIBAL, A.: «El castillo de Miraflores, 
transformaciones en una fortaleza islámica». 
Actas del IV C.A.M.E., Alicante 199..
(6) .-Por ello El Idrisi, en su Descripción de 
L A fiqu e et de L Espagne se refiere como cami
no habitual al de Calatrava que era mucho 
más seguro entonces, aunque el del puerto 
de Alhover era el más corto y lógico, como 
indica D. Félix Hernández que lo ha estudia
do ampliamente en Caminos de Córdoba a Tole
do en época musulmana, al-Andalus n9 XXIV y 
XXXII.
(7) .- Ximénez de Rada: De rebus Hispaniae. 
Ediciones Lorenzana, tomo ID, pág. 191. Las 
referencias al castillo del Milagro las encon
tramos no sólo en la obra de D. Rodrigo sino 
también en muchos documentos contempo
ráneos, como la escritura de donación de 
Milagro por Enrique I.
(8) .- GRASSOlTl, H.: «D. Rodrigo Ximénez de 
Rada, gran señor y hombre de negocios en la Espa
ña del siglo XIII». Cuadernos de Historia de 
España, LV-LVL, Buenos Aires, 1972.
(9) .- DE MANUEL: Memorias de Fernando III. 
Pág. 337.
(10) .- El 6 de noviembre de 1214 se da un Pri
vilegio en Burgos señalando los términos del 
castillo del Milagro, que son amplísimos. 
Julio González El Reino en tiempos de Alfonso 
VIII. Tomo ID, pág. 666.
(11) .- VINAS MEY y PAZ: Relaciones Topográ
ficas de los pueblos de España realizadas en tiem
pos de Felipe II.
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NOTICIAS DE ARQUITECTURA 
FORTIFICADA DE ESPAÑA

Jesús Ruiz Molero 
Jorge Jiménez Esteban

Debido al interés que tienen estas dos 
casas-fuertes cacereñas casi desconoci
das, damos una breve sipnosis para 
que sirva de b ase  a u n a p o ste rio r  
investigación.

PALACIO VIEJO DE BELÉN 
(Trujillo, Cáceres)

Pertenece al térm ino m unicipal de 
Trujillo, y está situado a la derecha de 
la carretera entre Arrabal de Belén a 
Aldeacentenera, dentro de una dehesa 
particular. Es particular y está en uso.

Los restos de esta casa-fuerte, muy 
transform ada en d iferentes épocas, 
corresponden al siglo XV y principios 
del XVI, reduciéndose a la base de dos 
cubos, escalera de caracol de sillería y 
diversas saeteras que indican su pasado 
bélico.

Fonna el edificio una planta de 80 x 80 
metros que enmadra un patio con teja
do a dos aguas. Tiene varios contrafuer
tes y aprovechando el ábside de la capi
lla un cubo desmochado de la primitiva 
fortaleza que sobresale del edificio.

Entrada del Palacio Viejo de Belén (Trujillo -  Cáceres).

Todo el conjunto está edificado en 
manipostería, con buenos sillares de 
granito en los vanos, así como en las 
esquinas de lienzos, y que presumi
blemente aprovechan de una 
villa romana, de las que hay 
restos cerámicos e incluso cal
zada. Quizás derive de allí la 
d en o m in ació n  de P alacio  
Viejo.

Sobre la puerta de ingreso al 
patio aparece un escudo con 
los cuarteles de los Hinojosa,
Pizarro, Calderón-Rol y Solís.
Por el m om ento desconoce
mos más datos sobre su pasa
do histórico.

Algunos detalles, como los 
restos de una m atacán, una 
tronera de buzón junto a una 
puerta, otra cegada bajo una

ventana con dinteles de granito y una 
posible saetera son parte de los restos 
de su pasado fortificado medieval.

Escudo sobre la puerta almenada del Palacio Viejo.
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Croquis de la planta de la Coraja La torre de la Coraja, cerca de Jaraicejo (Aldea Centenera -  Cdceres). 
Frente oeste.

TORRE DE LA CORAJA

Se encuentra situada en una finca 
particular, dentro del término munici
pal de Aldeacentenera, a la altura del 
kilómetro 233 de la carretera de Jarai
cejo a Trujillo y a 3 kilómetros a su 
derecha.

La casa-fuerte está sin uso actual, 
conservando todavía elementos que 
indican su reciente abandono como 
vivienda.

Forma una planta rectangular de 11 
x 12 metros aproximadamente, desta
cando dos cubos: uno de ellos de 
p lanta cu adrad a a b ase de buena 
manipostería de granito de la zona, 
siendo la obra de grandes sillares en la 
base, para ir decreciendo de tamaño 
conforme gana el cubo en altura.

Actualmente este cubo se encuentra 
desmochado y presenta la característi
ca de tener pequeños fragmentos de 
pizarra en las juntas o llaga de cal de 
los sillares y sillarejos, es decir, for

mando una manipostería esgrafiada. 
Tiene este cubo grandes similitudes 
con la torre posterior del Alcázar de 
los Chaves en Trujillo.

A su lado se abre una sencilla puer
ta adintelada protegida por un falso 
matacán, todo ello con grandes piezas 
de granito.

A la izquierda de la puerta, desde el 
exteior se encuentran los restos de lo 
que fu era  el cu erp o cen tra l de la 
casa-fuerte, con patio interior y que 
en su conjunto forma un rectángulo 
de 8 x 9 metros. Tiene tres pisos más 
el adarve y se aprecia que fue refor
mada varias veces, abriendo vanos, 
balcones al patio, e incluso se tuvo 
que sujetar con varios contrafuertes.

Los muros tienen un grosor de un 
metro aproximadamente. Del lienzo 
contiguo destacan dos ventanas (de 
diferentes pisos) y el cubo circular del 
lado noroeste en el que se aprecia en 
su p arte  in fe rio r  una tro n e ra  de 
buzón para proteger este lienzo. El

diámetro interior del cubo es de 4,5 
metros, y en su frente hay un escudo 
en caliza y más arriba una lápida con 
una inscripción latina que empieza 
por la palabra «Deus».

Toda la obra es de manipostería, y 
de vez en cuando resaltan piedras 
calizas b lancas. La h ied ra recubre 
gran parte de las estructuras tapando 
vanos y detalles arquitectónicos.

Se sabe que existió una torre en el 
siglo XTV denominada después Torre 
de Sandia Alonso, por ser esta dama 
su propietaria. Actualmente se deno
m ina de la Coraja, por una historia 
real, pero casi novelesca de enfrenta
mientos entre familias rivales de los 
bandos Bejarano y Altamirano.

En esta torre pasó su infancia Diego 
G arcía de Paredes, el denom inado 
"Sansón extremeño" que destacó por 
su fuerza y valentía en las campañas 
del Gran Capitán en Italia.
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APUNTES HISTÓRICOS SOBRE 
EL CASTILLO DE COCA

Felipe Rodríguez Martínez

Sobre esta fortaleza se han escrito 
muchas páginas, la mayoría para tratar 
de su m arav illosa  y  extraord in aria  
arquitectura; pero son m uy pocos los 
que se han parado a escribir su histo
ria, ello es debido a que este fam oso 
castillo-palacio posee escasos datos 
militares a causa de su construcción 
tardía.

P asam os p o r alto  los e lem en to s  
arquitectónicos y artísticos (tratados 
por ilustres profesores en la materia), y 
trataremos aquí de reflejar los principa
les hechos acaecidos en él a través de la 
historia. Em pezam os diciendo que el 
actual castillo se construye, posible
mente, sobre otra fortaleza medieval, de 
la cual no tenem os noticia histórica, 
solamente nos quedan los restos arqueo
lógicos que se aprecian en la actual for
taleza.

El primer dato histórico sobre el casti
llo es una facultad concedida por don 
Juan II de C astilla a don A lonso de 
Fonseca, señor de la villa, para que 
pudiese edificar fortaleza en su villa de 
Coca. Su fecha en Escalona, 15 de julio 
de 1453. Tenemos ya el año de su auto
rización para comenzarlo, y ahora nos 
queda la incógnita de su terminación. 
Serrano Viteri1, nos da una explicación 
muy convincente (basándose en una 
inscripción que campea en la torre del 
homenaje)2 del año en que se terminó 
la obra. A esto podem os añadir que, 
aunque el permiso para edificar es de 
1453, no se debió de com enzar hasta 
años más tarde. Desde 1464 a 1473, el 
arzobispo figura con frecuencia en las 
crónicas como residente en Coca, uno 
de los puntos estratégicos de la guerra 
entre Enrique IV y el príncipe Alfonso. 
Estamos seguros de que él no lo vio 
terminado, pues Fernando del Pulgar 
en "Claros varones de Castilla" (Toledo

1486) hablando del arzobispo dice 
que: «edificó de principio en aquella su 
villa de Alaejos la fortaleza que en ella está 
hoy fu n dad»3, sin  m en cion ar para 
nada la de Coca.

Otro de los motivos que hasta hace 
poco tiempo irritaba a los historiado
res del arte, era el perdurable anoni
mato del arquitecto. A partir de 1992, 
el investigador Edward Cooper4, nos 
ha dejado aclarado este dato y otros 
muy interesantes. En el año 1496 ya 
era conocid a la fortaleza de Coca 
allende los puertos. Y se sabía que el 
m aestro alarife era un tal Alt' Caro, 
junto a sus hermanos Acepte y Yugafe. 
También se desprende por documen
tos aportados por este autor, que las 
obras aú n  no estaban  acabad as a 
m ed iad os de 1505. Al parecer, el 
maestro alarife era de Ávila, y posi

blemente le conociese ya don Alonso 
de Fonseca cuando éste era obispo de 
la diócesis. Posteriormente, el maestro 
constructor del castillo, se bautizó y 
se puso como nuevo nombre Alonso 
de Fonseca, lo que indica que es lo que 
consideraba su obra maestra.

A los pocos años de su terminación 
pudo sufrir un gran descalabro pues, 
en 1520, durante el alboroto de la 
Guerra de las Comunidades, la Santa 
Junta decretó se «secuestrara la villa y 
fortaleza de Coca» que era de Antonio 
de Fonseca. Sobre la villa se tomó el 
acuerdo de respetarla, pero sobre la 
fortaleza se dio la orden de secues
trarla5. N o debió sufrir tal ataque 
debido a lo inexpugnable de la villa 
por estar ésta bien amurallada. Ade
más, nos consta, que por esa época el 
castillo estaba reforzado con bastan-
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Primer recinto con el paseo de ronda.

tes soldados alemanes.
En el año 1597 residió en él don 

Antonio de Leyva, cuarto príncipe de 
Ascoli. No sólo fue lugar de descanso 
de príncipes, también estuvo conside
rado como prisión de grandes seño
res. El 6 de febrero de 1610, por una 
real provisión de Felipe III, se ordena 
a Juan Gallo de Andrada, alcalde del 
crimen de la Audiencia y Chancillería 
de Valladolid, que prenda a don Cris
tóbal de Velasco y de la Cueva, conde 
de Siruela, y sea llevado en calidad de 
preso a la fortaleza de Coca. La entre
ga al alcaide del castillo se llevó a 
efecto el día 13 del mismo mes y año. 
El m otivo de la prisión fue que el 
conde vivía con una mujer casada lla
mada Isabel de Gabriel, «de ruin vivir 
y basada suya catorce o quince años ha, y 
la a tenido siempre apartada de su marido, 
trayendola por diferentes partes de su 
estado dando muy mal exemplo»6. En 
carta, fechada el 23 de agosto de 1645

en M adrid , escrita  por un fam oso 
jesuíta contando noticias del Reino, 
dice hablando de la prisión del duque 
de M e d in a -S id o n ia , d on G asp ar 
Alonso Pérez de Guzmán:

«Diose orden también para que la 
duquesa, si quisiere fuere a Coca donde el 
duque estaba, y le visitase dos días en la 
semana, entrando en el castillo de día y 
saliendo antes de anochecer. Con ocasión 
de la enfermedad del duque partió la 
duquesa allá, donde hoy estaba... Por irle 
mal la salud al duque en Coca le han 
mudado la prisión a Tordesillas, cerca de 
Valladolid, en la misma forma que estaba 
en Coca»7.

Y en otra carta, tediada en Madrid a 
10 de septiembre del mismo año, dice 
lo siguiente:

«...los días pasados se desafiaron el 
conde de Medellín y el de Orgaz. Prendié
ronlos; el de Orgaz salió herido en una 
mano, más obligó al de Medellín a retirar
se a San Gil. El de Medellín picado de esto 
le volvió a desafiar; el desafío no tuvo efec
to porque se impidió. Hánlos desterrados, 
el uno a Burgos, y el otro a Coca»8.

En una nota donde están publicadas 
estas cartas se menciona a otro perso
naje preso en el castillo.

«...a otro señor, de titulo señor de 
Govea, enviaron preso al castillo de 
Coca... el marqués de Govea está en Coca 
con dos guardias»9.

Referente a la estancia del duque de 
Medina-Sidonia en el castillo, existen 
unas diligencias, del año 1645 relati
vas a las cuatro rejas que había en el 
cuarto donde estuvo preso y que fue
ron llevadas al convento de francisca
nos:

«...Francisco Gómez de las Cuevas, veci
no y Regidor desta villa de Coca y tenien
te de alcaide del castillo que está pegado a 
los muros de dicha villa, ante vuestra 
merced parezco y digo: que yo necesito 
acer información de como los religiosos 
descalzos de nuestro Padre San Francisco, 
que están extramuros de la dicha villa, 
fueron algunos de ellos, con orden y por 
mandado de su guardián, al castillo y qui
taron de él las cuatro rejas grandes que 
estaban puestas en el cuarto en que asistía 
el excelentísimo señor duque de Medina- 
Sidonia, alcalde de la casa y corte de su 
majestad. Y aunque yo, como tal alcaide, 
lo procuré impedir, ellos, con mano pode
rosa y por mandado de don Francisco 
Pérez de Valenzuela, guarda mayor del 
dicho duque, las quitaron y llevaron a su

covento diciendo lo acian porque se las 
abian dado de limosna para ayudar acabar 
un quarto de casa qué estaban aciendo en 
el dicho convento.

...dixo este testigo que: Sabe como Geró
nimo Quixada, del consexo de su mages- 
tad y alcaide de su casa y corte, siendo 
guarda mayor del duque de Medina-Sido
nia, que estaba preso en el castillo de esta 
villa, mandó poner las cuatro rexas fuer
tes, que se refiere el pedimento, en cuatro 
ventanas que ocupaban en el quarto 
donde estaba preso el dicho duque, a poco 
tiempo venido al dicho castillo. Y este tes
tigo las vio poner como vecino que a la 
sazón era de la dicha villa. Y sabe como, 
de orden del guardián del convennto de 
los descalzos de esta villa, dos religiosos de 
dicho convento el uno de misa que se lla
maba fray juan de San Antonio, y el otro 
lego, que se llamaba fi-ay Alonso, que es 
carpintero y albañil, y un oficial seglar 
que hay consigo enseñándole el oficio, qui
taron las dichas rexas... por que este testi
go las vio quitar y sacar del castillo con 
otros religiosos, y las cargaron en un chi- 
rron que tiene dicho convento, adonde las 
llevaron. Y este testigo las ha bisto, y sabe 
por lo haver oido decir, que el dicho duque 
se las había dado de limosna a los relixio- 
sos del dicho convento... fueron quitadas 
las rexas de dichas ventanas dos o tres 
dias antes que el dicho señor duque se 
fuese de dicho castillo a la villa de Tordesi
llas»10.

Otro marqués, el de Mancera, estu
vo preso en las dependendas de este 
palado en el año 1679.

En el año 1708 y en plena Guerra de 
Sucesión, son traídos, desde Cataluña 
al castillo doscientos prisioneros para 
su estancia y custodia. La resolución 
de traerlos a Coca se debió al propio 
rey, y fue el conde de Ayala quien, 
como señor de la villa, lo dejó ordena
do en varios escritos dirigidos a las 
justicias de Coca u .

Dejemos a los presos con sus pro
b lem as y p asem os a re la tar otros 
hechos acaecidos en su morada.

Los escudos con las armas de los 
Fajardo (colocados ahora en la puerta 
exterior del castillo) nos sitúan des
pués de 1654, en que don Fernando 
de Fonseca, III conde de Ayala, casó 
con doña Catalina Fajardo, hija de los 
marqueses de San Leonardo. La nieta 
de estos señores de Coca, doña Catali
na Colón de Portugal, casó con el 
segundo duque de Berwick, y de esta
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forma el castillo vino a parar a la Casa 
de Alba.

Antes de continuar con otros relatos 
queremos plasmar aquí la importante 
reforma que tuvo durante la segunda 
mitad del siglo XVII. Entonces debió 
de hacerse la galería  cu bierta  que 
enlaza la torre del homenaje con la de 
Pedro Mata. Del siglo m encionado 
tenem os una d escrip ción  que nos 
aporta algunos datos importantes de 
alguna de sus estancias hoy desapare
cidas, cierto autor, hablando de los 
Santos Justo y Pastor, mártires cum- 
plutenses, dice:

«Entre Segovia y Medina 
del Campo hay otro lugar del 
mesmo nombre [Santiuste], 
le conserva desde su primera 
fundación, que se le dio una 
iglesia muy antigua de nues
tros Santos. En ella se retiró 
la reina doña Berenguela 
quando no quisieron los de 
Coca abrir las puertas de la 
villa al infante don Fernan
do, su hijo, después rey de 
Castilla. A poca distancia de 
esta aldea y no lejos hay un 
castillo que tiene el mesmo 
nombre, cuya fortaleza es 
muy grande. Y en su capilla 
está pintada la degollación de 
los Santos»12.

En el año 1715 se reali
zan unas im p o rta n te s  
obras generales a fin de 
acon d icio n ar m e jo r el 
palacio. Se trata de hacer 
reparos en todas las puer
tas y ventanas, además de 
acondicionar casi todos los aposentos, 
cocinas, caballerizas, bodega, puen
tes, tejados, etc. La obra ha de quedar 
finalizada el último día de octubre del 
citado año. El remate de las mejoras 
se hace públicamente, interviniendo 
varios maestros de albañilería y  car
pintería; quedándose finalmente con 
ella A lonso H ernández vecino del 
lugar de la Fuente, por una cantidad 
de seiscientos reales de vellón13.

Contó este castillo con un importan
te archivo perteneciente a la familia 
Fonseca, no en vano era una de las 
familias más ilustres del Reino. Pasó 
este archivo al Palacio de L iria  en 
Madrid en el año 1739, a manos de la 
duquesa de Veragua, su señora. En él 
se hayan gran cantidad de documen

tos pertenecientes a los Fonseca y 
relacionados con la villa de Coca. Fue 
a raíz de esa fecha cuando comenzó a 
caer en el más triste de los abando
nos.

Es durante la Guerra de la Indepen
dencia cuando más daño sufrió. Don 
Jo sé  N ap o leó n  d ecid e  p o n er una 
guarnición en 1809 con veinticinco 
soldados, al mando de un sargento, 
con cargo de v ig ilar y proteger la 
marcha de los correos franceses a su 
paso por Coca, los cuales eran hosti
gados en los pinares por los guerrille
ros españoles. No muy entrado el año

1810 la guarnición del castillo recibió 
orden de reconcentrarse en Villeguil- 
lo, dejando libre la fortaleza, hacién
dose cargo de ella don Faustino Ruiz, 
adm inistrador en esta com arca del 
duque de V eragua. Este personaje 
entregó a los guerrilleros un cañoncillo 
de hierro que había en el castillo. Se 
instala de nuevo guarnición en el cas
tillo debido a las nuevas escaramuzas 
realizadas por los guerrilleros en el 
pinar de El Cantosal. En septiembre 
de 1812 los franceses desalojan el cas
tillo para nunca más volver. Pero tres 
largos años de ocupación francesa en 
esta fortaleza eran mudaos años, en la 
que darían rienda suelta a la rapiña y 
al destrozo, tan acostumbrados a esos 
m enesteres, com o ya se sabe acos

tum bran las tropas im periales. No 
sólo los soldados de Napoleón hicie
ron de las suyas, pues las columnas 
de mámrol de orden corintio y com
puesto, que existían en el patio, fue
ron vendidas en 1828 por don Fausti
no Ruíz, adm inistrador de la Casa 
ducal de Alba que, al objeto de apro
vechar el valor de aquella magnífica 
columnata, vendió cada columna en 
40 pesetas, y el comprador volvió a 
vender en Madrid a 500 reales14.

Su alteza la infanta doña Isabel, que 
se presentó una tarde en Coca, llegó 
hasta lo más alto de la torre del home

naje, y quedando tan entusiasmados 
los de la villa que grabaron en una de 
las p ared es del ú ltim o d escanso , 
haciendo juego con la inscripción dél ; 
lema "tanto monta", que allí figura o 
figuraba desde el siglo XV, la siguien
te cuarteta:

Hasta la mayor altura 
de esta tone de Babel, 

con su provervial bravura 
subió la infanta Isabel.

Estos versos están fechados el día 26 
de septiembre de 1893.

De la ruina de la fortaleza en el siglo 
XIX sabem os bastante a través de 
Madoz. Después Coca excitó la ima
ginación de ilustradores, que desfigu
raro n  sus v erd ad ero s  rasg o s, al 
m ism o tiem po que los escom bros

Torre del homenaje, lado norte, con el detalle de lina fecha.
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Muros de la cara sur y foso.

invadían el foso y sus dos recintos. El 
grabado de fecha más temprana que 
se conoce fue dibujado por Locker en 
1812, y publicado por "Rodwell and 
Martin" de Londres, 1823. Villa Amil 
(España Artística y Monumental, t, II 
1844) nos brinda una imagen bastante 
equívoca de la ruina. La litografía de 
mayor interés documental (salvando 
las inevitables fantasías) es una que 
muestra la galería que ligaba la torre 
del homenaje con la de Pedro Mata y 
el coronamiento de esta torre con una 
figura, a m odo de gran veleta, que 
debió de existir. Del presente siglo 
conviene recordar a dos ilustradores 
ingleses que se interesaron por Coca: 
Bailey (autor de una serie de dibujos 
fechados en 1921) y Lindsay (que hizo 
un grabado a punta seca en 1927); 
estas creaciones se conservan en el 
Palacio de Liria, casa de los últimos 
señores del castillo.

En el año 1928, a petición  de la 
Comisión de Monumentos de Sego- 
v ia , y con  co n se n tim ien to  de los 
duques de Alba, la Dirección General 
de Bellas Artes, lo declaraba m onu
mento histórico nacional adscrito al 
Tesoro Artístico Español. Siendo rati

ficado el 3 de junio de 1931 y publica
do en la Gaceta al día siguiente.

En 1954, y gracias al entusiasmo y 
tesón del entonces alcalde de la villa, 
don Arturo Acosta García, fue cedido 
por los duques propietarios al Minis
terio de Agricultura para la instala
ción de una Escuela de Capazitación 
Agrícola, poniendo aquellos la condi
ción de que la restauración se hiciera 
con el m ayor escrúpulo. Para ello, 
concedieron plenos poderes a las Rea
les Academias de Bellas Artes de San 
Fernando y de la Historia. La restau
ración fue realizada por los arquitec
tos M iguel de los Santos N icolás y 
Femando Cavestany, supervisando la 
m archa de la obra el arquitecto del 
Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional señor Pons Sorolla. 
Las obras comenzaron en 1956 y con
cluyeron en 1958.

***

Escalona, 15 de julio 1453.
Facultad concedida por don Juan II 

de Castilla, a don Alfonso de Fonseca, 
obispo de Avila, para que pueda edi
ficar fortaleza en Coca.

A rch iv o  P a lacio  de 
Liria, caj. 245, ne 10.

«Yo el Rey, por quanto 
vos el Reverendo padre 
don Alfonso de Fonseca, 
obispo de Avila, mi oidor e 
del mi consejo, me fezistes 
relación que a mi merced 
placiendo e con mi licencia 
e m andado, entendedes 
fazer una fortaleza en la 
vuestra villa de Coca, e me 
suplicastes e pedistes por 
merced, que para ello vos 
mandase dar e diese mi 
licencia, por ende yo por la 
dicha vuestra suplicación e 
acatando vuestra gran 
lealtad  e los muchos e 
señalados servicios que me 
avedes fecho e fasedes de 
cada dia, tomelo por bien, e 
por la presente vos do 
licencia e facultad para que 
sin pena nin calupnia 
alguna, podades fazer  e 
fagades quales quier forta
leza en la dicha villa de 
Coca; non em bargante 
quales quier leyes e dere

chos que en contrario desto sean, con las 
quales yo de mi propio motu e cierta cien
cia e poderío Real absoluto, despenso e las 
abrrogo e derogo en quanto a esto atañe o 
atañer puede, de lo qual vos mandé dar 
esta mi carta firmada de mi nombre.

Fecho en Escalona a quinze dias de julio, 
año del nascimiento del nuestro señor 
Ihesu Cristo de mil e quatrozentos e cin- 
quenta e tres años, YO EL REY.

Yo el doctor Fernando Díaz de Toledo, 
oidor e refrendario del Rey e su secretario 
lofize escrivir por su mandado».

X X X

Inventario de la artillería del castillo 
en el siglo XVI15.

«En el día 11 de octubre de 1593, el 
licenciado D. Iñigo Enríquez, gobernador 
de la Villa de Coca y su tierra, mandó al 
escribano Grisógono Martínez que, en 
unión del alguacil Bernal de Soler, hiciese 
inventario de "los tiros de bronce y yerro 
colado que había en la fortaleza".

- Cinco tiros de bronce que llaman cule
brinas con sus carretoncillos grandes.
- Ocho tiros de bronce más pequeños en
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sus cajas viejas. Estos tiros 
están en una red enfrente de la 
puerta de dicha fortaleza.
- Otro tiro de bronce en la torre 
del homenaje.
- Tres culatas de yerro colado. 
-Seis tiros de yerro colado gran
des y cuatro pequeños, que 
están alrededor del muro entre 
ambas puertas.
- Un almirez de pólvora de 
metal de campanas con mano 
de yerro grande.
- Otro almirez de piedra sin 
mano.
- Tres escaleras de m adera 
grandes.
- Cuatro zuecos de echar piedra 
y tierra, de madera y tablas.

N O T A S

(1) .- SERRANO VITERI, H.: La
cuadrilla de Nuestra Señora de Neguillán (noticia 
histórica de la Comunidad de Villa y Tierra de 
Coca), Coca, 1910, págs. 78-79.
(2) .- Nosotros hemos podido ver claramente 
dos inscripciones que corren muy cerca de los 
cubos de la torre del homenaje; lado Sur:.. 
FONSO.. FONSECA... NOIA. Lado Norte: 
NO.. MIL.CCCCLXXXXII AÑOS. La (L) está 
casi legible. Después de MIL pueden ir las 
letras (Y) o (E). Con estos datos que hemos 
logrado ver claramente, la inscripción forzo
sam ente sería: AÑO o A N N O DE MIL 
CCCLXXXXII. No obstante, como veremos 
más adelante, debió de quedar algo sin con
cluir.
(3) .- FERNANDO DEL PULGAR: Claros varo
nes de Castilla, cap. XXI.
(4) .- COOPER, EDWARD: Castillos señoriales 
en la Corona de Castilla, Valladolid, 1992, 2a 
edición, págs. 177-187.
(5) .- DÁNVILA MANUEL: Historia crítica y 
documentada de las Comunidades de Castilla. 
Madrid, 1897, t.I. Pag. 531.
(6) .- Archivo Histórico Provincial de Vallado- 
lid: sección histórica, caja 28-19. Este dato se lo 
debo a mi amigo y colega de investigación 
Carlos Arranz Santos.
(7) .- Memorial Histórico Español, t. XII-XIX, car
tas de Sebastián González al padre Rafael 
Pereyra, de la Compañía de Jesús en Sevilla.
(8) .- Op. cit.
(9) .- Op. cit.

Torre del homenaje, lado este.

(10) .- Archivo Municipal de Coca. Papeles 
sueltos, año 1645. Información relativa a cua
tro rejas que fueron llevadas al convento de 
franciscanos y que habían estado en el casti
llo, en la habitación donde estuvo preso el 
duque de Medina Sidonia.
(11) .- Archivo Municipal de Coca, Papeles 
sueltos, cartas del conde de Monterrey y 
Ayala a las Justicias de Coca, años 1703-1708.
(12) .- Anuales Complutenses, siglo XVII, ed. de 
Carlos Sáez Sánchez, Torrejón de Ardoz, 
1990, pág. 213.
(13) .- Archivo Histórico Provincial de Sego- 
via. Protocolo 7756, folios 931 a 943.
(14) .- Aún pueden apreciarse algunas origi
nales, rescatadas de la plaza de Olmedo, en 
su antiguo emplazamiento. Precisamente, en 
el proyecto de reconstrucción y adaptación 
del castillo (Ministerio de Cultura. Archivo 
Central. C- 17086), hecho en 1955 por don 
Miguel de los Santos, se dice que: «Como en 
los pueblos de Olmedo e lscar existen nueve 
columnas completas que pertenecieron al patio de 
armas, se procurarán adquirir y completar el 
patio, construyendo las que faltan. De esta Jornia, 
y como se puede apreciar en los planos, quedarán 
dos pórticos, uno en la planta baja y otro encima 
de este que forman las galerías exteriores de la edi
ficación».

Acompaña todos los planos. Existen algu
nas variaciones importantes entre el proyecto 
y lo que se puede contemplar después de la

restauración, sobre todo el patio interior y 
los remates de algunas almenas.
(15).- Archivo Histórico Provincial de Sego- 
via. Protocolo 8057.
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VARIA BIBLIOGRÁFICA
José Antonio Ruibal Gil

Dedicamos la Varia de este número a la 
revista MEDIEVALISMO, «Boletín de 
la Sociedad Española de Estudios Medie
vales», que lleva ocho números, uno por 
año, desde 1991 y que contiene múltiples 
estudios sobre el medievo, sobre los cua
les nos han llegado diversas consultas a 
esta redacción hechas por lectores intere
sados en nuestra Edad M edia, unas 
veces por motivo de sus estudios, otras 
por sus investigaciones y en otras por 
querer estar al día en las tendencias más 
actuales de este tipo de estudios, que 
complementan en muchas ocasiones lo 
que se publica en nuestra revista «Casti
llos de España». Esperamos que en este 
breve índice, donde hemos recogido los 
artículos que nos parecen más intere
santes de dicha publicación, encuentren 
lo que desean.

MEDIEVALISMO, es el «Boletín de la 
Sociedad Española de Estudios Medieva
les» se publica con periodicidad anual y 
se puede adquirir en el C.S.I.C., calle 
Duque de Medinaceli, 8. Madrid 28014. 
Se envía gratuitamente a todos los miem
bros de la Sociedad de Estudios Medie
vales.
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1992.

-  NIETO SORIA, J.M.: Del rey oculto al 
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val.

-  GO NZÁLEZ M INGUEZ, César: 
Aproximación al estudio del Movimien
to Hernandino en Castilla y León (con
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-  AYALA MARTÍNEZ, et alt.: Las 
Órdenes Militares en la Edad Media 
peninsular. Historiografía I. Reinos de 
Castilla y León.

MEDIEVALISMO. Año III, n2 3, 
Madrid, 1993.

-  DE EPALZA, Mikel: La espirituali
dad militar del Islam Medieval. El ribat, 
los ribates, las rabitas y los almonastires 
del Al-Andalus.

-  GARCÍA VERA y CASTRILLO 
LLAMAS: Nobleza y poder militar en 
Castilla a fines de la Edad Media.

-  CAUNEDO DEL POTRO, B.: Com
pañías mercantiles castellanas a fines de 
la Edad Media.

-  AYALA MARTÍNEZ et alt.: Las 
Órdenes Militares en la Edad Media 
peninsular. Historiografía II. Corona de 
Aragón, Navarra y Portugal.

-  LIN A GE CONDE, A.: Un 
«leit-motiv» de la Edad Media: la Biblia 
latina.

MEDIEVALISMO. Año IV, n2 4,
Madrid, 1994.

-  BARROS, C: La frontera medieval 
entre Galicia y Portugal.

-  PÉREZ DE TUDELA VELASCO, I 
yPÉREZ-SOBA DÍEZ DEL CORRAL, 
J.M.: Los conceptos de justicia y paz en 
la Edad Media. Fuentes y método para 
el estudio de dos exigencias del presen
te.

-  RUIZ DE LA PEÑA SOLAR, J.: 
Veinticinco años de medievalismo astu
riano.

MEDIEVALISMO. Año V, n2 5,
Madrid, 1995.

-  TORRE SEVILLA, M. y GALVÁN 
FREIRE, F.: La condesa doña Sancha. 
Una nueva aproximación a su figura.

-  MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M. Orga
nización y evolución de una sociedad 
de frontera: el Reino de Murcia.

-  ARCÁZ POZO, A.: Nobleza y Órde
nes Militares en la Galicia Bajomedie- 
val.

-  BARQUERO GOÑI, C.: Las relacio
nes entre Rodas y los hospitalarios 
navarros durante el siglo XV (años

1400-1480).
-  FRANCO SILVA, A.: La esclavitud 

en la Penínsu la  Ibérica a fines del 
Medievo. Estado de la cuestión y orien
taciones bibliográficas.

MEDIEVALISMO. Año VI, n2 6,
Madrid, 1996.

-  SUÁREZ BILBAO, F.: Los judios y 
las Cruzadas. Las consecuencias y su 
situación jurídica.

-LADERO QUESADA, M.F.: Zamora: 
formulación y dinámica del poder en mi 
concejo medieval.

-  RUBIERA MATA, M.J.: La princesa 
Fátima Bint al-Ahmar, la «María de Moli
na» de la dinastía nazarí de Granada

MEDIEVALISMO. Año V II, n2 7, 
Madrid, 1997.

-  BERGQUIST, I.: Imágenes de los 
templarios del Siglo de Oro al Romanti
cismo.

-  QUINTANILLA RASO, M.C.: El 
protagonismo nobiliario en la Castilla 
bajomedieval. Una revisión histórica.

-  LINAGE CONDE, A.: La Tipología 
de las fuentes de la Edad Media occi
dental.

MEDIEVALISMO. Año VIII, n2 8, 
Madrid, 1998.

-  SÁNCHEZ DE MORA, A.: Aproxi
mación al estudio de la nobleza castella
na: los llamados Salvadores -  Manzane- 
do y sus relaciones con el linaje de Lara 
(ss. IX-XIII).

-  SALVADOR MIGUEL, N.: Castillos 
y literatura medieval.

-  CASTILLO CÁCERES, F.: La caba
llería y la idea de la guerra en el siglo 
XV: el marqués de Santillana y la batalla 
de Torote.

-  RODRÍGUEZ-PICA VEA MATI- 
LLA, E.: La ganadería en la Castilla 
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Media. Estado de la investigación y 
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EL ESTUDIO MONUMENTAL 
DE UN CASTILLO

Alberto Garín García

1:1 que realiza la obra Tradición/innovación

Demandante

Capacidad de la 

que dispone el 

demandante 

para contar con 

medios
(normalemente, 

dinero para 

sufragar esos 

medios)

Necesidad

Materiales

Fuerzas

humanas

Construcción

Función

Figura 1.

Los castillos españoles han servido 
como base de reflexión para num ero
sos estudios de m uy diversa índole: 
desde técnicas m ilitares a m odos de 
vida, pasando por los hechos que ilu
minan nuestras fortalezas o la historia 
de sus poseedores.

Sin embargo, casi nunca se ha hecho 
de los castillos el objetivo de un estu
dio, tan sólo su pretexto.

Nuestra intención pasa por mostrar 
una metodología que hace del castillo 
una fuente histórica plena.

D ebem os ser capaces de trazar la 
génesis y la vida de una fortaleza. No a 
partir de los docum entos relativos a 
ésta, sino de la fortaleza misma, com
pletando con esos documentos.

Para esto, elaborarem os la cadena 
operativa de la edificación del castillo 
que se insertará en un esquema de cos- 
trucción más amplio.

Las cadenas operativas no son nada 
complejas y constan siempre de cuatro 
momentos:

- La obtención de materiales: cante
ras, bosques, herrerías, etc.

- El transporte de los materiales: por 
vía terrestre, fluvial o marítima.

- La preparación de los materiales: 
talla de la piedra, preparación de anda
miajes, cimbras, etc.

- La colocación de los materiales: apa
rejadores, albañiles, carpinteros, etc.

El orden de estos momentos puede 
variar. Como veremos cada aspecto de 
esta cadena nos puede ser ofrecido por 
el monumento mismo.

En cuanto al esquema constructivo, 
podemos verlo en la figura 1.

Partimos de la construcción: el casti
llo. Todo castillo cumple una misión, 
inicialm ente m ilitar, bien de ataque 
ofensivo o defensivo, frente a un ene
migo externo o intemo, a la que puede

añadirse una función residencial u 
otras.

Delimitar el carácter funcional de 
un castillo debe ser nuestra primera 
tarea. Esa función respondería a una 
necesidad planteada por un deman
dante, individ ual o colectivo, que 
contó con unos medios para fraguar 
dicha necesidad: dinero, capacidad 
para reclu tar m ano de obra, para 
obtener materiales.

U n a vez co n o cid o s los m ed ios 
entram os en la fase de edificación 
donde por un lado, analizaremos los 
diferentes grupos que intervienen en 
la obra: quien la dirige (ingeniero, 
arquitecto, m aestro de obras, etc.), 
quien la ejecuta (mano de obra espe
cializada, peones), que materiales se 
em plean y cóm o; y, por otro lado, 
in sertarem os la cad ena op erativa

explicada más arriba donde encontra
mos a los grupos de trabajo recién 
enumerados.

Para rellenar todo este esqueleto, 
sólo contam os en princip io con el 
propio castillo y de él vamos a partir.

LA RECO GID A  DE D A TO S

Un castillo es un conjunto de estruc
turas (lienzos, torres, etc.) formadas 
por un grupo de entidades (muros, 
puertas, saeteras, matacanes, etc.), a 
su vez formados por una reunión de 
materiales (sillares, ladrillos, tablas, 
etc.).

Vamos a partir de estas unidades 
arquitectónicas básicas: el sillar, la 
tabla, la teja, etc.

Debemos comenzar por definir cual
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es la unidad arquitectónica tipo:
- en un muro de piedra, el sillar o el 

mampuesto.
- en uno de barro, cada cofre de 

tapial
- en uno de ladrillo, cada uno de 

estos1, etc.
Según las partes del castillo que 

estudiemos, puede variar la unidad 
arquitectónica tipo. A continuación 
damos una relación de los materiales 
constructivos tradicionales:

Sólidos estables (que no cambian 
de estado):

- de gran densidad; piedras duras 
(granito, cuarcita)

- densidad media o débil; caliza..., 
hueso...

- fibrosos; m adera (andam iajes, 
encofrados, carpintería, cubiertas).

Sólidos semiplásticos (cierta malea
bilidad):

- metales (andamiajes, clavos, útiles)
- vidrios.

Sólidos plásticos (se endurecen por 
secamientos o cocción)

- tierras; de cohesión débil: tapial
- propias: arcillas trabajadas 

(ladrillos, tejas, baldosines)
- aglutinantes: morteros, enlu

cidos.

Sólidos flexibles (sólidos fibrosos 
vegetales o animales):

- corteza, piel, hilatura (cubiertas)
- paja (cubiertas, morteros)2.
No debemos olvidar aquellos mate

riales que no por hallarse en su posi
ción, dejaron de ser empleados: así 
los andamiajes de madera que pode
mos conocer de forma indirecta por 
los mechinales, o las cubiertas de teja 
o pizarra, cuyos elementos podemos 
reconocer con una sim ple prospec
ción de superficie.

En cualquier caso, sea cual sea el 
tipo de material, la información que 
debe brindamos es la siguiente:

- ubicación en el monumento.
- pertenencia a una entidad arqui

tectónica, identificación y posición 
respecto a la misma.

- coordenadas geográficas.
- dimensiones.
- precisión en el tipo de m aterial 

(que clase de gran ito  o de caliza, 
madera de encina o de pino, etc.)
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- aspecto de la superficie: grado de 
degradación, huellas de útiles, marcas 
de identificación o utilitarias.

La descripción más detallada de 
esta ficha de registro la 
encontramos en nuestra 
tesina3. Aquí, siguiendo 
las propuestas teóricas 
formuladas por el profe
sor Arroyo-Bishop4, las 
m atizam os y com pleta
mos con nuestra propia 
práctica5.

A continuación presen
tam os un e jem p lo  de 
ficha de registro.
(Figura 2).

Para mostrar el uso de 
la ficha vam os a tomar 
como ejemplo el castillo 
de Ponferrada6 en León.
(Figura 3).

Para su estudio, hemos dividido el 
recinto fortificado de la época de los 
templarios en 10 zonas: de la 51 a la 
607. Si estudiamos los paramentos en 
piedra de la zona 52, fachada suroeste 
del castillo, colocaremos este número 
en la casilla correspondiente. La zona 
es, pues, útil de trabajo que no tiene 
por que responder a una realidad  
arquitectónica o histórica, bien que 
tenderemos a que así ocu
rra. En el caso de Ponferra
da, la d iv isión  en zonas 
siempre corresponde a un 
lienzo o a mía torre (salvo 
la zona 57, donde la torre 
que protegía la poterna se 
ha incluido en el lienzo, al 
no co n sid era r la  de la 
m ism a en tid ad  que las 
otras cuatro torres).

P osterio rm en te , en el 
interior de cada zona dis
tinguiremos las diferentes 
hileras en las que se dispu
sieron los materiales. Estas 
p u ed en  o b ed ecer a un 
aparejo regular o irregular.
Para el registro la diferen
cia estriba en que en los 
ap are jo s  re g u la re s  la Z 
(coord enad a de altitud) 
será invariable a la inversa 
de los aparejos irregulares.
En cualquier caso, la con
form ación de las hileras 
debe buscar un principio 
cronológico, es decir, no

debem os colocar dos elem entos, en 
este caso dos bloques de piedra, que 
no sean contemporáneos. Así, un blo
que colocado sobre otro, la m ayor

parte de las veces habrá sido colocado 
después (salvo restauraciones), por lo 
que no podem os m eter am bos b lo
ques en la misma hilada.

Esto no significa que los bloques 
situados más arriba sean posteriores. 
En el caso de puertas y ventanas, las 
dovelas (instaladas sobre una cimbra) 
suelen colocarse todas al tiem po y 
antes que los bloques que lo rodean

ZONA HLffiA ELEMENTO

J _____ L

tw ü fitw w u  MflOOOÍRfPHCDUCai*

ArctiéoOATA 
D.A-8.4 A.G.

marcas ncuiCAS aniAS marcas

Figura 2.

*
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(no siempre es así). Por tanto, el estu
dioso debe ser muy preciso a la hora 
de definir las hileras, por la importan
cia posterior para cualquier estudio 
cronológico.

Para la numeración de hileras no es 
necesario que la más antigua sea la 1 
y así sucesivamente. Tan solo debe
mos tener claro el orden cronológico 
de éstas.

Aún contamos con otra división con 
carácter utilitario, el sector, que será 
definido en caso de usarse por el estu
dioso. Si tomamos de nuevo el lienzo 
57 del castillo de Ponferrada, podre
mos distinguir numerosos sectores: la 
cara in terio r a la  iz q u ie rd a  de la 
poterna, la parte exterior de la poter
na, el cuerpo avanzado, la torre, el 
trozo de lienzo entre la torre 57 y la 
torre del M alvecino (zona 58), o la 
cara interna del adarve.

Una vez situado el bloque dentro de 
su zona y su hilera, le asignamos su 
número: el número de elemento.

De esta manera hemos ubicado el 
bloque en el m o n u m en to  y ahora 
podemos pasar a describirlo.

En principio debemos definir a que 
entidad arquitectónica pertenece: una 
puerta, una ventana, una saetera, un 
muro, etc.; e identificar de que pieza 
se trata: una dovela, una clave, una 
jamba, un petril, un dintel, etc. Estas 
en tid ad es a rq u ite c tó n ica s  d eb en  
numerarse, para distinguir cada una 
de ellas, del uno al infinito, por tipos 
de entidad, es decir, puerta 1, 2, 3,... 
ventana 1,2,3,...

Seguidamente señalamos como se 
encuentra a p are jad o  el e lem en to  
inventariado con los de su alrededor.

En nuestra tesina definimos las dife
rentes posiciones que los bloques de 
piedra podían tener en relación a los 
de su alrededor®: el resultado son las 
cuatro formas que presentamos a con
tinuación con sus variantes. La tipolo
gía establecida permitió emplear una 
codificación de rápido manejo y muy 
ilustrativa para la personas que colabo
raban con nosotros en el registro (Figu
ra^ .

A continuación, indicaremos si esta 
entidad se engloba dentro de una enti
dad mayor o estructura: alambor, con
trafuerte, cuerpo avanzado, adarve, 
etc.

Una vez descrito el bloque desde el 
punto de vista arquitectónico podemos

Figura 4.

atrevernos a incluirlo en una fase de 
construcción o entidad temporal. En el 
castillo de Ponferrada tenemos tres 
grandes fases: la construcción del siglo 
XII, los añadidos del XV y las restau
raciones del XIX-XX que podrían divi
dirse en secuencias m enores en las 
que no entrarem os. A cada una de 
estas entidades temporales le asigna
mos un número (I, II y III) que situa
remos en su casilla correspondiente.

Llegam os así a la caracterización 
geológica (o vegetal si es madera) de 
n u estro  e lem en to  a rq u itectón ico . 
Primeramente, declaramos el estado 
de la superficie del bloque: en buen 
estado, degradado (en que nivel), res
taurado, etc. A continuación tratamos 
de averiguar el grupo geológico al 
que pertenece. No bastaría con indi
car que se trata de una pizarra, un 
granito o una caliza. Deberíamos dar 
un paso más en la clasificación mine
ralógica, para lo que sería necesario el 
apoyo de mi geólogo9.

Si tomamos alguna muestra u otro 
tipo de reproducción (frotis, fotogra
fía, transparencia, m olde,...), por el 
valor geológico o de cualquier otro 
tipo de la roca, lo indicaremos en la 
casilla reproducción, señalando cual 
se ha llevado a cabo.

Una vez analizada la superficie por 
su valor mineralógico, indicaremos 
cualquier traza de signos de carácter 
técnico u otros. En el primer grupo

situamos cualquier huella que haya 
podido dejar el útil al cortar la piedra, 
tallar la madera, moldear el ladrillo. 
En el segundo tipo de marcas inclui
remos restos de decoración, marcas 
de identificación (como los signos de 
cantero) o utilitarias (los signos deja
dos por los aparejadores a los albañi
les o a los carpinteros). De nuevo, el 
método más simple pasa por la elabo
ración de una tipología y la inclusión 
de los correspondientes códigos. Para 
evitar errores, el gran rectángulo en 
blanco se encuentra para realizar un 
croquis o boceto  de la m arca o la 
decoración.

Las coordenadas de un bloque nos 
van a permitir, por una parte, ubicar 
el bloque en un espacio geográfico y, 
por otra, calcular sus dimensiones.

Explicamos el proceso:
- prim eram ente situarem os una 

cinta métrica paralela a la estructura 
que trabajamos, de derecha a izquier
da, y tom am os la m edida de cada 
bloque, X, Y y Z, en su punto inferior 
izquierdo.

En el dibujo (figura 5) hemos traza
do una planta teórica de un trozo de 
lienzo en el que encontramos un con
trafuerte y una ventana.

En los bloques 19, 20 y 21 debemos 
tener en cuenta la coordenada Y, que 
ya no es cero, como en los bloques 
precedentes o posteriores sino un 
valor positivo. En el caso del bloque
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BLOQUE

Punto d o n d e  se  to m a  la X, la Y y  la Z.
f i g u r a  5

- así segu im os co n  los s ig u ie n te s  b loqu es.

-y

F igu ra  5.

24, la Y también tiene un valor distin
to de cero, pero aqu í es negativo. 
También debemos anotar los valores 
de los puntos A, B y C (en la casilla de 
observaciones de los bloques corres
pondientes, puesto que son datos que 
com pletan la inform ación sobre las 
dimensiones).

- el cálculo de las dim ensiones se 
obtendrá de la diferencia entre el blo
que estudiado y el bloque precedente.

De nuevo hemos trazado un alzado 
teórico de un muro. En este caso, la 
altura de las hiladas es variable, por lo 
que sería necesario incluir un campo 
en nuestra ficha denominado «Altura 
del bloque». Sin embargo, com o ya 
dijimos más arriba, las coordenadas X 
e Y pueden ser tom adas usando el 
método ya expuesto.

La longitud del bloque 2 de la hilera 
28 es igual a su coordenada X, 2,10 
metros, menos la X del bloque prece
dente (28-5), 1 metro. Por tanto, 1,10 
metros de largo.

E ste  sis tem a  p resen ta  a lg u n o s 
inconvenientes que enumeraremos a 
continuación:

- las medidas tomadas no son más 
que coordenadas reláficas que pue
den convertirse en geográficas por 
medio de unas fórmulas que si bien 
no son complejas en su enunciado si
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lo son para su resolución10.
- El largo de los b loqu es puede 

verse falseados por que estos se intro
duzcan dentro del muro, como era el 
caso de los bloques 18 y 22 de la figu
ra 5. Aquí radica uno de los valores 
de la casilla «Posición», que nos indi
cará los bloques de este tipo, cuyas 
dim ensiones reales podem os averi
guarlas por medios matemáticos11.

- El ancho de los bloques sólo se 
conocerá través de los b loques de 
ángulo. En el resto de los casos debe
rá tomarse la altura real e indicarla en 
la ficha.

- El alto de los bloques se obtiene 
por m edio de una resta (el bloque 
superior menos el estudiado) en caso 
de aparejos irregulares.

Las casillas de Experimental A y B 
están disponibles para cualquier otro 
tipo de estudio que desee añadirse al 
análisis del bloque (se nos ocurre, 
tipos de m ortero o tipos de clavos 
para unir maderas).

Por último, en observaciones inclui
remos todo aquello que no tuvo cabi
da en cuadros precedentes.

Evidentem ente, esta ficha puede 
sufrir modificaciones para una mejor 
adaptación a cada caso concreto12.

EL ANÁLISIS DE LOS DATOS

Ya hem os expuesto la m anera de 
extraer el máximo posible de datos de 
cada elemento arquitectónico. Ahora 
se trata de darle juego a esos datos.

Comenzamos por recordar el mate
rial con el que contamos:

- las cientos de fichas que hayamos 
recogido13 serán registradas en una 
base de datos informática.

Un ordenador no piensa (ni pensará 
jam ás). Sin em bargo, su rapidez de 
gestión así como la ausencia de erro
res le hacen muy útil. Pero no debe
mos olvidar que cualquier reflexión o 
interpretación sólo puede partir del 
investigador. D e ahí que, para un, 
estudio com o el que proponem os, 
b astaría  cu a lq u ier o rd en ad or con 
cualquier base de datos. Si, además, la 
base de datos ofrece diagramas esta
dísticos (histogramas, quesitos, etc.) o 
cualquier otro tratamiento numérico 
o gráfico , m iel sobre h o ju elas. En 
cualquier caso la m áquina no desa
rrollará todas estas capacidades si el 
usuario no se lo pide.

- esos cientos de fichas deben estar 
auxiliadas por fotos, dibujos, mues
tras y, sobre todo, planos y elevacio
nes de la construcción (no son necesa
rias auténticas obras de arte, basta con 
croquis claros e ilustrativos).

Se trataba de reconstruir, primero, 
una cadena operativa y después, un 
esquema de construcción. Para desa
rrollar el análisis de los datos no pode
mos realizar esta reconstrucción direc
tamente sino que debemos ir pregun
tando a los diferentes tipos de datos 
que informaciones nos pueden dar.

La cuestión geológica.
En primer lugar, podemos tratar de 

con o cer el lu gar de origen  de los 
materiales, relacionando las familias 
minerales o vegetales halladas en la 
construcción con los lugares produc
tores de éstas.

La labor no es sen cilla , pero al 
menos permite descartar falsas atri
buciones y aproxim arnos a alguna 
cierta.

En segundo lugar, la resistencia 
g e o ló g ica  p u ed e ju g a r  un papel 
importante desde el punto de vista 
arquitectónico (¿se colocan las piedras 
más duras en los sitios más expuestos 
a la erosión o es por algún m otivo
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decorativo?), de lo que se puede obte
ner alguna conclusión sobre conoci
mientos técnicos o la organización del 
yacimiento.

En tercer lugar, la geología puede 
ser un elemento cronológico, no sólo 
para la datación de determinadas par
tes de una obra, sino tam bién para 
explicar el desarrollo de ésta14.

La cuestión arquitectónica.
Primeramente estudiam os los ele

mentos arquitectónicos (el sillar de 
piedra, la viga de madera, el ladrillo), 
estableciendo las tipologías que nos 
puedan inform ar sobre la organiza
ción del trabajo y la cronología. No 
debemos olvidar que estos elementos 
no se hallan en el vacio sino en un 
espacio concreto que conocemos gra
cias a sus dim ensiones, por lo que 
cu alq u ier a n á lis is  d eb e to m ar en 
cuenta este concepto espacial.

El mismo proceso se repetiría con 
las entidades y las estructuras arqui
tectónicas hasta llegar a una visión de 
conjunto tanto espacial como cronoló
gica que nos perm ita hablar de los 
programas de trabajo, la presencia de 
un arquitecto o un ingeniero o simple
mente un obrero cualificado.

La división del trabajo.
Finalmente, la presencia de marcas 

técnicas o de otro tipo, nos informa 
(unido a lo que sobre técnicas haya
mos extraido de los puntos preceden
tes) sobre la mano de obra, su división 
y cualificación, incluso, sus condicio
nes socio-económicas15.

IN TERPRETACIÓN

Las hipótesis elaboradas a través de 
la inform ación sum inistrada por el 
monumento pueden (deben) ser com
pletadas con fuentes escritas sobre el 
mismo16, así como, com paradas con 
otros esquemas constructivos contem
poráneos y similares.

El objetivo final pasa por la elabora
ción de una cadena operativa, labor 
nada com pleja y el relleno de aquel 
esqueleto constructivo del que hablá
bamos al principio, tarea que si exige 
buenas dosis de imaginación.

Si este tipo de trabajos se desarrolla
se, crearíamos un Corpus que nos per
mitiría abordar el estudio de algunas

fortalezas de las que desconocemos 
casi todo.

Nuestros castillos se convertirían en 
destacadas fuentes para un conoci
m iento m ás m inucioso de la evolu
ción técnica, arquitectónica y militar 
medieval, así como las condiciones de 
vida y trabajo de los obreros de la 
contrucción del medievo.

En definitiva (y como decíamos al 
principio), dejaríamos de usar los cas
tillos como pretexto para nuestra his
toria y haríam os una historia de los 
castillos.

NOTAS

(1) .- Podemos cuestionamos sobre la utilidad 
de recoger cada uno de los ladrillos que com
ponen el muro, si todos son iguales. Induda
blemente, primero debemos comprobar que 
así es (y para eso tendremos que contar con 
un muestreo).
(2 ) .- R elación elaborada a partir de 
Leroi-Gourham, 1988, p. 148.
(3) .- Garín, 1994, vol I, p. 73. Nuestra tesina 
versó sobre la construcción del castillo de 
Vincennes, fortaleza del siglo XIV situada a 
las puertas de París.
(4) .- Ver Arroyo-Bishop y Lantada Zarzosa, 
1993 B.
(5) .- No se trata de peculiaridades exclusivas 
del castillo que nosotros estudiábamos, sino 
de auténticos problemas que se plantean a la 
hora de ejecutar el programa de Arroyo-Bis
hop y que él no había previsto al no salir del 
plano teórico.
(6) .- El mejor estudio sobre este castillo sigue 
siendo el de Luengo Martínez, 1980, que 
tiene el inconveniente de no presentar los 
resultados de las excavaciones llevadas a 
cabo por Fernando de Miguel a comienzos 
de los ochenta y cuyos resultados aún no han 
sido publicados.
(7) .- Como en el caso del castillo de Vincen
nes, hemos decidido reservar las zonas 1 a 50 
para el posible estudio arqueológico, siendo 
las zonas 51 a 99 las dedicadas al estudio 
arquitectónico (Arroyo-Bishop et Lantada 
Zarzosa, 1993 A, p. 201).
(8) .- Garín, 1994, vol I, p. 78.
(9) .- Las calizas del castillo de Vincennes corres
pondían a doce familias diferentes y esta distin
ción nos permitió después ir a la búsqueda de 
las canteras de donde provenían (Garín, 1994, 
vol. II, p. 8).

(10) .- Garín, 1994, vol. I, p. 89.
(11) .- Garín, 1994, vol. I, p. 97.
(12) .- Sin embargo, no debemos olvidar que 
el mérito inicial de la misma corrió a cargo 
del profesor Arroyo-Bishop de ahí que apos
temos por guardar el nombre de su sistema 
de registro ArchéoDATA.
(13) .- Para nuestra tesina empleamos exacta
mente 15.181 fichas.
(14) .- En el castillo de Vincennes, la construc
ción del XIV se hizo con calizas del valle del 
Mame, mientras que en el XVII se emplea
ron calizas del Noreste de Francia (Garín, 
1994, vol. II, p. 11). Además, algunos grupos 
específicos de las calizas del Mame llegaron 
al mismo tiempo a puntos determinados lo 
que nos ha permitido establecer el orden de 
la construcción (Garín, 1994, vol. II, p. 25).
(15) .- Así en Vincennes fuimos capaces de 
distinguir entre los canteros, a los auténticos 
especialistas de las gentes que realizaban 
este trabajo como una corbea (Garín, 1994, 
vol. II, p. 115).
(16) .- No debemos olvidar que la realidad es 
lo que hay y no lo que nos dijeron que había.
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LOS PRESIDIOS ESPAÑOLES DEL 
NORTE DE ÁFRICA EN TIEMPOS DE 
LOS REYES CATÓLICOS. Rafael Gutié
rrez Cruz. Colección Historia de Melilla, 
ns 8. Editado por la Ciudad Autónoma de 
Melilla. Málaga, 1997. 410 páginas. 2.000 
ptas.

Es oportuno traer a colación, tratando 
de superar cualquier polémica, lo que la 
autoridad de la Ciudad Autónoma de 
Melilla hizo en lo últimos años para com
memorar el quinto centenario de su histo
ria como ciudad española. Desde lo que 
es el interés institucional de esta revista, 
produjo gran satisfacción la publicación 
en 1988 del libro de A. Bravo Nieto y J. M. 
Sáez Cazorla sobre M elilla en el siglo XVI a 
través de sus fortificac ion es , otro libro de 
Bravo Nieto sobre La construcción de una 
ciudad europea en el contexto norteafricano: 
arquitectos e ingenieros en la M elilla contem
poránea (1996), y otro de este mismo autor, 
La ciudad de M elilla y sus autores. Dicciona
rio biográfico de arquitectos e ingenieros (fina
les del siglo XVI y prim era m itad del XX). 
(1997).

Ahora nos ha llegado a las manos este 
libro editado en 1997, en que se estudia la 
interacción de las diversas plazas del 
norte de África, ocupadas a finales del XV 
o principios del XVI, con los reinos de 
España y los del norte de África, en un 
contexto político de prolongación de la 
lucha contra los moros terminada en la 
Península, todo con el incierto propósito 
de asegurar aquéllos mediante el control 
de la orilla opuesta.

Aunque éste no es un libro sobre fortifi
caciones, sino sobre los orígenes y funda
mentos políticos y sociales de una presen
cia en el norte de África, en algunos casos 
secular, sí es un complemento perfecto 
para el estudioso de aquéllas, porque le 
ayuda a sobrepasar el punto de vista 
puramente técnico, descriptivo e incluso 
militar sobre estos interesantes fenómenos 
de la historia de España. El autor aborda 
la cuestión desde un punto de vista emi
nentemente económico y sociológico, ya 
que los presidios se convirtieron pronto 
en microcosmos sociales. Gutiérrez Cruz 
pone cada uno de los presidios en un con
texto de relaciones intracomunitarias, des
cribe la gravitación social en torno a las 
instituciones señoriales creadas por asien
tos reales, las relaciones con los moros y
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los judíos, y la «política exterior» de los 
presidios con los reinos moros, así como 
el control real a través de los veedores y 
la preeminencia de todo lo relacionado 
con la guardia y armamento de las pla
zas sobre cualquier otra consideración.

El relativo retraso que se observará 
durante este siglo y en el siguiente en las 
soluciones dadas a las necesidades 
defensivas, con castillos y fortalezas por 
debajo del nivel del arte de su tiempo, se 
explica por el suficiente dominio de que 
gozan los españoles, gracias a su artille
ría, sobre unas tribus y reinos moros aún 
primitivos. Y además se daba, como 
señala el autor, «el temor que las grandes 
obras de fortificación producía entre los 
musulmanes».

Ese relativo retraso no quita que el 
esfuerzo fortificatorio fuera muy grande. 
Naturalmente, se aprovechaban las 
defensas construidas por los moros, pero 
se construían nuevas fuerzas, torres y 
murallas. Mazalquivir tenía doce torres 
en 1516, fosos nuevos, coracha, etc. En 
Orán se construyeron dos nuevas fuer
zas, la de la Puerta del Mar y la de Rosal- 
cazar. En Bugía se hizo un nuevo alcázar 
y la fortaleza del puerto. Entre 1500 y 
1515 se construyeron en Melilla ocho 
torres.

Otra dimensión desarrollada por el 
autor es la de los problemas implicados 
en la construcción de las fortalezas. Por 
razones de experiencia y de seguridad 
los gastadores y albañiles venían de la 
Península. La ciudad de Málaga aparece 
en la descripción de este autor como un 
activo centro fabril y artesano, donde se 
fabrica cal y herramientas, y se funde 
artillería. Los soldados de las guarnicio
nes proceden en general de Andalucía; el 
autor hace un estudio minucioso de sus 
números, sus condiciones de vida y sus 
pagas, éstas últimas muy lastimosas en 
general, lo que daría lugar a la sangría 
incesante de las deserciones.

En fin, al autor hay que agradecer que 
ponga a la fortificación en un contexto 
determinado por la seguridad y la gue
rra, porque de otra forma no hubiera 
.sido posible hacer la sociología completa 
de este fenómeno tan singular como fue
ron los «presidios».
Antonio Sánchez-  Gijón.

BREVE HISTORIA Y GUÍA DE LAS 
MURALLAS DE IBIZA, por Eduardo J. 
Posadas López. Consell Insular d'Eivisa i 
Formentera. Consellería de Turisme. 
Comprende 95 páginas, 3 planos, 2 dibu
jos y 71 fotografías.

Este ameno libro va dirigido a todos, 
para que cualquier interesado en la sim
ple visita turística pueda usarlo en su 
recorrido por las murallas de Ibiza. Para 
ello el autor utiliza un lenguaje asequi
ble, sin renunciar a usar los vocablos 
específicos que la arquitectura abaluarta
da exige, para cuya comprensión incluye 
un glosario final al cual nos dirigen los 
asteriscos colocados en las palabras que 
pueden encerrar alguna dificultad de 
comprensión. Cuidados dibujos comple
tan el glosario y ayudan a su interpreta
ción.

Por ello nos encontramos con una obra 
también atractiva para los epecialmente 
interesados en el tema castellológico.

El libro, centrado en la fortificación de 
la ciudad, comienza con tres buenos pla
nos, dedicados al recinto medieval, su 
encuadre en las defensas posteriores y a 
la evolución y ampliación de estas. Una 
introducción histórica justifica la necesi
dad de la construcción de las defensas y 
de sus sucesivas modificaciones y 
ampliaciones.

A continuación se inicia el recorrido 
por la fortaleza, comenzando por la 
«Puerta del Mar», con una detallada des
cripción de los diversos elementos de la 
fortificación, indicándonos incluso las 
partes que faltan y las causas por las que 
no se realizaron o que han motivado su 
desaparición. Se explican las inscripcio
nes y escudos existentes, los protago
nistas de las obras, relacionando estas 
con el recinto medieval, el uso actual de 
diversas dependencias, los maltratos 
recibidos en períodos no lejanos y las 
restauraciones y recuperaciones recien
tes.

Se van analizando y explicando los 
diversos baluartes, puertas, plazas, ron
das, caballeros, salas, almacenes, etc... , 
incluyendo constantes referencias al 
recinto medieval y dedicando un aparta
do al castillo.

Adornan el libro, fotografías en color, 
adecuadamente encajadas en el texto, 
que permiten situarse en el recorrido y
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apreciar las defensas desde el exterior.
Felicitamos al autor por esta obra, que 

consideramos atractiva y digna de figu
rar en la biblioteca de los estudiosos de la 
fortificación, tanto m edieval com o aba
luartada. Am ador Ruibal.

EL C A ST IL L O  D E A G U IL A R  D E  LA  
FR O N TER A . IN T E R P R E T A C IÓ N  
DESDE LA A R Q U E O L O G ÍA . A lb erto  
León Muñoz. Edita la D iputación de Gra
nada y el Ayuntam iento de Aguilar. 1998. 
150 páginas, 64 fotografías, dibujos y pla
nos.

Un libro esp ecializado, que refleja  el 
carácter de investigador universitario de 
su autor. El prólogo, de Vázquez Gil, des
taca ese ta la n te , p o r  la  m e to d o lo g ía  
empleada, la oportunidad del tem a y la 
valentía de ofrecer co nclu siones y una 
visión global de la fortaleza basadas en la 
documentación histórica m anejada y en 
las cam pañas de excavación  realizadas. 
La importante relación bibliográfica, que 
remata la'obra, incide en ese carácter.

En una prim era parte, se justifica el tra
bajo realizado, sus dificultades y los obje
tivos b u s c a d o s . A c o n t in u a c ió n  se 
emprende el estudio del em plazam iento 
de la fortaleza, su valoración arqueológi
ca y su uso, corroborado por los m ateria
les hallados, en los períodos calcolítico, 
bronce, ibérico y romano. Páginas 13 a 32.

En tercer lugar encontram os una histo
ria de la investigación, con una prim era 
parte dedicada a los estudios castellológi- 
cos en general, destacando la evolución 
que han experim entado en estos últimos 
25 años, las ú ltim a s  te n d e n c ia s  y las  
actuales lín eas de in v estig a c ió n  y una 
segunda dedicada a la historiografía del 
castillo de Aguilar. Páginas 33 a 50.

La cuarta y p rincipal parte del libro, 
páginas 51 a 132, se dedica al estudio de 
la fortaleza, dividiéndose en :
!■- Reseña histórica m usulm ana y cristia
na.
2. - D escripción del yacim iento : m uralla 
de la villa y castillo.
3. - La excavación: planteam iento y objeti
vos. Estratigrafía. Técnicas constructivas 
documentadas.
4. - Ocupación m edieval y fases construc
tiv as: e ta p a  c a l i fa l ,  p r im e r  re c in to  
cristiano (siglo XIII), reformas en el XIV, y 
reconstrucciones tras el asedio de Pedro I.
5. - El castillo señorial de D. A lfonso de 
Aguilar: arquitectura, heráldica, m arcas 
de canteros, cerámica, num ismática, etc.

La quinta parte está dedicada a conclu
siones, donde se destaca su carácter neta
mente militar en tiem pos m usulm anes y

cristianos, siglos X a XIV, hasta pertene
cer a la segunda línea defensiva frente al 
reino de Granada, en tiempos de Alfonso 
XI, y su cam bio de carácter al p asar a 
convertirse en enclave señorial en el siglo 
XV, cuando se levanta el nuevo castillo 
cuya torre es símbolo del lujo y la osten
tación señoriales.

U n as in te re sa n te s  fo to g ra fía s , u nos 
buenos planos y m agníficos dibujos, más 
un com pleto apéndice bibliográfico com 
pletan esta obra, que considero interesan
te para cualquier estudioso de Ja castello- 
logía m edieval y de conocim iento necesa
rio para aquellos que se están iniciando 
en el tema, ya sea desde el punto de vista 
h istórico  com o desde el punto de vista 
a r q u e o ló g ic o , p u e s  le s  in d ic a r á  p or 
d o n d e  v a n  la s  m o d e rn a s  te n d e n c ia s  
investigadoras.

Felicito al autor, esperando que conti
núe su labor y nos proporcione nuevas 
publicaciones, fruto de sus investigacio
nes, que nos ayuden a profundizar en el 
tema de la castellología. Am ador Ruibal.

SO M A ÉN , H IST O R IA  DE UN  C A ST I
LLO . M anuel de la T orre Á lvarez, edi
c ió n  p or cu e n ta  d el a u to r . 4 2 7  p ág s. 
N u m erosas ilu stracio n es a color. 3 .500 
pta.

Manuel de la Torre Álvarez, arquitecto 
especialista en la restauración y rehabili
tación de edificios históricos, en cuyo his
torial profesional destacan dos medallas 
de Oro de Europa Nostra por la restaura
ción de los Conjuntos Históricos Artísti
co s de C o v a rru b ia s  en B u rg o s  y de 
M ira m b e l en T e ru e l, n o s re la ta  a m e
nam ente su experiencia en el castillo de 
Som aén que ha convertido en su segunda 
residencia.

E n co n tram os en el libro  referen cias 
o b lig a d a s  en el co n o c im ien to  de esta 
parte de la provincia de Soria, pertene
c ie n te  en  su m o m en to  al D u ca d o  de- 
M edinaceli, con continuas notas de inte
rés sobre geografía, historia y costumbres, 
mostrados a lo largo del libro en seis capítu
los.

En el primer capítulo el autor nos describe 
las características principales del subsuelo 
geológico, su composición y análisis y sus 
consecuencias en la minería de la zona y la 
hidrogeología.

Sigu iendo con la línea m arcada de la 
generalidad hacia lo particular en el segun
do capítulo nos encontramos con la prehis
toria en la zona que nos ocupa, haciendo 
esp ecial h incapié en los yacim ientos de 
Torralba y Ambrona del Paleolítico Inferior, 
la importante Cueva de la M ora estudiada

por el m arqués de Cerralbo y recibiendo 
m ención aparte el yacim iento celtíbero 
de Castilmontan con su sistema defensi
vo.

En el cap ítu lo  tercero  el au tor nos 
desarrolla la historia de Somaén y de su 
castillo, haciendo inicialm ente un reco
rrido de los diferentes castillos de la pro
vincia y de la importancia del ducado de 
Medinaceli en la misma a lo largo de los 
siglos, así como su unión con el castillo 
de Somaén.

En el capítulo siguiente el autor nos 
re la ta  las co stu m b res de la zona, sus 
p ecu liarid ades dem ográficas y su rica 
gastronomía. Al mismo tiempo se aden
tra en los hitos socieconómicos que han 
marcado la villa de Somaén a lo largo de 
los tiempos, tales como el desarrollo del 
ferrocarril.

La rehabilitación del castillo, adquirido 
por Manuel de la Torre al estado español 
en pública subasta en 1975, es tratada en 
el capítulo quinto. Nos encontramos con 
graciosas anécdotas y curiosidades en la 
restauración del mismo recuperando ele
m entos constru ctiv os antigu os prove
nien tes de otras ed ificacion es. Con el 
mismo carácter técnico y jovial nos rela
ta la restau ración  que está llevand o a 
cabo en el caso antiguo de este hermoso 
y tranquilo pueblo.

Por último, en el capítulo final nos pro
pone una serie de excursiones por Soria 
y provincias lim ítrofes donde se inclu
yen visitas a importantes núcleos históri
cos y fantásticos parajes naturales.
Iñigo M iguez del Olmo.

C A S T IL L A  Y L E Ó N . F R E N T E  AL 
ISLA M . E ST R A T E G IA S DE E X P A N 
SIÓN Y TÁCTICAS M ILITARES (s. XI- 
XIII). G arcía Fitz, Feo. U niversidad de 
Sevilla. Secretariado de publicaciones, 
1998. 480 páginas. 8 mapas.

U n lib ro  de im p rescin d ib le  lectu ra 
para todo medievalista que se ocupe de 
los enfrentamientos entre musulmanes y 
cristianos en España. Claro, bien estruc
turado y documentado, no sólo constitu
ye una im p o rta n tís im a  ap o rta c ió n  al 
estu d io  de la gu erra  m ed ieval en los 
siglos XI a XIII, sino que ayuda a com 
prender el entramado socioeconómico y 
político de esa época. Es, evidentemente, 
la obra de un especialista, un profesor 
u n iv e rs ita r io , que nos d em u estra  su 
capacidad investigadora con esta obra.

El libro está básicam ente dividido en 
tres secciones o grandes capítulos:

A.- Incursiones y guerra de desgaste. 
Páginas. 59 a 170.
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Fuente: La Verdad (18-07-99) -  A. Soriano.
Localización: Lorca (Región de Murcia -  Murcia).
Denominación: Castillo de Lorca.
Titular: El estudio arqueológico del Castillo determinará su uso turístico y 
cultural.

El próximo lunes se inicia la primera fase de la prospección arqueo
lógica en el castillo, dentro del proyecto Lorca. El objetivo es determi
nar el estado de conservación de la fortaleza y sus edificaciones, con la 
intención de aprovecharla para uso turístico y cultural. Los 52.000 
metros cuadrados de extensión que tiene el castillo, dentro de su 
recinto amurallado, son el objetivo inmediato de una prospección 
arqueológica que se inicia el 19 de julio. En los trabajos se van a inten
tar analizar la situación de las estructuras arqueológicas de la alcaza
ba, y determinar su estado de conservación.

El presupuesto de esta primera fase ronda los diez millones de pese
tas y el tiempo de duración será de dos meses y medio. Es la primera 
vez, en la larga historia de esta fortaleza, que se pone en marcha un 
estudio generalizado de este tipo. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: El Norte de Castilla (20-07-1999).
Localización: Segovia (Castilla y León -  Segovia).
Denominación: Alcázar de Segovia.
Titular: El jardín norte del Alcázar se podrá visitar hasta el mes de octubre.

La Academia de Artillería y el Ayuntamiento de Segovia firman un 
convenio que posibilitará la apertura gratuita de los jardines del par
que norte del alcázar. Durante los meses de julio y agosto, el parque 
permanecerá abierto todos los días desde las 10 de la mañana hasta 
las 21 horas. En septiembre y en octubre sólo se podrá visitar los 
sábados, domingos y días festivos con el mismo horario que en vera
no, excepto en el mes de octubre que se cerrará a las 20 horas. (Extrac
to de la noticia original.)

Fuente: La Vanguardia Digital (20-07-1999) -  A. Lozano.
Titular: Los dueños de castillos buscan cómo financiarse.

La reunión de aproxim adam ente cien propietarios de castillos 
-englobados en la Asociación de Propietarios de Castillos y Edificios 
Catalogados de Cataluña-, sirvió para consensuar propuestas sobre 
usos alternativos de los castillos que se traduzcan en ingresos econó
micos y garanticen su mantenimiento. En este sentido, el castillo de 
Gotmar es un ejemplo a seguir. El entorno de la fortaleza, además de 
albergar conciertos m usicales, es hoy un cam po de golf que está 
haciendo posible la restauración de la fachada del edificio, una casa 
señorial del año 989. Otros propietarios han optado por las subven
ciones o la organización de servicios de catering  y rutas turísticas 
guiadas. La reunión sirvió para analizar la situación por la que atra
viesa actualmente este colectivo y las perspectivas de futuro que se 
abren tras el establecimiento de nuevas vías de colaboración con la 
Generalitat. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: La Verdad (20-07-1999) -  G. Mármol.
Localización: Cartagena (Región de Murcia -  Murcia).
Denominación: Muralla púnica de Cartagena.
Titular: La rehabilitación de la Muralla Púnica se retrasa.

Las obras de acondicionamiento del entorno del tramo de la Mura
lla Púnica que se conserva entre la plaza de Bastarreche y la calle San 
Diego siguen sin empezar pese a que desde el ayuntamiento cartage
nero se ha anunciado su inicio en tres ocasiones en menos de dos 
semanas. La reforma del entorno de la Muralla Púnica es una obra 
contemplada en el Plan de Dinamización Turística de Cartagena, fir
mado hace medio año por los representantes de la Secretaría de Esta

do de Comercio, Turismo y de la Pequeña y M ediana Empresa, la 
Dirección General de Turismo, el Ayuntam iento y el Consorcio 
Turístico Cartagena Cultural. La prim era actuación con fondos 
del Plan de Dinamización Turística es, precisamente, la reforma 
del entorno de la muralla cartaginesa, por valor de 50 millones de 
pesetas. La obra consiste en la remodelación de todos los accesos 
al yacim iento y la construcción de una cubierta con form a de 
bóveda de cañón. En la parte posterior, junto a la pared de La 
Milagrosa, se construirá una pequeña grada para que los visitan
tes puedan descansar. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: El Mercantil Valenciano (21-07-1999) -  Europa Press. 
Localización: Dénia (Comunidad Valenciana -  Alicante). 
Traducción: E. Martínez de Dios.
Denominación: Muralla urbana de Dénia.
Titular: Arqueólogos de Denia descubren un nuevo paño de la muralla 
del siglo XI.

Los trabajos del Servicio Municipal de Arqueología de Dénia 
han realizado un descubrimiento en el solar urbano situado en la 
calle del Marqués de Campo, un paño de la muralla que se sitúa 
en la zona sur de la antigua Madina de Daniya, fechada en el siglo 
XI según los responsables de las excavaciones. En 1998, las exca
vaciones efectuadas en el solar de los Hermanos M aristas se docu
mentó un primer segmento de dicha muralla, que va a permitir 
restituir el recinto amurallado de Dénia. Estos últimos descubri
mientos aportan a los investigadores una información clave para 
aproximarse a la estructura urbana de la ciudad del año 1000. La 
fábrica de lo encontrado son paredes de m ortero, presentando 
abundantes restos de cal y tanto los m uros externos como los 
internos están reforzados con manipostería concertada y piedras 
dispuestas en hilera y cubiertas de mortero de cal. El muro es de 
1,4 m etros de ancho cim entado sobre un estrato de arena de 
playa. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: La Vanguardia Digital (21-07-1999) -  Mario Sasot. 
Localización: Sádaba (Aragón -  Zaragoza).
Denominación: Castillo de Sádaba.
Titular: El castillo de Sádaba, del siglo XII, será tras su restauración, 
motor turístico y económico de la comarca de las Cinco Villas.

Las altas y m ajestuosas torres del castillo  de Sádaba, en la 
comarca de las Cinco Villas, en el norte de la provincia de Zarago
za, albergarán, tras los trabajos de restauración que se hallan en 
fase bastante avanzada, un Museo del Románico y un gran res
taurante con capacidad para 500 plazas, así como una Escuela de 
Restauración Gastronómica. Estos son los proyectos que el Ayun
tamiento de Sádaba y el gobierno de Aragón quieren impulsar 
m ediante un plan de reconstrucción del castillo medieval, plan 
que ha sido suscrito por ambas instituciones, y en el que se inver
tirán, en total, cerca de 500 millones de pesetas. Dentro de los tra
bajos de intervención sobre el castillo, ya se ha recuperado la 
fachada oeste de la muralla y en breve comenzarán los trabajos 
para recuperar adecuadamente la fachada sur. Sin embargo, las 
obras de restauración de todo el castillo no finalizarán completa
m ente hasta  p asad os unos cu atro  años. (Extracto de la noticia 
original.)

Fuente: El Mercantil Valenciano (23-07-1999) -  Javier Andreu. 
Localización: Castellón (Comunidad Valenciana -  Castellón). 
Denominación: Batería del Gas.
Titular: Hallan varios cimientos de la batería del Gas.
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Bajo el pequeño parterre que rodeaba al único muro en pie que se 
conserva de la batería del Gas, elemento de la fortificación de la ciu
dad a mitad del siglo XIX, han aparecido los cim ientos de varias 
dependencias de esa estructura. El arqueólogo director, José Manuel 
Melchor, explicó que uno de los muros, el más largo, tiene un ancho 
de 82 centímetros, y conform ó la base de la pared de la vertiente 
noreste de la rampa de acceso a la batería militar, ya que discurre de 
forma paralela al muro en el que se encuentran las 12 saeteras. Parte 
de ese muro se asienta sobre otra cimentación anterior apuntando 
este dato a que la batería del Gas se construyó aprovechando un 
habitat medieval extramuros de la ciudad. Otra de las dependencias 
que ha salido a la luz es la del povorín de la batería del Gas. El habi
táculo coincide con los planos de la documentación existente, reali
zados en 1874 por el Ejército. En la vertiente que recae a la calle Gai- 
biel han salido a la luz dos muros perpendiculares al vial, de 52 cen
tímetros de ancho, que coinciden con la cimentación de las depen
dencias en las que se encontraban el cuerpo de guardia y otro habi
táculo que comunicaba con la torre de la batería. El Ayuntamiento 
de Castellón tiene intención de integrar estos restos en la urbaniza
ción de la plaza de la Muralla Liberal, creando así el primer parque 
arqueológico urbano de la ciudad. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: La Vanguardia Digital (23-07-1999).
Localización: Torres de Segre (Cataluña -  Lérida).
Denominación: M uralla íbera de Torres de Segre.
Titular: Hallado un poblado íbero con murallas.

Los arqueólogos del Institut d 'Estudis llerdencs (IEI) han hallado 
los restos de un poblado ibérico en la localidad de Torres de Segre. 
La principal novedad del hallazgo es que el poblado contaba con 
murallas de defensa. El poblado se encuentra junto a la actual Ermi
ta de Corrassumada de Torres de Segre. Los primeros trabajos de los 
arqueólogos confirm an que el poblado disponía de m urallas de 
defensa, en contra de lo que pensaban hace años los investigadores. 
La muralla tenía una significativa altura, nueve metros, y once de 
longitud. Los arqueólogos calculan que las m urallas del poblado 
dejaron de utilizarse en el siglo III a. de Cristo. (Extracto de la noticia 
original.)

Fuente: El Norte de Castilla (26-07-1999).
Localización: Medina del Campo (Castilla y León -  Valladolid). 
Denominación: Castillo de la Mota.
Titular: Aparecen nuevos restos arqueológicos en el Castillo de la Mota de 
Medina.

Las obras de restauración llevadas a cabo en el Castillo de la Mota 
han dado como resultado el descubrimiento de nuevas estructuras 
medievales y m odernas de los siglos XV, XVI y XVII en algunos 
casos. El d irector del proyecto, Fernando Cobos, estim a que las 
obras de adecuación del castillo finalizarán en un par de meses de 
forma genérica y será entonces cuando se valoren y se documenten 
los restos arqueológicos aparecidos. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: El Adelantado de Segovia (27-07-1999) -  Fernando Sanjosé. 
Localización: Segovia (Castilla y León -  Segovia).
Denominación: M uralla urbana de Segovia.
Titular: La Junta ha invertido ya 150 millones en la reconstrucción del 
cubo de la muralla que se derrumbó.

Se estudia la posibilidad de trasladar la conducción de agua que 
transcurre junto a la muralla, en el paseo de San Juan de la Cruz, 
donde hace ahora casi un año de derrumbó un cubo de la fortaleza 
medieval, construida en el siglo XI. Los responsables municipales 
visitaron recientem ente la zona de actuación, donde la Junta ha

invertido ya más de 150 millones de pesetas. La concejala de Urba
nismo expresó su esperanza en que las obras de reconstrucción 
del cubo concluyan pronto. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: El Norte de Castilla (28-07-1999) -  Helena Cebrián. 
Localización: Fuensaldaña (Castilla y León -  Valladolid). 
Denominación: Castillo de Fuensaldaña.
Titular: El castillo y  su leyenda.

Las últimas exploraciones han constatado un nuevo hallazgo en 
una de las torres que flanquean el castillo. Las dependencias des
cubiertas son dos pequeñas salas en altura, albergadas dentro de la 
torre noroeste de la fortaleza medieval. Las dimensiones de estos 
recintos es de dos metros de diámetro. En la cámara superior, cuya 
puerta aún no se ha abierto, se observa una tronera. Hace un año 
que se iniciaron las obras de recuperación del castillo de Fuensal
daña, una complicada tarea de recuperar los canes que sujetan las 
bellas alm enas colgadas a 40 metros de altura, en la torre del 
homenaje. El trabajo consistía en añadir las partes que faltaban o 
en el cosido de las más desgastadas con varillas de fibras de vidrio 
y morteros de resina. El descubrimiento se hizo al inspeccionar 
durante estas labores en el exterior, las dos aspilleras. Las salas 
están vacías siendo semejantes a las que se encuentran en las otras 
tres torres de la fortaleza. (Extracto de la noticia original.)

. * V.

Fuente: El Norte de Castilla (28-07-1999) -  Alicia Clavero. 
Localización: Peñafiel (Castilla y León -  Valladolid). 
Denominación: Castillo de Peñafiel.
Titular: Las infraestructuras del Museo del Vino ya están en el castillo. 
Las obras para mejorar los accesos a la fortaleza terminarán en dos semanas.

El ambicioso proyecto se va convirtiendo en realidad. Ya han 
llegado al castillo de Peñafiel todas las infraestructuras necesarias 
para el acondicionamiento del futuro Museo del Vino. La luz, el 
agua, la telefonía y el saneamiento son algunos de los servicios de 
los que ya goza el castillo. A lo que hay que añadir la mejora de la 
carretera y del aparcamiento, así como un cambio en la ilumina
ción exterior del castillo por lámparas de descarga más económi
cas. Estas obras en los accesos del castillo se están realizando en 
coordinación con las del Museo Provincial del Vino, con un pre
supuesto de 60 millones de pesetas. Los trabajos de acondiciona
m iento han sido financiados por la Consejería de Fom ento, el 
Ayuntamiento y por particulares. El regidor de peñafiel señala 
que a finales de agosto se puede inaugurar el Museo del Vino, 
cumpliéndose un año del comienzo de esta obra costeada por la 
Diputación de Valladolid. En estos momentos, el proyecto arqui
tectónico presupuestado en más de 300 millones de pesetas está 
concluido y se está ejecutando el proyecto de contenidos, que se 
calculó en 121 millones. El fondo museográfico estará ubicado 
entre la Torre del Homenaje y el nuevo edificio. (Extracto de la noti
cia original.)

Fuente: Diario de Ibiza (30-07-1999) -  Xicu Lluy.
Localización: Ibiza (Islas Baleares -  Ibiza).
Denominación: Castillo de Ibiza.
Titular: El Consell solicitará un informe arqueológico y geotécnico para 
la reforma del castillo.

La Consejera de Cultura, Fanny Tur, que tomará posesión del 
cargo mañana por la tarde, avanzó que su equipo tiene intención 
de solicitar la elaboración de dos informes hasta ahora inexis
tentes: el arqueológico, que redactará Joan Ramón; y el geotécnico 
antes de "efectuar cualquier actuación" en el Castillo. La Conseje
ra de Cultura se reunirá con directivos de Ferrovial, em presa
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adjudicataria de las obras, y el arquitecto director de las mismas, 
Xavier Pallejá, para determinar responsabilidades en relación con 
los arcos renacentistas que fueron desmontados sin numeración de 
sus piezas y cuya reconstrucción resultará complicada debido a 
esta intervención. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: La Verdad (31-07-1999) -  Javier Rodríguez.
Localización: Murcia (Región de Murcia -  Murcia).
Denominación: Muralla urbana de Murcia.
Titular: Encuentran en Verónicas los restos de la primera muralla árabe 
que tuvo la ciudad. Los arqueólogos creen que es del siglo XI y fu e una 
construcción endeble, sustituida por la que hoy se conoce.

El entorno de Verónicas, junto al Plano de San Francisco, ha sido 
nuevamente escenario de un importante hallazgo arqueológico de la 
época islámica. El pasado febrero, la demolición de un viejo edificio 
en la calle Verónicas ponía al descubierto varios restos de la antigua 
muralla árabe -siglos XII y X III- que rodea y delimita el casco histó-- 
rico de la ciudad. A ras de suelo apareció la cima de la fortaleza y la 
parte alta de algunos torreones. Las excavaciones no han parado, lo 
que ha permitido sacar a la luz la totalidad de la construcción. La 
novedad del hallazgo estriba ahora en que han aparecido los restos 
de otra muralla más antigua de la que se tiene constancia y que 
podría datarse de finales del siglo XI. La historia de la muralla árabe 
que rodea a la ciudad puede cambiar si se confirma finalmente a qué 
período pertenecen los nuevos restos que han aparecido junto al 
mercado de Verónicas. Todo hace pensar que Murcia tuvo otra fortifi
cación mucho antes de la conquista cristiana de la ciudad en 1243. 
Hasta ahora, los arqueólogos municipales han trabajado con la hipó
tesis de que la construcción que rodea el casco viejo -cuya presencia 
más notable está junto al mercado de Verónicas, en Santa Eulalia y el 
sótano del hotel Rincón de Pepe- era la única. Se trata de una estruc
tura de hormigón, que en el caso de Verónicas conserva un alzado de 
3,62 metros de altura. Su especial solidez se debía a la necesidad de 
resistir los continuos envites del río Segura. A raíz de la demolición 
en la calle Verónicas de una antigua droguería apareció entre los 
cimientos del viejo inmueble lo que a todas luces eran restos de esta 
muralla, fechada entre los siglos XII y XIII. El Servicio Municipal de 
Arqueología comenzó entonces las excavaciones y seis meses después 
ha sacado a la luz un tramo de casi diez metros de recorrido de pare
des intactas de esta defensa islámica, además de pilares y un torreón 
de planta cuadrangular. Los arqueólogos, a tenor de los nuevos restos 
aparecidos en el mismo lugar, se encuentran con dos momentos his
tóricos diferentes. Por un lado está la muralla tradicional de la que se 
tiene constancia y, por otro, los restos que han aparecido pertene
cientes a otra fortificación bien distinta. Los restos han aparecido bajo 
el pavimento de la muralla que hoy se conoce y la construcción es de 
argamasa y ladrillo. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: La Verdad (01-08-1999) -  Pilar Wals.
Localización: Lorca (Región de Murcia -  Murcia).
Denominación: Castillo de Lorca.
Titular: El Castillo será rehabilitado en los próximos meses para acoger el 
parador de turismo.

Después de un año de conversaciones entre los directivos de Para
dores y el ayuntamiento, se ha llegado al acuerdo de instalar en la 
alcazaba lorquina el establecimiento hotelero. Para ello, el monumen
to sufrirá una profunda rehabilitación. La empresa que se encargará 
de la contrucción del inmueble financiará además de los nuevos acce
sos, el tendido eléctrico, telefónico y de agua potable, también finan
ciará parte de la rehabilitación del Castillo. (Extracto de la noticia origi
nal.)

Fuente: La Vanguardia Digital (16-08-1999) -  Enric Alfonso. 
Localización: Montblanc (Cataluña -  Tarragona).
Denominación: Muralla urbana de Montblanc.
Titular: Muralla a la vista.

La muralla medieval de Montblanc recupera su esplendor. A una 
semana vista para que acabe la restauración del último tramo de la 
muralla de Sant Jordi, el Ayuntamiento ya prepara el derribo de 
cinco inmuebles más que permitirá liberar gran parte de la de Sant 
Francesc. Las obras se iniciarán en un plazo de unos diez días y pon
drán al descubierto una torre que ahora permanece escondida. Tras 
el derribo, el conjunto amurallado de Montblanc -d e 1.700 metros 
de perímetro- estará visible en más de un 75 por ciento. La demoli
ción, presupuestada en unos tres millones y medio de pesetas, afecta 
al antiguo parque de bomberos y a las viejas dependencias de la 
escuela taller L 'A nguera. Una vez se derriben las casas de este 
tramo, sólo quedarán por liberar otro fragmento de la muralla de 
Sant Francesc y toda la muralla de Santa Tecla. Esta última discurre 
paralela a la carretera y permanece oculta tras numerosas casas 
habitadas, lo que dificulta su reconstrucción. Los técnicos ultiman 
estos días la rehabilitación del tramo de la muralla de Sant Jordi, con 
las almenas ya reconstruidas casi en su totalidad, el próximo paso 
será la limpieza del muro, al que se aplicará pintura especial para 
que mantenga un tono homogéneo y similar al original. Asimismo, 
el suelo se rebajará para dejar al descubierto parte de la base de las 
torres que recuperarán así su altura original. El tramo reconstruido 
y tam bién ajardinado, se presentará públicam ente en la fiesta 
mayor, que empieza el día 8 de septiembre. El conjunto amurallado 
de Montblanc consta de 34 torres y tiene su origen en el siglo XIV. 
En el XIX, la construcción de casas adosadas a sus muros empezó a 
ocultar el monumento, aunque después de ser declarado conjunto 
monumental y artístico -en  1947- se impulsó su restauración. En un 
informe efectuado en 1994, el Ayuntamiento cuantificó en unos 700 
millones de pesetas la restauración de todo el conjunto. (Extracto de 
la noticia origina.)

Fuente: El Mercantil Valenciano (16-08-1999) -  Europa Press. 
Localización: Alcalá de Xivert (Comunidad Valenciana -  Castellón). 
Traducción: E. Martínez de Dios.
Denominación: Castillo de Alcalá de Xivert.
Titular: Peligra la estabilidad de la gran torre sur de Alcalá de Xivert.

La Consejería de Cultura de la Generalitat Valenciana ha empren
dido la reparación urgente de la gran torre sur del Castell. El traba
jo, que dispondrá de una dotación presupuestaria de 15 millones de 
pesetas, responde al avanzado estado de deterioro de la construc
ción, que ha puesto en peligro su estabilidad. La intervención per
mitirá abrir de nuevo al público este espacio que se había cerrado 
porque la pared sudeste estaba inclinada. La actuación se prevé que 
acabará avanzando el próximo invierno que incluirá la rehabilita
ción de la muralla. Hace dos años se trabajó en la consolidación de 
la torre de Poniente. En aquella ocasión se invirtieron 13 millones de 
pesetas. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: El Faro de Algeciras (18-08-1999) -  Jesús Caballero. 
Localización: Algeciras (Andalucía -  Cádiz).
Denominación: Muralla de la Villa Vieja.
Titular: Tres torres emergentes del siglo IX, en la zona de las murallas 
de la Villa Vieja.

Las intervenciones afectan a las antiguas murallas de la Villa 
Vieja, un total de 7.000 metros cuadrados. De momento, ya han 
aparecido las torres de franqueo, desprovistas de sillarejo que se 
ha expoliado en su época. Las torres son cuatro y se mantienen
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con una «buena calidad» siendo de la segunda mitad del siglo IX de 
la etapa del Mohamed I. También existen unos restos de barbacana 
y también podría existir un foso. En la actualidad se desarrolla un 
trabajo en «pico y pala» en la zona donde ha aparecido la segunda 
torre. El total de la muralla ocupa unos 250 metros conservándose 
restos de las cuatro torres existiendo más material soterrado. Esta 
muralla del siglo IX en comparación con la muralla del siglo XIII 
tiene más alzado y en futuras intervenciones podría aparecer nue
vas estructuras. Es de distinta construcción, con un carácter más 
endeble y menos m onum ental siendo un elemento defensivo del 
siglo IX. Las actuales excavaciones realizadas en la zona de la 
segunda torre, se observa el buen estado de conservación con un 
brazo de la estructura. También podría albergar la puerta del Fonsa- 
rio o cementerio y el postigo del Fonsario ya que en la Villa Vieja el 
cementerio andalusí se ubicaría, aproximadamente en la zona. Entre 
torre y torre -d e  las cuatro, hay tres em ergentes- se ubica el ante
muro del tapial donde podrían existir "elem entos interesantes" afir
ma el director del Museo Municipal. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: Europa Press (18-08-1999).
Localización: La Coruña (Galicia -  La Coruña).
Denominación: Torres de Alio.
Titular: Especialistas de la Diputación de A Coruña inician mañana la 
restauración de las Torres de Alio.

Se comenzará m añana unas excavaciones en el entorno de las 
Torres do Alio para iniciar la rehabilitación de este conjunto arqui
tectónico. Estas actuaciones se enmarcan dentro del Plan 2000 de la 
Diputación de A Coruña para la recuperación de la Arquitectura 
Popular. En la primera fase de los trabajos se realizarán varios son
deos en el interior de las torres y en la finca adquirida por la Dipu
tación de A Coruña para obtener datos sobre el origen medieval del 
pazo y sus reconstrucciones posteriores. Los coordinadores del pro
yecto destacaron la «novedad» que supone la excavación en el 
pazo, dentro del panorama arqueológico gallego, así como la dispo
sición de la Diputación para promover las obras, lo que posibilitará 
la utilización de prácticas y m edios de trabajo innovadores en la 
arqueología tradicional. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: El Periódico de Aragón (18-08-1999).
Localización: Calatayud (Aragón -  Zaragoza).
Denominación: Puerta de Terrer.
Titular: Comienza, con 28 millones, la restauración de la Puerta de Terrer.

El Ayuntamiento de Calatayud ha iniciado los trabajos de restau
ración de la Puerta de Terrer, con las tareas de desescombro en los 
dos torreones. Será rehabilitado como sede del Centro de Estudios 
Bilbilitanos, siendo el plazo de ejecución de las obras de ocho meses, 
se calcula que la Puerta de Terrer estará restaurada en torno al próxi
mo mes de marzo. La Puerta de Terrer fue construida entre finales 
del siglo XVI y principios del XVII. Consta de dos torreones semici- 
líndricos y perteneció al último recinto fortificado de Calatayud, que 
se conservó prácticamente íntegro hasta el siglo pasado. El presu
puesto de la obra es de 28 millones de pesetas, de los cuales el Ejecu
tivo autónomo financia 11 millones, otros 15, la entidad de ahorro 
Ibercaja y el resto, el ayuntamiento. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: La Verdad (19-08-1999) -  Pilar Wals.
Localización: Lorca (Región de M urcia -  Murcia).
Denominación: M uralla calcolítica de M urviedro.
Titular: La cueva sepulcral se salva por los pelos. La construcción ilegal 
de una carretera destruye parte del yacimiento calcolítico de Murviedro.

La muralla del poblado y  varias casas con 4.500 años de antigüedad han 
quedado derruidas.

La conducción ilegal de una carretera ha destruido parte de uno 
de los yacimientos arqueológicos más importantes de la ciudad, el 
de Murviedro, del año 2500 antes de Cristo y que se sitúa muy 
cerca del castillo. La muralla del poblado, varias casas que perma
necían adosadas a ella y una posible necrópolis han quedado, 
derruidas por el efecto de las máquinas. La Concejalía de Urbanis
mo ha abierto una investigación para descubrir a los autores y exi
girles responsabilidades. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: El Norte de Castilla (19-08-1999) -  Miguel A. Tato. 
Localización: Segovia (Castilla y León -  Segovia).
Denominación: M uralla urbana de Segovia.
Titular: Urbanismo estudia las causas del nuevo desprendimiento en la 
zona sur de la muralla.

Varias piedras de la muralla se desprendieron el pasado martes 
a la altura de la calle Leopoldo Moreno. El Servicio de Urbanismo 
aún no ha señalado las causas que pudieron motivar tal despren
dimiento pero aseguró que se reparará urgentemente. Como se 
recordará, el último desplome importante en la muralla de la ciu
dad se produjo a finales de agosto del año pasado en el lado norte. 
En aquella ocasión, un torreón próximo al Arco de Santiago se 
derrumbó sobre el paseo de San Juan de la Cruz, como consecuen
cia de la falla geológica existente en la zona, pese a que en 1993 se 
construyó un contrafuerte en la base de la edificación para preve
nir posibles movimientos de tierra. La Dirección General de Patri
monio de la Junta ultima estos días las obras de consolidación del 
terreno y de reconstrucción del torreón, para las que dispuso un 
presupuesto de más de 100 millones de pesetas. (Extracto de la noti
cia original.)

Fuente: La Voz de Almería (22-08-1999).
Localización: Almería (Andalucía -  Almería).
Denominación: Alcazaba de Almería.
Titular: Cultura estudia abrir al público los pasadizos de La Alcazaba 
construidos por los Reyes Católicos.

Tras el enorme éxito alcanzado por las visitas nocturnas a La 
Alcazaba en su tercer verano, la Delegación de Cultura estudia 
organizar un plan especial para dar a conocer otros rincones del 
conjunto monumental, como los pasadizos «secretos» que manda
ron construir los Reyes Católicos o el Pozo de la Noria, con una 
profundidad de 90 metros. Estos recorridos se convocarían para 
grupos especializados: arquitectos, historiadores, restauradores e 
incluso periodistas. Podrán contemplar zonas de los tres recintos 
aún no abiertas por su dificultad de acceso, y zonas que, estando 
ya abiertas, la mayoría de los visitantes no acuden a ellas por des
conocimiento. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: Diario Sur (23-08-1999).
Localización: Ciudad Autónoma de Melilla.
Denominación: Ciudadela V ieja de M elilla.
Titular: El Torreón de Bolaños se reconstruirá pieza a pieza con piedras 
de Taza. Esta actuación se enmarca en un Plan Especial de Rehabilita
ción Interior.

El Torreón de Bolaños, o de «Las Pelotas» de la ciudadela de 
Melilla «La Vieja», que data del siglo XVI, será reconstruido pieza 
a pieza con piedras procedentes de las canteras de Taza (Marrue
cos), en una intervención declarada de emergencia por el Gobier
no de la ciudad autónoma, dentro del Plan Especial de Rehabilita
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ción Interior de los recintos históricos. Esta construcción ha sufrido 
desprendimientos de piedras debido a su mal estado de conserva
ción. Las obras, con un presupuesto de 48 millones de pesetas y un 
plazo de ejecución de cuatro m eses, com enzaron ayer por una 
em presa especializada encargada de restaurar todo el frente de 
Levante, donde se encuentra el torreón. La intervención consiste en 
recuperar toda la sillería deteriorada por la erosión y la mala cali
dad de los materiales -piedra caliza en su m ayoría- y en colocar 
una a una piezas nuevas. Esta torre está situada en medio del fren
te de Levante y con su reconstrucción se completa gran parte de la 
restauración de esta m uralla, compuesta por cuatro torreones y 
enclavada en la zona norte de la ciudadela, uno de cuyos lienzos se 
desprendió en abril de 1994. Con el inicio de las obras de rehabili
tación de este baluarte se entra en la recta final de las obras de 
reforma de la Muralla de Levante que se iniciaron en 1996. (Extracto 
de la noticia original.)

Fuente: Heraldo de Aragón (23-08-1999).
Localización: Villafeliche (Aragón -  Zaragoza).
Denominación: Castillo de Villafeliche.
Titular: El castillo de Villafeliche próximo «Mirador del Jiloca».

El Ayuntamiento de Villafeliche proyecta continuar actuando en 
el Castillo del municipio para convertirlo en el «Mirador del Jiloca», 
debido a su privilegiada ubicación en la atalaya del municipio, que 
permite disfrutar de la vista de los paisajes de toda la vega del río e 
incluso de Calatayud en época de buen tiempo. El municipio vivió 
un intenso debate ya que el riesgo del derrumbamiento de sus dos 
torres llevó a algunos vecinos a solicitar la demolición de las mis
mas. Esta posibilidad se negó y se optó por invertir cerca de 14 
millones de pesetas de las arcas locales en la consolidación de las 
torres y la edificación de nuevos accesos al castillo. Para la nueva 
función del castillo se pretende edificar un mirador en la torre prin
cipal. Además, el castillo cuenta con un nuevo aliciente ya que en 
unas cuevas ubicadas en su parte baja se han encontrado restos del 
castillo más antiguos que el actual. En la actualidad el castillo ya 
puede ser visitado gracias a la reciente inversión que realizó el con
sistorio, y las personas pueden acceder a la parte alta del inmueble 
utilizando unas escaleras. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: El Norte de Castilla (24-0801999) -  Cruz Catalina. 
Localización: íscar (Castilla y León -  Valladolid).
Denominación: Castillo de íscar.
Titular: Iscar tendrá acceso peatonal para su castillo. Dos zonas servirán 
de miradores y  completarán la obra.

El castillo de íscar contará con un nuevo acceso peatonal, las 
obras, que actualmente están en fase de limpieza y delimitación 
del terreno comunicarán el casco urbano desde el barrio del castillo 
con la fo rta le z a  m ed iev a l. L as ob ras tien en  un im p o rte  de 
36.828.822 pesetas, financiados íntegramente por la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León. (Extracto de la noticia 
original.)

Fuente: La Verdad (26-08-1999) -  EFE.
Localización: Puerto Lumbreras (Región de Murcia -  Murcia). 
Denominación: Castillo de Nogalte.
Titular: Las excavaciones en el castillo de Nogalte confirman que la alca
zaba tenía siete torres

Las excavaciones realizadas en el castillo de Nogalte han sacado a 
la luz la disposición estructural del monumento, compuesto por 
dos recintos jalonados con al menos siete torres, algunas de las cua

les aún se conservan. Las prospecciones arqueológicas que comen
zaron en abril y terminarán hoy han puesto al descubierto la comu
nicación existente entre ambos recintos, un paso acodado doble 
que entronca con la tradición arquitectónica de las alcazabas de 
al-Andalus durante los siglos XII y XIII. La fortaleza está formada 
por dos murallas paralelas que en sus extremos opuestos presentan 
sendas puertas "que impedían al enemigo entrar directamente en 
el recinto su perior", señalan las m ism as fuentes. A sim ism o, el 
ayuntamiento destaca el hallazgo de varios muros, con alzados de 
más de un metro y medio, que form an diversas estancias en la 
zona de la excavación. Los próximos trabajos se van a centrar en el 
estudio de la arquitectura residencial islámica existente en el inte
rior del castillo. La campaña actual se enmarca en un proyecto pro
movido por el ayuntamiento para recuperar y poner en valor el 
entorno de El Castelar. (Extracto de la noticia original.)

Fuente: Panorama Actual (26-08-1999).
Localización: Alicante (Comunidad Valenciana -  Alicante). 
Denominación: Muralla urbana de Alicante.
Titular: Un torreón del siglo XVI apareció hoy en la Rambla Méndez 
Nuñez de Alicante.

La base de un torreón del siglo XVI apareció hoy en una de las 
catas arqueológicas. El hallazgo «es sólo un vestigio de lo que fue 
un torreón, conocido como torre de San Francisco o Capuchinos, 
anexo a la antigua muralla del siglo XV». Originariamente poseía 
una altura de entre 7 y 8 m etros, aunque sólo se conserva 1,10 
metros, pues el devenir de la historia - la  modificación de la mura
lla en el siglo XVII, edificación de viviendas en el siglo pasado y la 
construcción de la Rambla hace unos ochenta años-. La torre, de 
forma cilindrica y un diámetro de entre 15 y 20 metros (se han 
desenterrado unos cuatro metros), está construida con cal y arena. 
(Extracto de la noticia original).

Fuente: El Norte de Castilla (29-08-1999) -  A. S..
Localización Puebla de Sanabria (Castilla y León -  Zamora). 
Denominación: Muralla urbana de Puebla de Sanabria.
Titular: La restauración de la M uralla del Pozo de Puebla tendrá un 
coste de 8 millones. Las obras, financiadas por la Junta, terminarán en 
dos meses.

Las obras de consolidación de la muralla del Pozo de Puebla 
estarán terminadas antes de dos meses, plazo establecido por la 
Consejería de Cultura, para la ejecución. La Junta aportará los casi 
ocho millones de pesetas que costará la reparación del lienzo que 
se derrumbó el pasado invierno sobre un patio escolar. El ayunta
miento acometerá de forma complementaria la pavimentación de 
la calle con piedra y pizarra, presupuestada en 600.000 pesetas. El 
mal estado de la muralla, la humedad y la colocación de una grúa 
en la calle del Pozo contribuyeron a que el lienzo se precipitara el 
pasado invierno. El año anterior fue la m uralla de la Plaza del 
Castillo la que precisó una intervención urgente del Servicio Terri
torial de Cultura para impedir que se derrumbara. Parte del lienzo 
cedió y abombó el muro, aunque no llegó a caerse. En los últimos 
años también se han detectado problemas en la muralla del Mari- 
quillo y en los lienzos de la calle Revuelta de Peporro (Extracto déla 
noticia original.)

Fuente: El Faro de Algeciras (28-08-1999).
Localización: Algeciras (Andalucía -  Cádiz).
Denominación: Muralla meriní de Algeciras.
Titular: Junta y Ayuntamiento colaborarán en el cuidado de las murallas 
meriníes.
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El alcalde de Algeciras, ha remitido dos escritos, en relación con 
la participación de la Administración autonómica en el cuidado de 
los restos arqueológicos encontrados en la zona de Blas Infante. En 
el segundo de los escritos, el regidor algecireño especifica que «en 
relación con las excav aciones arq u eo lóg icas rea lizad as en las 
murallas meriníes de la Villa Nueva, le comunico que se van a con
tinuar las mismas en el espacio comprendido entre la muralla y el 
borde de la calle Alférez Medina, así como entre la zona ya excava
da y el vial perimetral situado entre el oeste y el sur del ámbito. El 
objetivo de las mismas, que se encuadran en el proyecto redactado 
por esa Delegación, es definir totalmente la relación de las estruc
turas que ya se han descubierto con el borde construido que deli
mita el área, asciendo el presupuesto a 3.519.330 pesetas». (Extracto 
de la noticia original.)

Fuente: El Mercantil Valenciano (31-08-1999) -  Juan José Benito. 
Localización: Vinaroz (Comunidad Valenciana -  Castellón). 
Denominación: Muralla carlista de Vinaroz.

Titular: El ayuntamiento se compromete a reparar los daños causados a 
la muralla carlista.

Los únicos restos de la muralla de la época carlista (siglo XIX) 
que quedan en Vinaroz, que la pasada semana sufrieron daños al 
derribar un cam ión, serán restaurados. Sin em bargo, en estos 
momentos aún no está decidida la actuación a seguir, ni quién se 
hará cargo de la financiación. El único fragmento de toda la mura
lla que rodeaba la ciudad durante esa época se encuentra en el cha
flán de la calle San Blas con la calle San Joaquín, este tramo estaba 
protegido por un jardín en su parte inferior y que da a la calle San 
Joaquín, mientras que en la calle San Blas, también conocida como 
la Muralla, está más elevada y es utilizada por muchos vecinos 
como zona de aparcamiento. Se espera que en breve esté realizado 
el proyecto de ejecución para restaurar este trozo de la muralla 
carlista y que se ejecute antes de que los daños sean más importan
tes y afecten a la totalidad de la misma. (Extracto de la noticia origi
nal).

BOLSA DEL CASTELLÓLOGO

D. José Trincado Dopereiro, domiciliado en la calle Santa Engracia, 6 32 Izd. 28010 Madrid, nos remite una carta donde se ofrece a cam
biar las publicaciones que tiene repetidas por otras semejantes, éstas son: Castillos y Alcázares, de Ortíz Echagüe. -  Castillo de Loarre, 
Everest, 64 pág. -  Castillos de Toledo, Diputación, 94 pág. -  Castells Costa Blanca, (en catalán), 32 pág. -  Castillo de Sigüenza, 32 pág. -  
Las Torres de Mendoza y Martioda, 62 pág. -  Los marfiles de San Millán de la Cogolla, 132 pág.

MAQUETAS

D. G abriel V alencia Reina, dom iciliado en la C alle Sta. T rini
dad, 5 de A ntequera (M álaga), nos com unica que ha am pliado 
su colección de m aquetas de castillos, que realiza él m ism o, con 
las forta lezas de B enad alid , T olox , A lozain a , G aucin , V élez, 
Torrox y Casares.

Solicita la ayuda de los lectores de nuestra revista, en forma 
de datos sobre las fortalezas de la «Ruta Califal», de las que se 
propone realizar nuevas m aquetas.

O frecem os una reproducción de una de sus m aquetas concre
tam ente la de A lozaina y realizada a escala 1:250.

CONGRESOS

«Estudios de Frontera» Alcalá La Real (Jaén), del 18 al 20 de noviembre de 1999, bajo el lema «CONVIVENCIA, DEFENSA Y 
COMUNICACIÓN EN LA FRONTERA». En él se tratarán ponencias tan interesantes como:

• Friedrich Edelmayer. «La Frontera de los A ustrias contra los turcos». (Universidad de Viena).
• Michael Angold. «La Frontera bizantina». (Universidad de Edimburgo).
• Tony Goodman. «La Frontera escocesa c. 1300-1603». (Universidad de Edimburgo)
• Roser Salicrú. «La Frontera en el M editerráneo». (C.E.S.I.C. Barcelona).

Y las comunicaciones invitadas, tales como:
• Ahmed Benremdane y Mohammed Tadrhout. «La Frontera a través de los escritos de los viajeros musulm anes: A l-ld ris i y  lbn  Hau- 

kal». (Universidad de Fez.)
• Juan Luis Carriazo. «Los Ponce de León, señores de moros». (Universidad de Huelva).
• Francisco García Fitz. «La defensas en la Frontera». (Universidad de Extremadura).
• Milouda Flasnaui y Aldelghaffar Ben Dris. «La convivencia en la Frontera según un m anuscrito árabe inédito de la Biblioteca Real de 

Rabat». (Universidad de Tetuán.)
• Luis Rafael Villegas Díaz. «Los cortijos en el sistem a defensivo de la Frontera». (Universidad de Granada).
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5- LOS CASTILLOS EN LA PRENSA NACIONAL

El Progreso, domingo.

Delgado hablará eUunes de 
las analogías ele la muralla 
de Lugo con las de Roma

'g e m 1(?n Pj
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Este- ciclo de conferencias•REDACCIÓN

La Fundación Qiixa: Gaüc 
acogerá efíimésTaias octro del 
tarde, dos nnevas conferencia |

El a y u n ta m ie n to  p re s e n ta  a le g a c io n e s  s o b re  la  d e lim ita c ió n  re a liz a d a  p o r  la  c o n s e lle r ia

B  pleno de C orbera pide a Cultura que reduzca 
la superficie protegida del entorno del castillo

o.n s i barrio de la Salud entro las 
cates Urgen da la Salud, Virgen 
do FáHrm; Cunera y ClavoJ dis
pondrán'do un número do altu
ras máximo do una. con una al-

El Progreso, viernes, 20 da agíalo de 1999

El castillo de 
Torrenovaes es el 
punto de partida 

de la ruta
El castillo iie los Novaes 
es el pumo de partida de 
la rala de la Encomienda 
quirogucsa. Eslá en lo

inexpugnable por dus de 
sus lados, el que da al río 
Sil, y el que da a un pro
fundo arroyo, al oeste. 
Sus dueños dieron ampa
ro a una villa que se de
sarrolló jumo a las mura
llas de b fortato.

flanqueada, en pnmer 
taino, por restos de 
muros y fosos de influen
cia castreña. También 
por grandes muros me
dievales con ventanas de 
derrame interior y puertas 
circulares.

irnnedjar el detaiotn del castillo o que lo done a li 
Xóftiro i  U Diputación pira que lo getriooe o le 
buiipe utilidad. El primer señor de li fondea fue el 
.cursi: Iñigo Fendalc; Nogueral. Actuilmerite, la 
¡rofcaÜpCKttidoce tos muras del edificio, que pide

Un castil
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su actual propietaria que la arregle o ifí
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Memoria de Campanar

Los antiguos molinos harineros
i vis. • : a acequia dtTMestalla tionoun protogonumo trapeo al

■  on lo antiguo huerto de
■  i , Companor Rogobo 1 747haneqadas en nuoutros 

v . 7 campos, delimitaba ol tfir- mino municipal en su lado noroccidontnl (renta n Be- 
-iV.'-«Cr?w. ‘ nimámel. Bemlorri. Bonn ■ ■ i" catap y Morcholénes y. la acequia quo mayor 

moro do molinos herinaros ionio.. En ol i ravilloso opúsculo do Vicont Ortizá Burtual. editado on fobroro do 196.9 
con ol titulo "Dols volts molíns do Companor". el autor rocogo ocho

giñflco do oxtraordinorio valor histórico a ni- 
vol ouropeo. En una do las parades dol piso superior apareen roflojado on forma de mural oj sillo do lo fortaleza da Salsas (Rossolló) quo 
tuvo lugar ontro 1639-40. La pintura, ojecu- todn por mano anónima, paroco ser testimo-' nial do loa hechos, puos fistos so reflejan con 
una gran cohorencio láctica y fidalidod on la reprosenroclón dol paisaje y do indumomariu y armamento do la fipoca. siendo comentados 
los episodios roflojsdos en ol panel, modiante poquoños toxina aclaratorios. El valor do oslo

Quién iba a sospechar que en Molí deis 
Frares se halla un documento gráfico de 

extraordinario valor histórico 
a nivel europeo: un mura! del sitio de ia 
fortaleza de Salses (Roseiió), que tuvo

-iftaa-jn.
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1

Recordamos a nuestros lectores que hay páginas web de la Asociación I
www.ctv.es/users/eminar/home.htm
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JUNTAS PROVINCIALES

ALICANTE
Presidente
Secretario

BADAJOZ
Presidente
Secretario

BALEARES
Presidente
Secretario

BARCELONA
Presidente

Vicepresidente 
Vicepresidente 
y Secretario 

CÁCERES 
Presidente 
Vicepresidente 

C Á DIZ
Presidente
Vicepresidente
Secretario
Tesorera

CASTELLÓN DE
Presidente 

C IU D A D  REAL
Presidente

CÓRDOBA
Presidente
Vicepresidente
Secretario

G U IPUZC O A
Presidenta

JAÉN
Presidente 

LAS PALM AS  
Presidente 
Vicepresidente 
Secretario

D. Enrique Mira-Perceval 
D. José Luis Menéndez Fueyo

D. Luis Plá y Ortíz de Urbina 
D.Juan Zuleta Murga

D. Antonio Obrador Vidal 
D. Daniel Danés Soler

D. Baltasar de Casanova 
Duque de Maqueda 

D. Sergio Gómez Alba

D. Roberto Jaumandreu y Marimón

D. Raimundo Holgado Cantalejo 
D. Fernando Bravo y Bravo

D. Javier A. Richard Rodríguez 
D. José Mira Gutiérrez 
D. José Pérez Galán 
D- Maribel Palazón 

LA PLANA  
D. Enrique Salom Cortés

D. Jorge Sánchez Lillo

D. José Luis de Lope y López de Regó 
D. Antonio Arjona Castro 
D. Juan José Vázquez Lesmes

D3 Myriam Ayerbe Irizar

LÉRIDA
Presidente
Vicepresidente

LUGO
Presidente
Vicepresidenta
Secretario

M UR C IA
Presidente
Vicepresidente
Secretaria

NAVARRA
Presidente
Vicepresidente
Secretario

RIOJA
Presidente

Vicepresidenta

Secretaria
VALENCIA

Presidente
Vicepresidente
Secretario

VALLADO LID
Presidente
Vicepresidente
Secretario

ZARAGO ZA
Presidente
Secretario

D. Manuel Camps Clemente 
D. Rodrigo Pita Mercé

D. Carlos Ferreiro González 
D3 Mercedes Freire Carralbal 
D. Alejandro Cruz Ledo

D. Manuel Medina Bardón 
D. José Guirao López 
D3 María del Carmen Marco y 
Marco

D. Juan José Martinena Ruiz 
D. Félix Repollés Vicente 
D. Juan Echevarría López

D. José L. Martínez de Salinas 
Marqués de Fuerte Hijar 

D3 Angeles Sáenz-Badillos de 
Arzubialde
D3 Cristina Sáenz de Pipaon

D. Vicente Gascón Pelegrí 
D. Luis Lassala González 
D. Juan Moleres Ibor

D. Javier Bernad Remón 
D. Jesús Cueto Sesmero 
D. Julio Lorenzo Portero

D. Cristóbal Gultart Aparicio 
D. Enrique Ibáñez Lobejón

D. Bernardo Jurado Gómez

D. Virgilio Grande Perdomo 
D. Vicente Sánchez Araña 
D. Vlctorio José Rodríguez Cabrera

P ropu esta  para  la recu peración  del recin to  
del C astillo  d e V illa fu erte d e E sgu eva  

(V allad o lid ).
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